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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 

los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid en sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2023. 

 
 

 

VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA CONJUNTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
VICEALCALDÍA Y DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO 

URBANO 

1.- Avocar las competencias para la tramitación de las licencias de 

actividades temporales a realizar en el periodo comprendido entre el 6 
de mayo y el 17 de junio de 2023 en la parcela que rodea el Estadio 
Metropolitano, en suelo calificado de vial público, y delegarla en el 

Organismo Autónomo Agencia de Actividades. 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

2.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía para la prestación del servicio educativo en la 
Escuela Infantil Ruiz Jiménez, con servicio de desayuno, comida y 
merienda, que incorporen productos de comercio justo, y el gasto 

plurianual correspondiente de 2.052.626,89 euros. Distrito de 
Salamanca. 

3.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa de la fijación 
de un nuevo plazo de ejecución del contrato basado de obras de 
mejora urbana en el entorno de la plaza Bocángel, con efectos 

presupuestarios. Distrito de Salamanca. 

4.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.738.972,70 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 
vigilancia y seguridad de los equipamientos adscritos al distrito. 
Distrito de Latina. 

5.- Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los colegios adscritos 
al distrito y el gasto plurianual correspondiente de 6.370.210,55 euros. 

Distrito de Puente de Vallecas. 

6.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa de la 
modificación del proyecto de obra del contrato basado actuaciones en 
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piscina cubierta y entorno, mejora de acceso a campo de fútbol y 
entorno, mejora en sala de máquinas, acometida independiente para 
riego y varios en el CDM Wilfred Agbonavbare. Distrito de Puente de 

Vallecas. 

7.- Convalidar el gasto de 89.168,39 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Ciudad Lineal. 

8.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.348.361,47 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 

impartición de talleres en los centros culturales del distrito. Distrito de 
Villaverde. 

ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

9.- Autorizar el contrato basado número 4 de suministro de pantalones, 

cazadoras, fajas y bolsas del lote 1 del acuerdo marco de suministro 
de trajes de intervención ligero, ropa de parque, guantes de trabajo y 
verduguillo ignífugo con membrana para la Jefatra del Cuerpo de 

Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, y autorizar y disponer el gasto 
correspondiente de 1.434.916,49 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

10.- Asignar la denominación de “Plazuela de las Sinsombrero” al espacio 

sito en la calle de la Verónica número 22 y aledaño a las calles de la 
Alameda y del Gobernador. Distrito de Centro. 

11.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.111.670,65 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de vigilancia y 
seguridad en el Palacio de Cibeles. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

12.- Autorizar el acuerdo marco de servicios de tutorización de prácticas 

laborales de las personas participantes en programas de formación y 
empleo de la Agencia para el Empleo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

13.- Aprobar el Acuerdo de 22 de febrero de 2023 sobre la mejora de las 
condiciones laborales y profesionales del Cuerpo de Agentes de 

Movilidad. 

14.- Rectificar el error material advertido en el Acuerdo de 20 de abril de 
2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se 

autoriza y dispone el gasto de 4.737.292,90 euros a favor de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, para elpago de la cuota 
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trimestral del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

15.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para la 
parcela situada en la calle de San Pedro número 3 con vuelta a la calle 

de la Verónica número 11, promovido por Coming To Town S.L. 
Distrito de Centro. 

16.- Autorizar y disponer el gasto de 12.175.000,00 euros, destinado a la 
financiación de operaciones corrientes de la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 

17.- Autorizar y disponer el gasto de 4.076.097,00 euros, destinado a la 
financiación de operaciones corrientes del Organismo Autónomo 

Agencia de Actividades. 

18.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

19.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

20.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

21.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 

Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

22.- Autorizar el convenio urbanístico de gestión urbanística y ejecución del 

Área de Planeamiento Específico 19.09 “Calle Villablanca”. Distrito de 
Vicálvaro. 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

23.- Autorizar la resolución del contrato suscrito con Kaelis World S.L., 
adjudicataria del Lote 6 “Mascarillas de protección FFP2 y FFP3” del 

acuerdo marco de suministro de equipos de protección individual y 
productos sanitarios. 

24.- Autorizar y disponer el gasto de 920.465,75 euros, destinado a la 
aportación extraordinaria al Organismo Autónomo Agencia Tributaria 
Madrid, para financiar el gasto derivado de la actuación “Mejora de la 

gestión de procedimientos masivos de ayudas y subvenciones y de 
apoyo a la gestión de los tributos locales” en el marco del convenio 

firmado entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para la aportación del medio propio Tecnologías y Servicios Agrarios 
S.A. 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

25.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 4.696.152,69 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión de un 
centro de acogida y centro de día con el complemento de alojamientos 

para mujeres en situación de grave exclusión con servicio de 
desayuno, comida y cena (subcontratación a favor de empresas de 

inserción DA 4ª LCSP). 

26.- Autorizar el contrato de servicios para el desarrollo del programa de 
prevención y control del absentismo escolar en el municipio de Madrid 

y el gasto plurianual correspondiente de 4.986.475,00 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

27.- Autorizar la resolución del contrato del control de calidad y asistencia 
técnica de las obras de construcción del Centro de Deportes Acuáticos, 

en el ámbito del Área de Ordenación Especial Parque Olímpico-Sector 
Oeste. 

 

 
Volver al índice 
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VICEALCALDÍA 
 

A PROPUESTA CONJUNTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 

VICEALCALDÍA Y DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

 

1.-  Avocar las competencias para la tramitación de las 
licencias de actividades temporales a realizar en el periodo 
comprendido entre el 6 de mayo y el 17 de junio de 2023 en la 

parcela que rodea el Estadio Metropolitano, en suelo calificado de 
vial público, y delegarla en el Organismo Autónomo Agencia de 

Actividades. 
 

El estadio Cívitas Metropolitano, situado en el barrio de Las Rosas, 
distrito de San Blas-Canillejas, se incluye dentro del Área de Ordenación 
Especial AOE 00.08 “Parque Deportivo del Este” del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid. Está ubicado sobre una parcela de 88.150 
m2, denominada DP-01 y que, calificada como dotacional deportivo privado, 

es propiedad del Club Atlético de Madrid, S.A.D. 
 
Anexa a esta parcela por tres de sus lados y con forma de “U”, se 

encuentra la parcela SL-02ª (antes ES-02ª). Esta parcela, con una 
superficie de 27.288,73 m², tiene atribuido por el planeamiento un uso 

cualificado pormenorizado. El uso global es Dotacional de Servicios 
Colectivos, siendo su uso pormenorizado Vía Pública Secundaria y nivel 
funcional Red Local de Infraestructuras. Atendiendo a las condiciones de uso 

y edificación se identifica como área estancial con utilización privada bajo 
rasante. 

 
El 23 de junio de 2021, con la Modificación Puntual del Plan General 

de Ordenación Urbana de Madrid en el Área de Ordenación Específica (AOE) 

00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste”, esta parcela, anteriormente 
calificada como de suelo patrimonial municipal (ES-02º), modifica su uso, 

pasando a determinarse como vía pública secundaria, lo que altera en su 
totalidad el régimen jurídico de aplicación.  
 

Ambas parcelas se sitúan dentro de un vallado perimetral colocado 
por la línea exterior de la parcela de vía pública, existiendo numerosas 

puertas de accesos al ámbito y configurando una realidad física única, sin 
perjuicio de su calificación urbanística régimen urbanístico y atribución de 
competencias municipales diferentes, que genera sinergias entre ambas 

parcelas a nivel de seguridad, evacuación del estadio y control de aforos.  
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Como consecuencia de todo lo anterior se aprecia que existen dos 
parcelas con calificación urbanística, régimen urbanístico y atribución de 
competencias municipales diferentes, pero en las que, el Club Atlético de 

Madrid S.A.D y otros promotores, indistintamente, desean llevar a cabo 
sobre ellas diversas actividades temporales.  

 
La parcela DP-01 está calificada como dotacional deportivo privado y 

es propiedad del Club Atlético de Madrid S.A.D. La actividad temporal 

pretendida se desarrollaría según lo establecido en el artículo 58 de la 
Ordenanza 6/2022, de 26 de abril, de Licencias y Declaraciones 

Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid, en locales o 
establecimientos con licencia o declaración responsable, en recintos o 
espacios abiertos privados y en recintos o espacios abiertos públicos y el 

área competente para su tramitación sería el Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano. 

 
La parcela anexa al dotacional deportivo, la SL-02ª, tiene atribuido 

por el planeamiento un uso cualificado pormenorizado como Vía Pública 

Secundaria y nivel funcional Red Local de Infraestructuras. 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.º 2.4 c) 1.º del 
Acuerdo de 25 de julio de 2019 de Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, de organización y competencias de los Distritos, los concejales 
presidentes de distrito son competentes para tramitar y resolver las 
solicitudes de licencias urbanísticas que se presenten para desarrollar 

actividades temporales previstas en el artículo 58 de la Ordenanza 6/2022, 
de 26 de abril, de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del 

Ayuntamiento de Madrid desarrolladas en el dominio público en suelos 
calificados como uso dotacional para la vía pública, uso dotacional zona 
verde y uso dotacional servicios colectivos, clase deportivo y clase 

equipamiento educativo, siempre que no se soliciten por empresas 
municipales. 

 
Esta atribución competencial habilita para la autorización de las 

actuaciones desarrolladas sobre el dominio público, es decir, sobre la 

parcela SL-02ª, calificada como vía pública secundaria y destinada a área 
estancial. 

 
Junto a ello, corresponden a los coordinadores de distrito las 

competencias en relación con la inspección y disciplina urbanística, así como 

el ejercicio de las potestades sancionadoras previstas en la legislación 
urbanística y sectorial estatal y autonómica conforme al apartado 5.º 1.3.6 

b), c) y d) y 1.3.8 a) del mismo acuerdo.  
 

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
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existen razones de índole técnica que aconsejan que, de forma puntual, las 
actuaciones relativas a la tramitación de todas las licencias para las 
actividades temporales que se desarrollen en la totalidad del ámbito 

(parcelas DP-01 y SL-02º), sean tramitadas por el mismo órgano 
administrativo. Las especiales condiciones de las parcelas y su continuidad 

física exigen un tratamiento conjunto del que se deriven decisiones únicas 
para todo el ámbito.  
 

Dichas razones derivan de la complejidad y singularidad de las 
eventuales actuaciones a desarrollar, que hacen necesario que la 

tramitación de la licencia se lleve a cabo por el Organismo Autónomo 
Agencia de Actividades, adscrito al Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, 
debido a su experiencia y especialización en la concesión de licencias 

urbanísticas de esta tipología. 
 

Para ello, resulta preciso que la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, avoque las 

competencias previamente delegadas en el Concejal Presidente de Distrito 
de San Blas-Canillejas en el apartado 4.º 2.4 c) 1.º del Acuerdo de 25 de 

julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias de los Distritos; y en el Coordinador de Distrito 

de San Blas-Canillejas en el apartado 5.º 1.3.6 b), c) y d) y 1.3.8 a) del 
mismo acuerdo, y que tales competencias sean posteriormente delegadas 
en el Gerente del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, única y 

exclusivamente en lo relativo a la tramitación y concesión de las licencias de 
actividades temporales a realizar en el período comprendido entre el 6 de 

mayo y el 17 de junio de 2023 en la parcela SL-02ª, de dominio público 
local, situada en el barrio de Las Rosas, distrito de San Blas-Canillejas, 
dentro del Área de Ordenación Especial AOE 00.08 “Parque Deportivo del 

Este” del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
17.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid, a propuesta conjunta de la titular del Área de Gobierno de 

Vicealcaldía y del titular del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, que 
eleva la Vicealcaldesa, y previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Avocar las competencias delegadas en el Concejal 

Presidente de Distrito de San Blas-Canillejas en el apartado 4.º 2.4 c) 1.º 
del Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias de los Distritos y en el Coordinador 

de Distrito de San Blas-Canillejas en el apartado 5.º 1.3.6 b), c) y d) y 
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1.3.8 a) del mismo acuerdo, única y exclusivamente en lo relativo a la 
tramitación y concesión de las licencias de actividades temporales a realizar 
en el período comprendido entre el 6 de mayo y el 17 de junio de 2023 en 

la parcela SL-02ª, de dominio público local, situada en el barrio de Las 
Rosas, distrito de San Blas-Canillejas, dentro del Área de Ordenación 

Especial AOE 00.08 “Parque Deportivo del Este” del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid. 
 

SEGUNDO.- Delegar en el Gerente del Organismo Autónomo Agencia 
de Actividades las competencias avocadas en el apartado primero. 

 
Las competencias en materia de contratación y gastos que se deriven 

de dichas actuaciones se ejercerán de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano. 
 

TERCERO.- Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 
acuerdo. 

 
CUARTO.- Se faculta al titular de la Coordinación General de la 

Alcaldía para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y 
aplicación del presente acuerdo. 
 

QUINTO.- Se faculta al titular del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano a dictar los decretos precisos para el desarrollo y ejecución del 

presente acuerdo. 
 

SEXTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

 
SÉPTIMO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de 

que quede enterado. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

 
A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 

2.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del 

servicio educativo en la Escuela Infantil Ruiz Jiménez, con servicio 
de desayuno, comida y merienda, que incorporen productos de 
comercio justo, y el gasto plurianual correspondiente de 

2.052.626,89 euros. Distrito de Salamanca. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios que 

conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación 
del servicio educativo en la Escuela Infantil Ruiz Jiménez, situada en la calle 

José Picón, número 17, del Distrito de Salamanca, con un plazo de 
ejecución de 36 meses2, siendo la fecha prevista de inicio el 16 de agosto 

de 2023 y el gasto plurianual correspondiente de 2.052.626,89 euros, IVA 
exento. 

 

El contrato se califica de servicios que conlleva prestaciones directas 
a favor de la ciudadanía y se adjudica por procedimiento abierto. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista 

la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Salamanca que eleva la 

titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del servicio 

educativo en la Escuela Infantil Ruiz Jiménez, situada en la calle José Picón, 

número 17, del Distrito de Salamanca, con un plazo de ejecución de 36 

meses, siendo la fecha prevista de inicio el 16 de agosto de 2023. 
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SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 2.052.626,89 euros, 

IVA exento, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/204/323.01/227.99 del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y 

publicación del nuevo presupuesto, o aplicación presupuestaria equivalente, 

con la siguiente distribución por anualidades:  

 

Anualidad Importe 

2023 186.602,45 

2024 684.208,96 

2025 684.208,96 

2026 497.606,52 

 

 
Volver al índice 
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3.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 

de la fijación de un nuevo plazo de ejecución del contrato basado de 
obras de mejora urbana en el entorno de la plaza Bocángel, con 
efectos presupuestarios. Distrito de Salamanca. 

 
El acuerdo tiene por objeto la convalidación de la omisión del trámite 

de la fiscalización preceptiva previa de la fijación de un nuevo plazo de 
ejecución, con efectos presupuestarios, del contrato basado de obras de 
mejora urbana en el entorno de la plaza Bocángel, celebrado al amparo del 

lote 4 del Acuerdo marco de las obras de reforma, reparación y 
conservación del conjunto de edificios y espacios públicos cuya competencia 

corresponde al Distrito de Salamanca., adjudicado a la empresa Ortiz 
Construcciones y Proyectos, S.A. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Salamanca que eleva la titular del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 
previa de la fijación de un nuevo plazo de ejecución, con efectos 

presupuestarios, del contrato basado de obras de mejora urbana en el 
entorno de la plaza Bocángel, celebrado al amparo del lote 4 del Acuerdo 

marco de las obras de reforma, reparación y conservación del conjunto de 
edificios y espacios públicos cuya competencia corresponde al Distrito de 
Salamanca, adjudicado a la empresa Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A. 
 
 

Volver al índice 
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4.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.738.972,70 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para 
la vigilancia y seguridad de los equipamientos adscritos al distrito. 
Distrito de Latina. 

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual 
de 2.738.972,70 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del 

contrato de servicios para la vigilancia y seguridad de los equipamientos 
adscritos al distrito. Distrito de Latina. 

 
El plazo de ejecución del contrato finaliza el 11 de mayo de 2023, y 

el pliego de cláusulas administrativas particulares contempla la posibilidad 

de prórroga, desde el 12 de mayo de 2023 hasta el 11 de mayo de 2025, 
ambos inclusive. El Distrito de Latina propone hacer uso de dicha cláusula, 

contando para ello con la conformidad del contratista. 
 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista 
la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Latina que eleva la 

titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.738.972,70 euros, IVA 
incluido, a favor de Alerta y Control, S.A., con NIF A28978807, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la vigilancia y 
seguridad de los equipamientos adscritos al Distrito de Latina, desde el 12 

de mayo de 2023 hasta el 11 de mayo de 2025, ambos inclusive, con cargo 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la 

aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o aplicaciones 
presupuestarias equivalentes, con la siguiente distribución por anualidades: 
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Anualidad   Aplicación presupuestaria     Importe 

   2023   001/210/342.01/227.01           423,427,09 euros 

   2024   001/210/342.01/227.01           765.998,75 euros 

   2025   001/210/342.01/227.01           342.571,66 euros 

   2023   001/210/933.02/227.01           333.594,53 euros 

   2024   001/210/933.02/227.01           603.487,60 euros 

   2025   001/210/933.02/227.01           269.893,07 euros 
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5.-  Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los 
colegios adscritos al distrito y el gasto plurianual correspondiente 

de 6.370.210,55 euros. Distrito de Puente de Vallecas. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 
limpieza de los colegios adscritos al Distrito de Puente de Vallecas, con un 
plazo de ejecución de 2 años, desde el 20 de mayo de 2023 o desde la 

fecha de formalización si fuera posterior, y el gasto plurianual 
correspondiente de 6.370.210,55 euros, IVA incluido. 

 
El contrato se califica de servicios y se adjudica por procedimiento 

abierto. 

  
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista 

la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Puente de Vallecas que 
eleva la titular del Área de Gobierno de la Vicealcaldía, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO. - Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los 

colegios adscritos al Distrito de Puente de Vallecas, con un plazo de 
ejecución de 2 años, desde el 20 de mayo de 2023 o desde la fecha de 
formalización si fuera posterior. 

 
SEGUNDO. - Autorizar el gasto plurianual de 6.370.210,55 euros, 

IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/213/323.01/227.00 o equivalente del presupuesto municipal, con la 

siguiente distribución por anualidades:  
 

Anualidad Importe  

2023 1.955.300,74  

2024 3.185.105,28  

2025 1.229.804,53 

 

TERCERO. - El presente acuerdo queda condicionado a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 

Volver al índice 
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6.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 

de la modificación del proyecto de obra del contrato basado 
actuaciones en piscina cubierta y entorno, mejora de acceso a 

campo de fútbol y entorno, mejora en sala de máquinas, acometida 
independiente para riego y varios en el CDM Wilfred Agbonavbare. 
Distrito de Puente de Vallecas. 

 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación de la omisión de 
la fiscalización preceptiva previa de la modificación del proyecto de obra del 

contrato basado actuaciones en piscina cubierta y entorno, mejora de 
acceso a campo de fútbol y entorno, mejora en sala de máquinas, 

acometida independiente para riego y varios en el CDM Wilfred 
Agbonavbare, ejecutado entre el 17 de diciembre de 2021 y el 29 de abril 
de 2022, por haberse incorporado unidades nuevas no incluidas en el 

proyecto original por un importe de 56.509,63 euros, IVA incluido. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Puente de Vallecas que eleva la titular del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 
previa de la modificación del proyecto de obra del contrato basado 

actuaciones en piscina cubierta y entorno, mejora de acceso a campo de 
fútbol y entorno, mejora en sala de máquinas, acometida independiente 
para riego y varios en el CDM Wilfred Agbonavbare, adjudicado a la 

empresa ACSA, Obras e Infraestructuras, S.A.U., con NIF A08112716, 
ejecutado entre el 17 de diciembre de 2021 y el 29 de abril de 2022, por 

haberse incorporado unidades nuevas no incluidas en el proyecto original 
por un importe de 56.509,63 euros, IVA incluido. 
 

 
Volver al índice 
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7.-  Convalidar el gasto de 89.168,39 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Ciudad Lineal. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto total 

de 89.168,39 euros, IVA incluido, correspondiente al servicio de 
mantenimiento integral de los edificios, colegios e instalaciones deportivas 
adscritos al Distrito de Ciudad Lineal (con reserva del 3% de la 

subcontratación a favor de empresas de inserción. Disposición adicional 4ª 
de la LCSP) para el periodo del 1 de diciembre de 2022 a 15 de enero de 

2023. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogadas al ejercicio 2023 hasta 
la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, vista la propuesta del 
Concejal Presidente del Distrito de Ciudad Lineal que eleva la titular del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto total de 89.168,39 euros, IVA 
incluido, a favor de UTE Ciudad Lineal, con NIF U88459748, correspondiente 

al servicio de mantenimiento integral de los edificios, colegios e 
instalaciones deportivas adscritos al Distrito de Ciudad Lineal (con reserva 

del 3% de la subcontratación a favor de empresas de inserción. Disposición 
adicional 4ª de la LCSP) para el periodo del 1 de diciembre de 2022 a 15 de 
enero de 2023, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 
ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o 

aplicación presupuestaria equivalente: 
 
001  215  933.02  212.00   24.950,52 euros 

001  215  323.01  212.00   44.424,20 euros 

001  215  342.01  212.00   19.793,67 euros 
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8.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.348.361,47 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para 

la impartición de talleres en los centros culturales del distrito. 
Distrito de Villaverde. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

1.348.361,47 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del 

contrato de servicios para la impartición de talleres en los centros cultuales 
del Distrito de Villaverde. 

 
El plazo de ejecución del contrato finaliza el 31 de agosto de 2023, y 

el pliego de cláusulas administrativas particulares contempla la posibilidad 

de prórroga por un periodo de 24 meses a partir del 1 de septiembre de 
2023. El Distrito de Villaverde propone hacer uso de dicha cláusula, 

contando para ello con la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista 
la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Villaverde que eleva 
la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.348.361,47 euros, IVA 

incluido, a favor de Tritoma, S.L., con NIF B78342615, correspondiente a la 
prórroga del contrato de servicios para la impartición de talleres en los 

centros culturales del Distrito de Villaverde, por un periodo de 24 meses, a 
partir del 1 de septiembre de 2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/217/334.01/227.07 del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y 
publicación del nuevo presupuesto, o aplicación presupuestaria equivalente, 

con el siguiente desglose por anualidades:  
 

Anualidad Importe 

2023 213.298,32 

2024 677.980,14 

2025 457.083,01 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 
9.-  Autorizar el contrato basado número 4 de suministro de 

pantalones, cazadoras, fajas y bolsas del lote 1 del acuerdo marco 
de suministro de trajes de intervención ligero, ropa de parque, 
guantes de trabajo y verduguillo ignífugo con membrana para la 

Jefatura del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, y 
autorizar y disponer el gasto correspondiente de 1.434.916,49 

euros. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado número 4 de 

suministro de pantalones, cazadoras, fajas y bolsas, celebrado al amparo 
del lote 1, traje de intervención ligero, del Acuerdo Marco de suministro de 

trajes de intervención ligero, ropa de parque, guantes de trabajo y 
verduguillo ignífugo con membrana para la Jefatura del Cuerpo de 
Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, por un periodo de 6 meses desde el 

día siguiente a la notificación del decreto de adjudicación y  autorizar y 
disponer el gasto correspondiente de 1.434.916,49 euros, IVA incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato basado número 4 de suministro de 

pantalones, cazadoras, fajas y bolsas, celebrado al amparo del lote 1, traje 

de intervención ligero, del Acuerdo Marco de suministro de trajes de 
intervención ligero, ropa de parque, guantes de trabajo y verduguillo 

ignífugo con membrana para la Jefatura del Cuerpo de Bomberos del 
Ayuntamiento de Madrid, por un periodo de 6 meses desde el día siguiente 

a la notificación del decreto de adjudicación. 
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SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto de 1.434.916,49 euros, 
IVA incluido, a favor de UTEXBEL, S.A., con NIF N0175036C, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 001/120/136.10/221.04 del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta 
la aprobación y publicación del nuevo presupuesto. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
10.-  Asignar la denominación de “Plazuela de las 

Sinsombrero” al espacio sito en la calle de la Verónica número 22 y 
aledaño a las calles de la Alameda y del Gobernador. Distrito de 
Centro. 

 
El acuerdo tiene por objeto la asignación de la denominación de 

“Plazuela de las Sinsombrero” al espacio sito en la calle de la Verónica 
número 22 y aledaño a las calles de la Alameda y del Gobernador, según la 
propuesta aprobada por Acuerdo del Pleno de la Junta Municipal del Distrito 

de Centro de 12 de abril de 2023. 
 

En su virtud, de conformidad con el artículo 4.4 de la Ordenanza 
reguladora de la denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así 
como edificios y monumentos de titularidad municipal y de la numeración 

de fincas y edificios, aprobada por Acuerdo del Pleno de 24 de abril de 
2013, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 

Deporte y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Asignar la denominación de “Plazuela de las 
Sinsombrero” al espacio sito en la calle de la Verónica número 22 y aledaño 
a las calles de la Alameda y del Gobernador, del Distrito, según la propuesta 

aprobada por Acuerdo del Pleno de la Junta Municipal del Distrito de Centro 
de 12 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid y proceder a su inscripción en el Callejero Oficial. 
 

Volver al índice 
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11.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.111.670,65 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 
vigilancia y seguridad en el Palacio de Cibeles. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

2.111.670,65 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del 

contrato de servicios de vigilancia y seguridad en el Palacio de Cibeles, por 
el período comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 31 de marzo de 

2024. 
 
El contrato fue adjudicado por Madrid Destino, Cultura, Turismo y 

Negocio S.A. el 20 de mayo de 2021 a la empresa Eulen Seguridad S.A 
(NIF: A28369395) por un precio de 5.631.121,74 euros IVA incluido y con 

un plazo de ejecución de 24 meses, desde el 1 de julio de 2021 hasta el 30 
de junio de 2023 ambos inclusive, con posibilidad de prorrogarlo por 24 
meses más. 

 
Mediante Acuerdo del Pleno de 29 de septiembre de 2020 el contrato 

fue subrogado por el Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, 
habiéndose formalizado la subrogación mediante Decreto de la Delegada del 
Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte de 30 de diciembre de 

2021. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte, a propuesta de la titular del Área de Gobierno 

de Cultura, Turismo y Deporte y previa deliberación de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.111.670,65 euros IVA 
incluido, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 

vigilancia y seguridad en el Palacio de Cibeles, adjudicado a la empresa 
Eulen Seguridad S.A (NIF: A28369395), por el período comprendido entre el 
1 de julio de 2023 y el 31 de marzo de 2024, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/130/330.00/227.01 del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2022 prorrogado al ejercicio 2023 hasta la 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

aprobación y publicación del nuevo presupuesto o aplicación presupuestaria 
equivalente, con la siguiente distribución por anualidades: 
 

2023.- 1.173.150,36 euros 
2024.-    938.520,29 euros 

 
 

Volver al índice 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 
 

Volver al índice 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

 
12.-  Autorizar el acuerdo marco de servicios de tutorización 

de prácticas laborales de las personas participantes en programas 
de formación y empleo de la Agencia para el Empleo. 

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el acuerdo marco de servicios 
de tutorización de prácticas laborales de las personas participantes en 

Programas de Formación y Empleo de la Agencia para el Empleo, con un 
plazo de ejecución de 24 meses, prorrogable por el mismo periodo, siendo 
la fecha prevista de inicio el 1 de junio de 2023 o el día siguiente a su 

formalización, y con un valor estimado de 997.425,36 euros, IVA excluido. 
 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 
con el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Empleo, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Economía, Innovación y Empleo y previa deliberación, la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar el acuerdo marco de servicios de tutorización de prácticas 
laborales de las personas participantes en Programas de Formación y 
Empleo de la Agencia para el Empleo, con un plazo de ejecución de 24 

meses, prorrogable por el mismo período, siendo la fecha prevista de inicio 
el 1 de junio de 2023 o el día siguiente a su formalización, y con un valor 

estimado de 997.425,36 euros, IVA excluido. 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
13.-  Aprobar el Acuerdo de 22 de febrero de 2023 sobre la 

mejora de las condiciones laborales y profesionales del Cuerpo de 
Agentes de Movilidad. 

 

Cumplida la vigencia del anterior Acuerdo de 7 de octubre de 2016 de 
la Mesa Sectorial del Cuerpo de Agentes de Movilidad sobre la mejora de 

sus condiciones laborales y profesionales, aprobado  por acuerdo de 25 de 
noviembre de 2016 de  la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  se ha 
alcanzado un nuevo acuerdo cuyo objetivo es consolidar los avances 

conseguidos por el anterior e implementar otras medidas que han devenido 
necesarias en gran medida por la regulación operada por la nueva 

Ordenanza de Movilidad Sostenible, que contribuyan a la definitiva 
especialización del Cuerpo de Agentes de Movilidad. 

 

Con fecha de 22 febrero de 2023 se ha llegado a un Acuerdo con 4 
de las 5 centrales sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Agentes de 

Movilidad (UGT, CSIF, CSIT-UP y CITAM), quedando fuera de la firma del 
Acuerdo CC.OO. 
 

Con la entrada en vigor el 22 de septiembre de 2021 de las últimas 
modificaciones de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, se han introducido 

novedades en la regulación del tráfico en la ciudad de Madrid, sobre todo en 
lo concerniente a la zona de bajas emisiones, con medidas de adaptación 
progresiva a las condiciones medioambientales, por lo que se hace 

necesario continuar con las tareas de tecnificación del Cuerpo de Agentes de 
Movilidad. 

 
Las mejoras propuestas en este Acuerdo se concretan en la creación 

de una bolsa de jornadas ampliadas para grandes eventos de adhesión 
voluntaria, adhesión a jornadas voluntarias en días laborales, actualización 
de gratificaciones por prolongación de jornada y servicios extraordinarios, 

incremento de la productividad por objetivos, productividad por servicio de 
moto y ciclo, aumento del número de horas de formación voluntaria, 

creación de un grupo de apoyo técnico, actualización de los importes 
contendidos en el presente Acuerdo con lo que establezcan las leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.   
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El Acuerdo recoge asimismo el compromiso de seguir impulsando el 
acceso al Cuerpo de Policía Municipal de los Agentes de Movilidad en el 
marco de lo establecido en la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 

Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
 

El artículo 38 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, establece que, para la validez y eficacia de los acuerdos adoptados 

en el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, será necesaria su 
aprobación expresa y formal por los órganos de gobierno de las 

Administraciones Públicas. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.m) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 

Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo de 22 de febrero de 2023 sobre la 
mejora de las condiciones laborales y profesionales del Cuerpo de Agentes 

de Movilidad que se incorpora al presente Acuerdo.  
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efecto desde el día de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”. 
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PROPUESTA DE MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES Y PROFESIONALES DEL CUERPO 
DE AGENTES DE MOVILIDAD. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

El 29 de noviembre de 2016 se publicó en el BOCM el Acuerdo de 25 de noviembre de 2016 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprobó el Acuerdo de 7 de 
octubre de 2016, de la Mesa Sectorial del Cuerpo de Agentes de Movilidad sobre mejora de 
sus condiciones laborales y profesionales. 

Según determina el apartado 10 del citado Acuerdo, su vigencia se extenderá hasta el 31 de 
diciembre de 2018, sin perjuicio de que “se prorrogará automáticamente y permanecerá en 
vigor hasta su modificación por otro Acuerdo”. 

Cumplida la fecha de vigencia de dicho Acuerdo, sin perjuicio de la cláusula de prórroga tácita, 
y habida cuenta de la necesidad de dotar de un nuevo contexto regulador a las condiciones 
laborales y profesionales del Cuerpo de Agentes de Movilidad, toda vez que el acuerdo 
negociado en 2019 no llegó a ser efectivo, está en la voluntad de ambas partes el seguir 
adaptando el funcionamiento de este colectivo a las transformaciones que viene 
experimentando la movilidad urbana así como de continuar mejorando las condiciones de 
trabajo de quienes lo integran y de darle una mayor visibilidad y señas de identidad propias. 

Como reflejo de lo anterior, mediante el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de 
personal funcionario, de 17 de diciembre de 2020, relativo a la distribución de fondos 
adicionales y adaptaciones retributivas singulares, se llevó a cabo una considerable mejora 
de los complementos específicos del cuerpo agentes de movilidad, cifrada en 923.891 €. Esta 
medida al margen de facilitar la articulación de futuros acuerdos supuso un reconocimiento 
explícito de la tarea desempeñada por el colectivo. 

Todo lo anterior expresa la voluntad continuada de las partes, no solo revisar el Acuerdo de 
2016, sino mejorarlo con una serie de medidas de mayor alcance. 

1. ALCANCE DEL ACUERDO 

1.1. ÁMBITO FUNCIONAL 

El presente Acuerdo regula las materias que se especifican y que han sido objeto de 
negociación por la Mesa Sectorial del Cuerpo de Agentes de Movilidad del Ayuntamiento de 
Madrid, conforme a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, y por 
Acuerdo de 8 de julio de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos.  

Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo se deberá adaptar en todos los aspectos que 
pudieran verse afectados si se produjera la modificación de las condiciones pactadas y 
reguladas en el Acuerdo-Convenio vigente, así como a las interpretaciones que sobre su 
contenido pueda realizar la Comisión de Seguimiento de este último. 



1.2. ÁMBITO TERRITORIAL. 

El presente Acuerdo está referido a todos y a cada uno de los centros, dependencias o servicios 
adscritos a la Subdirección General de Agentes de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid y 
de sus Organismos Autónomos, en los que preste servicio el personal del Cuerpo de Agentes 
de Movilidad. 

1.3. ÁMBITO PERSONAL 

El presente Acuerdo será de aplicación, en los términos establecidos, al personal que preste 
servicio en alguna de las categorías o puestos de trabajo del Cuerpo de Agentes de Movilidad. 

Asimismo, se aplicará al funcionariado en prácticas en todo aquello que sea compatible con 
su condición. 

1.4. VIGENCIA DEL ACUERDO 

La vigencia del presente Acuerdo se establece hasta el 31 de diciembre de 2026 pudiendo ser 
denunciado por cualquiera de las partes dentro de los tres meses inmediatos anteriores a la 
terminación de su vigencia. 

Agotada su vigencia sin que se hubiera producido denuncia expresa en plazo, se considerará 
tácticamente prorrogado por periodos anuales sucesivos respecto a la fecha en que finalizaba 
su vigencia, a excepción de las disposiciones para las que se establezcan plazos de vigencia 
concretos, en los que se estará a lo expresamente previsto, pudiendo cualquiera de las partes 
proceder a la denuncia del mismo en cualquier momento durante el periodo de prórroga. 

El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su adopción por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

1.5. TECNIFICACIÓN 

Con la entrada en vigor el 22 de septiembre de 2021 de las últimas modificaciones a la 
Ordenanza de Movilidad Sostenible, se han introducido novedades en la regulación del tráfico 
en la ciudad de Madrid, sobre todo en lo concerniente a la zona de bajas emisiones, con 
medidas de adaptación progresiva a las condiciones medioambientales, por lo que se hace 
necesario continuar con las tareas de tecnificación del Cuerpo de Agentes de Movilidad. 



1.6. TRÁFICO Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

La Ordenanza de Movilidad Sostenible contempla diferentes medidas, tales como la reducción 
de la velocidad máxima de circulación de vehículos en la mayoría de las vías, la incorporación 
de criterios medioambientales de acceso a determinados ámbitos geográficos (zonas de bajas 
emisiones de especial protección tales como Plaza Elíptica y Madrid Centro), o temporales 
(episodios de alta contaminación), el fomento de modos y vehículos de movilidad más 
sostenibles (el peatonal, los vehículos de movilidad personal, la bicicleta, el vehículo 
compartido, el transporte público colectivo, los vehículos con bajas o cero emisiones) o la 
protección al peatón y a sus ámbitos de presencia y deambulación ante el estacionamiento o 
circulación indebida de vehículos. 

2. PROCESO DE ACCESO A POLICÍA MUNICIPAL 

Se facilitará el proceso de acceso al Cuerpo de Policía Municipal de los Agentes de Movilidad, 
en los términos recogidos en la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid. 

3. REGLAMENTO. 

Se propondrá la incorporación o actualización de aquellos aspectos de este acuerdo que 
mejoren técnicamente lo dispuesto en las determinaciones del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Agentes de Movilidad, siempre que supongan una afección al mismo. 

4. PROGRAMA DE BOLSA DE JORNADAS AMPLIADAS PARA GRANDES EVENTOS. 

4.1. CREACIÓN DE UNA BOLSA DE JORNADAS AMPLIADAS PARA GRANDES EVENTOS DE 
ADHESIÓN VOLUNTARIA. 

Con el objetivo de lograr una mayor adaptación de las tareas del Cuerpo de Agentes de 
Movilidad, conseguir condiciones profesionales homogéneas de la plantilla y, en atención a la 
dificultad que supone ofrecer un servicio de calidad a toda la ciudadanía fundamentalmente 
durante la celebración de grandes eventos, se creará una bolsa de jornadas ampliadas para 
grandes eventos. 

El número total de horas de dicha bolsa será de 48, de disponibilidad anual por agente (6 
jornadas de 8 horas) que se calendarizarán previamente, procurando que 3 de ellas se realicen 
en el primer semestre del año y las tres restantes en el segundo semestre. 



4.2. CONDICIONES DE ADHESIÓN, SELECCIÓN Y DESCANSO. 

4.2.1 ADHESIÓN. 

Se fija el plazo de un mes, previo al año en el que se vayan a realizar las jornadas, para solicitar 
la adhesión al sistema de bolsa de grandes eventos. 

Durante el mes de enero del año en curso, se hará pública la calendarización del total de 
jornadas. 

Con carácter general se consideran Grandes Eventos a los efectos de jornadas ampliadas los 
siguientes: 

- Carnavales. 
- Maratón Popular de Madrid (MAPOMA). 
- Semana Santa. 
- Día del Orgullo Gay (MADO). 
- Semana Europea de la Movilidad. 
- Campaña de Navidad. 

En todo caso, se considerarán como grandes eventos los regulados en el Título V de la vigente 
Ordenanza de Movilidad Sostenible, en concreto lo previsto en los artículos 231 y 232, que 
contemplan los eventos especialmente relevantes para la movilidad y el transporte colectivo 
para lo que se precisen planes o análisis de movilidad especial (PME y AME). 

4.2.2 CONDICIONES DE ADHESIÓN 

La adhesión se hará por escrito en el último mes de cada año respecto al año siguiente. La 
adhesión será por un período anual, prorrogable voluntariamente por periodos anuales 
sucesivos. En función de la demanda y las necesidades del servicio, se podrá abrir una nueva 
ventana por un plazo de 7 días para nuevas adhesiones, siendo debidamente comunicado a 
los miembros del Cuerpo que no se hubieran adherido previamente. 

Las funciones asignadas a estas bolsas de trabajo exigirán, con carácter general, que los 
efectivos, tanto en el momento de la solicitud de adhesión como en el momento de realizar el 
servicio, no estén afectados por una adaptación de puesto u otras limitaciones fijadas por 
Madrid Salud y que sean incompatibles con el servicio, en cuyo caso, no podrán adherirse a 
las mismas. Las limitaciones serán estudiadas caso a caso por los responsables del Cuerpo, con 
el fin de poder incorporar el mayor número de efectivos. 

El incumplimiento injustificado de más de una jornada de entre las seis incluidas en esta bolsa, 
supondrá la baja inmediata de la misma, no pudiendo solicitar una nueva adhesión hasta 
transcurrido dos años del hecho causante. 

Sin perjuicio de lo anterior, no se causará baja de la bolsa cuando la no realización efectiva de 
una/s jornada/s asignada/s se debiera a una baja médica debidamente justificada o al ejercicio 
de los derechos contemplados en el capítulo VI del actual Acuerdo Convenio, o de aquel que 
lo sustituya. 



En tal caso, habrá de recuperarse la jornada no ejecutada. Se aplicará necesariamente la 
calendarización con un mes de antelación, salvo en Campaña de Navidad, que se calendarizará 
con el máximo tiempo posible de antelación. Además, la recuperación se podrá hacer, por 
necesidades de servicio, en días no consecutivos. En estos casos solo podrá realizar el número 
de jornadas que queden pendientes. 

La Dirección del Cuerpo permitirá que el personal del Cuerpo se supla, intercambiando entre 
sí los días asignados en la correspondiente bolsa de grandes eventos, siempre que lo 
comuniquen por escrito en la oficina de su unidad con al menos una semana de antelación. 

El trabajador podrá renunciar a su adhesión por causas sobrevenidas, ya sean familiares o de 
salud; esta renuncia deberá ser justificada por el trabajador y autorizada por la Dirección del 
Cuerpo. Si desapareciesen las causas sobrevenidas, el efectivo podrá adherirse nuevamente a 
la bolsa grandes eventos. En estos casos sólo podrá realizar, como máximo, el número de 
jornadas que queden pendientes en cada semestre. 

4.2.3 ABONO 

Los importes asignados a la bolsa de grandes eventos se recogen en el siguiente cuadro: 

VALOR HORA VALOR JORNADA IMPORTE ANUAL 

AGENTE MOVILIDAD 35,42€ 283,36€ 1.700,16€ 

JEFE/A DE GRUPO 37,63€ 301,04€ 1.806,24€ 

SUPERVISOR/A 40,06€ 320,48€ 1.922,88€ 

TÉCNICO/A MOVILIDAD 41,28€ 330,24€ 1.981,44€

La liquidación para el abono de estos importes se realizará con carácter mensual y por el 
número de jornadas efectivamente trabajadas. 

5. JORNADAS VOLUNTARIAS EN DÍAS LABORABLES. 

Al objeto de dar una mayor prestación de servicio en días laborables, y contribuyendo con ello 
a una mejora en la calidad del servicio, se establece la posibilidad de adherirse a toda la 
plantilla a jornadas sueltas con un máximo de 10 jornadas voluntarias de 7 horas, a realizar en 
los días regulados en el artículo 15. Cuarto L), días por asuntos particulares y en la disposición 
adicional décimo quinta. - días de libre disposición del vigente Acuerdo Convenio por el que 
regulan las condiciones laborales del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos, o el que le sustituya, que serán descontados de los 
contadores en días laborables. 

La adhesión voluntaria a este tipo de jornadas habrá de realizarse a elección de cada efectivo 
en el mes de diciembre del año anterior al que vayan a realizarse, comprometiéndose a su 
adhesión por un año, pasados el cual se podrá volver a renovar dicho compromiso por el 
mismo periodo, o renunciar. 



No se admitirá renuncia durante la vigencia del compromiso de adhesión, aunque por parte 
de la Comisión de Seguimiento de este Acuerdo podrán estudiarse los supuestos sobrevenidos 
que puedan justificar la aceptación de bajas en la realización de estos servicios, así como las 
nuevas altas que se soliciten fuera de plazo. 

Los importes que se percibirán por este tipo de jornadas se liquidarán mensualmente en 
función de las jornadas efectivamente realizadas, siendo dichos importes los que 
seguidamente se indican: 

VALOR HORA VALOR JORNADA IMPORTE ANUAL MÁXIMO 

AGENTE DE MOVILIDAD 23,09€ 161,63€ 1.616,30€ 

JEFE/A DE GRUPO 24,06€ 168,42€ 1.684,20€ 

SUPERVISOR/A 26,95€ 188,65€ 1.886,50€ 

TÉCNICO/A MOVILIDAD 31,21€ 218,47€ 2.184,70€ 

6. JORNADA Y HORARIOS. 

Jornada anual para el Cuerpo de Agentes de Movilidad, sin perjuicio de que cualquier mejora 
que se recoja en el Acuerdo Convenio por el que regulan las condiciones laborales del personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos vigente se 
integrará y formará parte del presente Acuerdo, quedando establecidas las actuales jornadas 
y horarios. 

6.1 JORNADA LABORAL ANUAL. 

N.º DÍAS DESCUENTO DE DÍAS MOTIVOS DE DESCUENTO N.º DÍAS AL AÑO 

365 - 104 Descanso Semanal 261 

261 - 14 Festivos 247 

247 - 2 24 y 31 dic. 245 

245 - 1 Sábado Santo 244 

244 - 22 Vacaciones Anuales 222

222 - 6 Asuntos particulares 216 

216 - 4 Compensación adicional (arts. 11 y 15 
del vigente Acuerdo Convenio) 

212 

212 - 8 
Compensación por no reducción horaria 
San Isidro y período estival 

204 



6.2. TURNOS DE TRABAJO ORDINARIOS. 

Los turnos de trabajo quedarán establecidos del siguiente modo: 

- Turno de mañana: 07:00 h. a 14:00 h. 

- Turno de solape mañana: 8:00 h. 15:00 h. 

- Turno de solape tarde: 14:00 h. a 21:00 h. 

(Excepto viernes y vísperas de festivos: 13:30 a 20:30 h). 

- Turno de tarde: 15:00 h. a 22:00 h. 

El personal integrante del turno de solape de tarde mantendrá la compensación de cuatro 
jornadas libres anuales como contrapartida a la modificación de su horario laboral, que seguirá 
vigente en tanto en cuanto continúen en dicho turno. 

Esta compensación se extenderá igualmente al personal adscrito al citado turno que, con 
carácter temporal y por necesidades del servicio, estuvieran desempeñando sus funciones en 
otros turnos, a partir de su reincorporación efectiva al turno de solape de tarde. 

En función de las necesidades de personal, y con el objeto de mejorar la calidad del servicio 
ofrecido a los ciudadanos, estos turnos podrán variarse previa negociación en la mesa 
sectorial. 

6.3. FINES DE SEMANA Y FESTIVOS. 

- Turno de mañana: 7:30 h. a 14:30 h. 
- Turno de Tarde: 14:00 h. a 21:00 h. 

En función de las necesidades de personal, y con el objeto de mejorar la calidad del servicio 
ofrecido a la ciudadanía, estos turnos podrán variarse previa negociación en la mesa sectorial. 

6.4. TURNO DE TRABAJO EXTRAORDINARIO. 

- - Turno de entrada temprana: 6:30 h a 13:30 h. 

6.5. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL TURNO TEMPRANO. 

- La incorporación de personal a estos turnos se realizará con carácter voluntario, utilizando 
a estos efectos un baremo objetivo que tenga en cuenta en particular la conciliación de la 
vida familiar con la profesional. 

- Las funciones a realizar por este turno, serán similares a las del resto de turnos en el marco 
de la Carta de Servicios del cuerpo, con independencia de su peculiaridad horaria, 
suponiendo su incorporación una disminución correlativa de los puestos o servicios 
asignados al resto de los turnos. 



- Con el fin de mejorar la conciliación de la vida laboral con la profesional en un turno 
especialmente exigente en cuanto a horario de inicio, se compensarán con 5 días libres 
por prestación del servicio en el turno temprano todo el año, o por la parte proporcional 
en caso de no completar el año prestando servicio en el turno temprano. Esta 
compensación es incompatible con los cuatro días correspondientes al turno de solape de 
tarde descrita en el apartado 6.2. de este acuerdo. Por tanto, si un trabajador del turno 
de solape de tarde se incorporara al turno temprano, únicamente podría recibir la 
compensación establecida en el turno temprano. 

- El turno temprano se configurará por un grupo de 30 efectivos, de los que 28 serán 
Agentes de Movilidad y 2 Jefes/as de Grupo. 

- Este número de efectivos podrá ser reducido o ampliado, proporcionalmente, en función 
de la evolución de la actual plantilla y de las necesidades del servicio. 

- La adscripción a este turno requerirá necesariamente que no exista limitación psicofísica 
alguna que impida el desarrollo de funciones operativas de calle en horario temprano. 

- La adscripción de efectivos al turno temprano se hará según las normas que se aprobarán 
por la Dirección del Cuerpo, el período de adscripción se iniciará el 15 de junio de cada 
año y tendrá una duración de un año, sin perjuicio de la posibilidad de las 
correspondientes prórrogas en tanto la organización realiza una nueva asignación de 
efectivos, a estos efectos, se valorará la antigüedad en la pertenencia de los efectivos al 
turno de tarde. 

6.6. FESTIVOS. 

El personal del cuerpo de agentes de movilidad prestará servicio cinco festivos al año. 

Se mantendrá la aplicación de un coeficiente corrector de 2 por la realización de servicio en 
estos cinco festivos. 

La realización de jornadas en domingo y/o festivo viene dada por la modalidad de una jornada 
especial que desarrolla el personal perteneciente al Cuerpo de Agentes de Movilidad y está ya 
retribuido, bien por el complemento específico, cuando se trata de días incluidos en su jornada 
laboral, bien a través de retribuciones variables como productividades o gratificaciones 
extraordinarias, cuando se trata de días de descanso o libranza, que son incompatibles con lo 
previsto en el artículo 13 apartado 5º del Acuerdo Convenio del personal funcionario y laboral 
del Ayuntamiento de Madrid. 

La organización de la realización y disfrute de festivos se reflejará mediante instrucción 
interna. 

El 24 y 31 de diciembre y el Sábado Santo tendrá, a todos los efectos, la consideración de 
jornada festiva. 



6.7. FINES DE SEMANA. 

Las personas integrantes del cuerpo de agentes de movilidad prestarán servicio un fin de 
semana por cada cuatro de descanso, salvo en los supuestos derivados de adhesión voluntaria 
a las jornadas ampliadas o a la realización de horas extraordinarias. 

La realización de jornadas en domingo y/o festivo viene dada por la modalidad de una jornada 
especial que desarrolla el personal perteneciente al Cuerpo de Agentes de Movilidad y está ya 
retribuido, bien por el complemento específico, cuando se trata de días incluidos en su jornada 
laboral, bien a través de retribuciones variables como productividades o gratificaciones 
extraordinarias, cuando se trata de días de descanso o libranza, que son incompatibles con lo 
previsto en el artículo 13 apartado 5º del Acuerdo Convenio del personal funcionario y laboral 
del Ayuntamiento de Madrid. 

6.8. CUADRANTES DE SERVICIO. 

Antes del 20 de diciembre de cada año se elaborarán los cuadrantes de trabajo anuales del 
personal de la respectiva unidad con la fijación de turnos, horarios y libranzas; estos 
cuadrantes deberán ser entregados a los empleados/as y serán expuestos en un lugar visible 
del centro de trabajo. 

Se modificarán los cuadrantes de servicio para dar cabida a las previsiones de este acuerdo, 
de modo además que la libranza se produzca a posteriori del trabajo realizado en fin de 
semana, materializándose lunes y martes o jueves y viernes según su cuadrante de forma 
correlativa. 

6.9. SAN ISIDRO Y VERANO. 

Durante la semana de San Isidro y el período de jornada reducida de verano se aplicará el 
horario ordinario, compensándose el exceso de horario con lo que indique el Acuerdo 
Convenio del Ayuntamiento de Madrid vigente en cada momento. 

6.10. GRATIFICACIONES POR PROLONGACIÓN DE JORNADA Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS. 

La prolongación de la jornada y horario habituales por necesidades del servicio, y la realización 
de servicios extraordinarios que se lleven a cabo por personal voluntario se compensará con 
los siguientes importes: 

HORA EXTRAORDINARIA 
HORA EXTRAORDINARIA 

FESTIVA 

AGENTE MOVILIDAD 19,28€ 26,90€ 

JEFE/A GRUPO 20,24€ 27,87€ 

SUPERVISOR/A 22,17€ 31,72€ 

TÉCNICO/A MOVILIDAD 28,92€ 33,51€ 



7. CONCILIACIÓN FAMILIAR. 

En el primer trimestre de la entrada en vigor del presente Acuerdo se pondrá en marcha un 
grupo de trabajo integrado por la Administración y las Centrales Sindicales firmantes, que 
analizarán las solicitudes de conciliación formuladas y todas las posibles soluciones, 
incluyendo el concurso de traslados. 

En la sesión constitutiva del Grupo de trabajo se determinará su régimen de sesiones y su 
funcionamiento. 

8. REVISIÓN MÉDICA. 

El personal del Cuerpo de Agentes de Movilidad tendrá derecho a una revisión médica, al 
menos, anual, sin perjuicio de los controles específicos para la vigilancia de su salud que sean 
necesarios, en el caso de la entrada en vigor de cualquiera de los escenarios previstos en el 
Protocolo por alta contaminación, previa comunicación y valoración positiva a Madrid Salud. 

9. FORMACIÓN OBLIGATORIA Y VOLUNTARIA. 

Los integrantes del Cuerpo de Agentes de Movilidad realizarán un mínimo de 35 horas anuales 

de formación obligatoria dentro de jornada laboral. 

A la actual formación de 35 horas obligatorias dentro de la jornada laboral se le sumarán otras 

tantas de formación de carácter voluntario fuera de la jornada que se destinará a la realización 

de acciones formativas en materias tanto de interés profesional, como de promoción interna 

y carrera profesional. 

Esta formación podrá ser recibida de forma presencial y/o virtual y se compensará de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 62, 63, 69 y 70 del vigente Acuerdo Convenio General del 

Ayuntamiento de Madrid, para lo que será necesario acreditar la formación recibida mediante 

la aportación de los correspondientes diplomas o certificados. 

10. DIRECCIÓN POR OBJETIVOS (DPO). 

El programa de Dirección Por Objetivos (DPO) se aplica a Agentes, Jefes/as de Grupo, 

Supervisores/as y Técnicos/as de Movilidad, y reportará los siguientes incrementos que de 

forma progresiva anual y desde el momento en que entre en vigor el presente Acuerdo hasta 

su finalización en el año 2026, esto es, a lo largo de 4 años, se abonarán teniendo en cuenta 

el siguiente desglose: 

1. Incremento de un importe global de 3.280 €, al finalizar el periodo de 4 años de 

vigencia de este Acuerdo. 

2. El reparto será de 820€ anuales de incremento por cada efectivo, hasta completar 

los 4 años. 



Este incremento se justifica en base al concepto de actualización y adaptación a la variedad 

de actuaciones derivadas de la modificación de la OMS y como consecuencia de la escasez de 

plantilla, que obliga a establecer limitaciones impuestas por la Dirección del Cuerpo a la hora 

de disfrutar de días de libranza y períodos vacacionales. Todos estos factores tienen una clara 

influencia en la consecución de los objetivos de prestación de servicio fijados en la DPO, 

dificultando su consecución y necesitando una mayor formación, especialización y 

tecnificación. Como ejemplo se puede citar: 

- Apoyo en la implantación de medidas contenidas en la modificación de la OMS, 

como el incremento de las labores de vigilancia en el perímetro de la M- 30 con 

motivo de la entrada en vigor de la segunda fase de Madrid ZBE, sumada a las 

que ya venían realizando en el interior de la almendra central (2021). 

- Reducción de plantilla como consecuencia de procesos de promoción interna 

y de turno libre, lo que incrementa el número de actuaciones singulares por 

cada efectivo (denuncias, comunicados, vehículos abandonados, carga de 

grúas, etc) y con ello una mayor dificultad en la consecución de los objetivos 

fijados, que no han variado. 

- Mejora en la tecnificación, por ejemplo, con la utilización de nuevos aparatos 

para la medición de contaminación por humos (opacímetros), para la que los 

agentes han recibido una formación específica durante el año 2022. 

Los criterios de aplicación de la DPO son los siguientes: 

La actualización y adaptación de los importes de la DPO se aplicará en base a: 

I. Cumplimiento de objetivos o metas de nuestra vigente Carta de Servicios, con 

carácter colectivo para el conjunto del cuerpo y para la sección o unidad en un 

ámbito limitado. 

El devengo del 100% de liquidación de la DPO se conseguirá con el cumplimiento de 

una media del 70% de todos los parámetros o metas de la Carta de Servicios vigente. 

El cumplimiento de un porcentaje inferior al 70% llevará consigo una liquidación por 

el porcentaje real alcanzado de dichos parámetros o metas. 

El cómputo del cumplimiento de los objetivos será acumulativo a partir del 1 de 

enero y durante todo el año. 

II. Absentismo, con carácter individual. 

El absentismo se medirá individualmente, excluyéndose la enfermedad y accidentes 

profesionales; respecto de la enfermedad común, también se excluye la 

hospitalización, intervención quirúrgica y enfermedad grave. Contemplando 

también el período de baja posterior en su caso ligado a dichas circunstancias. Todo 

ello acompañado de la correspondiente justificación. 

Asimismo, se excluyen el resto de los permisos justificados, reflejados en el Acuerdo 

Convenio municipal vigente, así como los recogidos en el Acuerdo de Garantías 



Sindicales. 

Las reglas de absentismo y el devengo de la DPO será el siguiente:  

- Entre 0 y 7 días de absentismo: 100% 

- A partir del 8 día, los importes se reducirán proporcionalmente a los días 

reales de absentismo. 

La DPO se liquidará semestralmente. 

A efectos de determinar si un periodo de baja penaliza o no de cara al cobro de todos los 

conceptos de la DPO, los efectivos del Cuerpo de Agentes de Movilidad deberán aportar el 

correspondiente justificante en el que conste si el motivo de la baja se encuentra entre los 

excluidos en este apartado. En caso de no aportar dicho justificante, los días correspondientes 

se computarán como absentismo. 

En los siguientes cuadros se reflejan los importes anuales máximos de la DPO: 

VALOR INICIAL 

2022 

INCREMENTO 

2023 

TOTAL 2023 

AGENTE MOVILIDAD 500€ 820€ 1.320€ 

JEFE/A DE GRUPO 800€ 820€ 1.620€ 

SUPERVISOR/A 900€ 820€ 1.720€ 

TÉCNICO/A MOVILIDAD 1.820€ 1.820€ 

VALOR INICIAL 

2023 

INCREMENTO 

2024 

TOTAL 2024 

AGENTE MOVILIDAD 1.320€ 820€ 2.140€ 

JEFE/A DE GRUPO 1.620€ 820€ 2.440€ 

SUPERVISOR/A 1.720€ 820€ 2.540€ 

TÉCNICO MOVILIDAD 1.820€ 820€ 2.640€ 

VALOR INICIAL 

2024 

INCREMENTO 

2025 

TOTAL 2025 

AGENTE MOVILIDAD 2.140€ 820€ 2.960€ 

JEFE/A DE GRUPO 2.440€ 820€ 3.260€ 

SUPERVISOR/A 2.540€ 820€ 3.360€ 

TÉCNICO/A MOVILIDAD 2.640€ 820€ 3.460€ 

VALOR INICIAL 

2025 

INCREMENTO 

2026 

TOTAL 2026 

AGENTE MOVILIDAD 2.960€ 820€ 3.780€ 

JEFE/A DE GRUPO 3.260€ 820€ 4.080€ 

SUPERVISOR/A 3.360€ 820€ 4.180€ 

TÉCNICO/A MOVILIDAD 3.460€ 820€ 4.280€ 



En el caso de que el periodo de prestación de servicios sea inferior al semestre, se minorarán 

proporcionalmente al tiempo de asistencia efectiva que el trabajador haya tenido ese 

semestre, tanto lo que se refiere a los importes a aplicar como a los días de absentismo que 

determinan el porcentaje a percibir. 

11. PRODUCTIVIDAD SERVICIO EN MOTOCICLETA Y CICLO. 

Los miembros del Cuerpo excepto los/as Técnico/as de Movilidad, que realicen como mínimo 
el 80% de las jornadas mensuales, tanto ordinarias como extraordinarias, en motocicleta o 
ciclo, percibirán una cuantía mensual de 60€ tal como se refleja en la siguiente tabla. 

VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

AGENTE DE MOVILIDAD 60€ 720€ 

JEFE/A DE GRUPO 60€ 720€ 

SUPERVISOR/A 60€ 720€ 

La gestión diaria de este servicio se realizará por los/as Jefes/as de Grupo con el visto bueno 
de los/as Supervisores/as, que asignarán, en la medida de lo posible, de forma equitativa los 
servicios en moto o ciclo a fin de que todos los efectivos del colectivo que presten servicios de 
estas características puedan alcanzar los objetivos fijados. 

Corresponde a los/as Técnicos/as de Movilidad asegurar el cumplimiento de esta 
productividad, para ello remitirán mensualmente al Departamento de Vigilancia de la 
Circulación los documentos que justifiquen la realización de este servicio, que se liquidará 
mensualmente. 

12. UNIFORMIDAD, MATERIAL Y VEHÍCULOS. 

Se creará un Grupo de Trabajo, formado por miembros de la corporación y centrales sindicales 
para optimizar la gestión de material y vehículos y para mejorar la uniformidad, asegurando 
en todo caso la utilización efectiva del inventario existente hasta su consumo y próximas 
adquisiciones. 

13. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento de carácter paritario (COMISE), al objeto de la 
interpretación, vigilancia, desarrollo y seguimiento de este Acuerdo, en un plazo máximo de 
un mes desde su entrada en vigor. En dicha sesión se determinará el número de integrantes 
que formarán parte de esta Comisión. 

En su primera reunión, dicha Comisión regulará su composición, régimen de sesiones y 
funcionamiento, así como el carácter vinculante de sus acuerdos conforme al funcionamiento 
de la Comise de la Mesa General. 



1. Composición. 

a) La Comisión estará formada por un número máximo de doce personas por cada 

una de las partes, siendo designados los correspondientes a las Organizaciones 

Sindicales firmantes, por estas y en proporción a su representación ponderada en la 

Mesa Sectorial del Cuerpo de Agentes de Movilidad, garantizando al menos un/a 

representante por cada organización sindical firmante del presente Acuerdo. La 

Administración designará entre sus miembros/as a la Secretaría de la misma. 

b) Cada una de las Organizaciones Sindicales con presencia en la COMISE, podrán ser 

asistidas en las reuniones por un/a asesor/a, si lo estiman oportuno. 

c) La Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación facilitará los locales 

donde tengan lugar la sesión en que se celebren. 

2. Competencias. 

Corresponden a la Comisión las siguientes competencias: 

a) Interpretar la totalidad del articulado, disposiciones y Anexos del presente Acuerdo 

cuya competencia en materia de interpretación no recaiga en el ámbito competencial 

de la COMISE del Acuerdo-Convenio sobre condiciones de trabajo comunes vigente 

para el conjunto del personal del Ayuntamiento. Los acuerdos de interpretación que 

se alcancen serán vinculantes para ambas partes. 

b) Vigilar el cumplimiento de lo pactado. Los incumplimientos del presente Acuerdo 

constatados por la COMISE, serán trasladados al órgano superior o directivo 

correspondiente a fin de que se adopten las medidas que garanticen su correcto 

cumplimiento. 

c) Estudiar aquellas cuestiones que de forma expresa le encomiende la Mesa Sectorial 

del Cuerpo de Agentes de Movilidad, para su posterior debate y aprobación por ésta. 

d) Proponer a la Mesa Sectorial los acuerdos que, en su caso, se haga preciso incorporar 

a este Acuerdo, en su desarrollo. 

e) Recabar toda clase de información relacionada con las cuestiones de su 

competencia, por conducto de la Secretaría de esta. Las partes estarán obligadas a 

plantear los puntos a tratar en el Orden del día, remitiendo en paralelo cuanta 

información resulte necesaria a los integrantes de la COMISE para formarse criterio 

respecto de cada asunto planteado. 

f) La Comisión conocerá de los conflictos colectivos que sean sometidos a su 

conocimiento por cualquiera de las partes. 

Denunciado este Acuerdo y hasta tanto sea sustituido por otro, la COMISE continuará 

ejerciendo las funciones indicadas. 



3. Régimen de funcionamiento. 

a) La COMISE se reunirá con carácter ordinario cada dos meses, siendo la fecha de 

celebración el último martes del mes a que corresponda. Si por cualquier causa 

no pudiera celebrarse ese día, tendrá lugar el primer día hábil siguiente a aquel en 

el que debió celebrarse. 

b) La COMISE se reunirá con carácter extraordinario cuando lo solicite cualquiera de 

las Organizaciones Sindicales presentes en la misma o se convoque por la 

Administración, argumentando la parte que solicite la sesión extraordinaria las 

circunstancias que justifiquen su celebración.

4. Régimen de acuerdos. 

a) La adopción de acuerdos por la COMISE requerirá, en cualquier caso, el voto 

favorable de la mayoría de cada una de las dos representaciones. A estos efectos 

el sistema de votación será el del cómputo proporcional de manera que, a la 

hora de adoptar acuerdos, los miembros presentes por cada una de las 

organizaciones sindicales tendrán los votos que les correspondan en función de 

su representatividad sin necesidad de que se encuentren presentes en ese 

momento el total de sus representantes. 

b) Los acuerdos de la COMISE son de carácter obligatorio y vinculante para ambas 

partes y pasarán a integrarse como Anexos al presente Acuerdo, con la naturaleza 

obligacional o normativa según corresponda. Dichos acuerdos se recogerán en 

actas y se les dará la debida publicidad a través de AYRE. 

c) Se declara expresamente la nulidad de aquellos acuerdos adoptados por la 

COMISE excediéndose de su competencia. 

Los acuerdos adoptados por la COMISE serán eficaces desde la fecha de su aprobación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 

A los importes contenidos en el presente Acuerdo, exceptuando los previstos en el apartado 
10 (DPO), que se actualizarán a partir del año 2027 con lo que establezcan las leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, se les aplicarán los incrementos que se prevean en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben con posterioridad a su entrada 
en vigor. 



DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 

En el marco de sus competencias, la Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación 
se compromete a realizar con diligencia cuantos estudios e informes sean requeridos por la 
mesa general para dar cumplimiento a lo previsto en la Disposición Adicional 9ª, del vigente 
Acuerdo Convenio (2019-2022) o el que le sustituya, favoreciendo así el impulso del paso al 
subgrupo de clasificación C1 de aquel personal que en su momento se encuentre en el 
subgrupo de clasificación C2 siempre que reúna los requisitos necesarios para ello. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 

Cuando la normativa vigente lo permita, se realizarán las acciones tendentes a impulsar y 
abordar la regulación del apoyo técnico (adaptación de puestos de trabajo) para el cuerpo de 
Agentes de Movilidad, sin perjuicio de la creación de un Grupo de Trabajo en el primer 
trimestre del año a partir de la aprobación de este Acuerdo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. 

Se propondrá, para su incorporación en el Reglamento del Cuerpo de Agentes de Movilidad, 
la definición de los honores y gratificaciones derivadas de la incapacidad permanente o 
fallecimiento en acto de servicio. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA. 

En el primer semestre de 2023 en consenso con la parte social se solicitará al Órgano 
Ministerial del Gobierno Central, la solicitud de jubilación anticipada voluntaria para el 
Colectivo de Agentes de Movilidad. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. RESPECTO DE LA BOLSA DE JORNADAS AMPLIADAS 
PARA GRANDES EVENTOS. 

Durante el año 2023, la calendarización de las 48 horas correspondientes a la Bolsa de 
Jornadas ampliadas para grandes Eventos regulada en el apartado 4 de este Acuerdo, se hará 
tomando como referencia la fecha de entrada en vigor del mismo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. JORNADAS VOLUNTARIAS EN DÍAS LABORABLES 

Durante el año 2023, la adhesión al máximo de 10 días de Jornadas voluntarias en días 
laborables reguladas en el apartado 5 de este Acuerdo, se hará tomando como referencia la 
fecha de entrada en vigor del mismo. 



DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. DPO. 

Para el cálculo del devengo y la liquidación de la DPO de 2023, se tomará como fecha de inicio 
el día 1 de enero 2023. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

La entrada en vigor del presente Acuerdo deroga automáticamente el Acuerdo de 7 octubre 
de 2016 de la Mesa Sectorial del Cuerpo de Agentes de Movilidad sobre mejora de sus 
condiciones laborales y profesionales, así como las previsiones convencionales y/o acuerdos 
de Interpretación o desarrollo que contradigan lo establecido en el mismo. 

En Madrid, a 22 de febrero de 2023.

Por la Corporación Municipal: 

LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN Y 

VIGILANCIA DE LA CIRCULACIÓN

Marta Alonso Anchuelo

Por las Organizaciones Sindicales: 

Por CSIF: 

Por CSIT UNIÓN PROFESIONAL: 

Por CITAM: 

Por UGT: 
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14.-  Rectificar el error material advertido en el Acuerdo de 20 

de abril de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por 
el que se autoriza y dispone el gasto de 4.737.292,90 euros a favor 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para el pago de 
la cuota trimestral del impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

 
Por Acuerdo de 20 de abril de 2023 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid se autorizó y dispuso el gasto de 4.737.292,90 euros a 
favor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para el pago de la 
cuota trimestral del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, 

la incineración y la coincineración de residuos. 
 

Advertida la existencia de un error material en la cuantificación de la 
cuota tributaria a satisfacer, se procede a su subsanación. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad y previa deliberación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Rectificar el error material advertido en el Acuerdo de 20 de abril de 

2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se autorizó 

y dispuso el gasto de 4.737.292,90 euros a favor de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para el pago de la cuota trimestral del impuesto 

sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos: 

 
Donde dice: 
 

“Autorizar y disponer el gasto de 4.737.292,90 euros, a favor de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para el pago de la cuota del 

impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, correspondiente al primer trimestre del año 
2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/162.30/22.500 del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 
ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto.” 
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Debe decir:  
 
“Autorizar y disponer el gasto de 4.732.134,50 euros, a favor de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria para el pago de la cuota del 
impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos, correspondiente al primer trimestre del año 
2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/162.30/22.500 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 

ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto.” 
 

 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  
 

15.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
para la parcela situada en la calle de San Pedro número 3 con vuelta 
a la calle de la Verónica número 11, promovido por Coming To Town 

S.L. Distrito de Centro. 
 

El ámbito del Plan Especial se conforma por la parcela catastral de 

forma poligonal con fachadas a las calles de San Pedro número 3 y calle de 
la Verónica número 11. En la parcela se encuentran dos edificios conectados 

entre sí en la planta baja. 
 
El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (en 

adelante, Plan General) clasifica la parcela como suelo urbano y le asigna 
para su ordenación las condiciones particulares de la Norma Zonal 1, 

“Protección del Patrimonio Histórico”, grado 1º, nivel de usos A, según el 
Plano de Ordenación O-73/3. El uso cualificado es el residencial. 
 

La parcela se encuentra afectada por el Plan Especial de Regulación 
del Uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje (en adelante, PEH), 

aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno el 27 de marzo de 
2019, conforme al cual queda incluida dentro del Anillo 1. 
 

El ámbito está incluido dentro del Área de Planeamiento Específico 
00.01 "Centro Histórico”. 

 
Según lo dispuesto en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles 

del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, la parcela está incluida 
en el ámbito del Bien de interés cultural del Conjunto Histórico “Recinto de 
la Villa de Madrid” según Decreto 41/1995, de 27 de abril; igualmente, se 

integra en el ámbito del Bien de Interés Cultural en la categoría de Zona de 
Protección Arqueológica “Recinto Histórico de Madrid”, según el Decreto 

61/1993, de 20 de mayo. Por último, el ámbito se incluye en la zona de 
amortiguamiento Paisaje de la Luz. Categoría Paisaje Cultural.  
 

En cuanto a las edificaciones existentes, el edificio sito en la calle de 
la Verónica está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos con 

el número 04513, nivel 3 de protección, grado ambiental (elemento de 
restauración obligatoria, la fachada) y el edificio de la calle de San Pedro no 
se incluye en el Catálogo General de Edificios Protegidos. 
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El plan tiene un doble objeto: por un lado valorar la incidencia que la 

implantación en edificio exclusivo del uso terciario de hospedaje pueda 

tener sobre el medio ambiente urbano y sobre las características propias del 
ámbito, en aplicación de las determinaciones del artículo 6.1.A.2.b).i) del 

PEH y del artículo 5.2.7 de las Normas Urbanísticas del Plan General (en 
adelante, NNUU), para ello, se plantea la sustitución del edificio existente en 
la parcela, con el mantenimiento de la fachada protegida de la calle  de la 

Verónica y  por otro lado regular las condiciones para la agrupación de las 
parcelas urbanísticas extendiendo la catalogación ambiental de una de las 

parcelas a la totalidad de la parcela resultante conforme a lo estipulado en 
el artículo 4.3.6.3 de las NNUU, para dar coherencia a la realidad física, 
catastral y registral de la parcela con las determinaciones del Plan General.  

 
La propuesta fue examinada por la Comisión para la Protección del 

Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid, en su 
reunión de 1 de diciembre de 2022, según consta en Acta 42/2022.  
 

La Comisión Local de Patrimonio Histórico del municipio de Madrid de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid ha 

emitido dictamen en su reunión de 3 de febrero de 2023, según consta en 
Acta 4/2023.  

 
La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 

Madrid ratificó el informe formulado por la Comisión Local de Patrimonio 

Histórico el 13 de febrero de 2023. 
 

El Plan se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y contiene las 
determinaciones adecuadas a su finalidad, que incluyen la justificación de 

su propia conveniencia y su conformidad con los instrumentos de 
ordenación del territorio y planeamiento urbanístico vigentes, ajustándose 

en cuanto a su contenido y documentación a lo previsto en los artículos 51, 
52 y 56 bis del citado texto legal. 
 

Constan en el expediente informes técnico y jurídico  de la Dirección 
General de Planeamiento de  10 y 14 de abril de 2023, respectivamente,  en 

los que se propone la admisión a trámite y  aprobación inicial del Plan 
Especial, con sometimiento del expediente al trámite de información pública 
por el plazo de un mes, solicitud de informes, notificación a las personas 

propietarias afectadas  y suspensión de la tramitación de licencias y de los 
efectos de las declaraciones responsables con el alcance en el mismo 

expresado. 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
para la parcela situada en la calle de San Pedro número 3 con vuelta a la 
calle de la Verónica número 11, distrito de Centro, promovido por Coming 

To Town S.L., de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor 
difusión, para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones 

que se estimen oportunas, y solicitar los informes de los órganos y 
entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, y 
preceptos concordantes.   
 

TERCERO.- Notificar individualmente a todas las personas 
propietarias afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 

b) 1º de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 
 

CUARTO.- Suspender en el ámbito del Plan Especial, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio 
y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 

2159/1978, de 23 de junio, la tramitación de licencias y los efectos de las 
declaraciones responsables presentadas con posterioridad a la publicación 
del presente acuerdo, que en ambos casos pudieran resultar afectadas por 

sus determinaciones, con excepción de la primera ocupación y 
funcionamiento.   
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16.-  Autorizar y disponer el gasto de 12.175.000,00 euros, 

destinado a la financiación de operaciones corrientes de la Empresa 
Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

12.175.000,00 euros, a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y 

Suelo de Madrid S.A., destinado a financiar operaciones corrientes del 
segundo trimestre de 2023. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto de 12.175.000,00 euros, a favor de la 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. destinado a 

financiar operaciones corrientes del segundo trimestre de 2023, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 001/161/152.10/445.00 “Transferencias 

corrientes a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo, S.A.” del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 

ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto. 
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17.-  Autorizar y disponer el gasto de 4.076.097,00 euros, 
destinado a la financiación de operaciones corrientes del Organismo 

Autónomo Agencia de Actividades. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

4.076.097,00 euros, destinado a financiar operaciones corrientes del 
segundo trimestre de 2023 del Organismo Autónomo Agencia de 
Actividades. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto de 4.076.097,00 euros, destinado a 

financiar operaciones corrientes del segundo trimestre de 2023 del 
Organismo Autónomo Agencia de Actividades, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/160/150.00/410.01 “A la Agencia de Actividades” del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 
ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto. 

 

 
Volver al índice 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 
Volver al índice 

 

 

18.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 
autorización. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

 
Mediante Decreto de 30 de noviembre de 2022 del delegado del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, confirmado en reposición por Decreto de 

26 de enero de 2023 del delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano, se desestimaron las alegaciones presentadas por don                 y 

se dio por concluido el procedimiento de recuperación posesoria con el 
requerimiento al alegante y a este como representante legal de sus dos 
hijos menores de edad, así como a cualquier otro ocupante de la 

construcción ubicada en la parcela municipal situada en la calle de               
número   , distrito de Fuencarral-El Pardo, para que procedieran a su 

desalojo en un plazo de 8 días hábiles desde el día siguiente a su 
notificación, con apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, el 
Ayuntamiento de Madrid ejecutaría el lanzamiento el día 26 de enero de 

2023, a las 10:00 horas por sus propios medios, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 55 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 

El decreto de desalojo fue notificado el 15 de diciembre de 2022. 

 
La parcela fue adquirida por el Ayuntamiento de Madrid en virtud de 

cesión obligatoria y gratuita por título de adjudicación en el Proyecto de 
Compensación del Plan Parcial de Ordenación del Sector de Peñagrande 
Polígono “A”, aprobado definitivamente por Acuerdo de 1 de abril de 1977 

del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Dicho título figura 
inscrito a favor del Ayuntamiento de Madrid, en el Registro de la Propiedad 

número 12 de Madrid, finca registral número 2555. La parcela se encuentra 
incluida en el Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo del 

Ayuntamiento de Madrid como parte de la parcela número 7188. 
 

Se cedió al Ayuntamiento de Madrid como zona rústica de protección 

de dominio y uso público.  
 

Llegada la fecha del lanzamiento, éste no pudo realizarse por la 
negativa de los ocupantes a desalojar la finca.  
 

Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, es necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de 
acción judicial de solicitud de autorización para la entrada en domicilio y 
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restantes lugares cuyo acceso requiere el consentimiento del 
titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 23 de 
marzo de 2023 y de la Dirección General de Gestión Urbanística de 17 de 

abril de 2023 en los que se propone que se proceda al ejercicio de la acción 
judicial para la autorización de entrada en domicilio al objeto de llevar a 
cabo la ejecución forzosa del Decreto de 30 de noviembre de 2022 del 

delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 
domicilio y desalojo de don              , y de sus dos hijos menores de edad, 

así como de cualesquiera otros ocupantes de la construcción situada en la 
parcela municipal ubicada en la  calle de              número   , distrito de 
Fuencarral – El Pardo, como parte de la parcela número 7188 del Inventario 

del Patrimonio Municipal del Suelo del Ayuntamiento de Madrid, y cuya 
calificación urbanística es zona rústica de protección de dominio y uso 

público,  en relación con el expediente número 711/2022/03695. 
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19.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 

autorización. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

 
Mediante Decreto de 27 de diciembre de 2022 del delegado del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, se resolvieron las alegaciones 
presentadas por doña                   y don                 y se dio por concluido el 
procedimiento de recuperación posesoria con el requerimiento a los 

alegantes así como a cualquier otro ocupante de la construcción ubicada en 
la parcela municipal situada en la calle de                número    , distrito de 

Fuencarral-El Pardo, para que procedieran a su desalojo en un plazo de 8 
días hábiles desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 55 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 

Los interesados interpusieron recurso contencioso administrativo 
contra el referido Decreto, con solicitud de medida cautelar de suspensión 
del lanzamiento previsto para el 26 de enero de 2023 a las 12:30 horas, 

que fue denegada mediante Auto de 24 de enero de 2023 dictado en la 
Pieza de Medidas Cautelares 0001 (Procedimiento Ordinario 63/2023), por 

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 23 de Madrid.  
 

La parcela fue adquirida por el Ayuntamiento de Madrid en virtud de 

cesión obligatoria y gratuita por título de adjudicación en el Proyecto de 
Compensación del Plan Parcial de Ordenación del Sector de Peñagrande 

Polígono “A”, aprobado definitivamente por Acuerdo de 1 de abril de 1977 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Dicho título figura 
inscrito a favor del Ayuntamiento de Madrid, en el Registro de la Propiedad 

número 12 de Madrid, finca registral número 2555. La parcela se encuentra 
incluida en el Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo del 

Ayuntamiento de Madrid como parte de la parcela número 7188. 
 

Se cedió al Ayuntamiento de Madrid como zona rústica de protección 
de dominio y uso público.  
 

Llegada la fecha del lanzamiento, éste no pudo realizarse por la 
negativa de los ocupantes a desalojar la finca.  

 
Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, es necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de 
acción judicial de solicitud de autorización para la entrada en domicilio y 
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restantes lugares cuyo acceso requiere el consentimiento del 
titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 27 de 
marzo de 2023 y de la Dirección General de Gestión Urbanística de 17 de 

abril de 2023 en los que se propone que se proceda al ejercicio de la acción 
judicial para la autorización de entrada en domicilio al objeto de llevar a 
cabo la ejecución forzosa del Decreto de 27 de diciembre de 2022 del 

delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 

ACUERDA 
 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 
domicilio y desalojo de doña                      y de don                  , así como 

de cualesquiera otros ocupantes de la construcción situada en la parcela 
municipal ubicada en  la calle de                    número     , distrito de 
Fuencarral – El Pardo, como parte de la parcela número 7188 del Inventario 

del Patrimonio Municipal del Suelo del Ayuntamiento de Madrid, y cuya 
calificación urbanística es zona rústica de protección de dominio y uso 

público,  en relación con el expediente número 711/2022/04738. 
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20.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 

autorización. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

 
Mediante Decreto de 30 de noviembre de 2022 del delegado del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, confirmado en reposición por Decreto de 
26 de enero de 2023, del delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano, se desestimaron las alegaciones presentadas por doña                 y 

se dio por concluido el procedimiento de recuperación posesoria con el 
requerimiento a la alegante y a esta como representante legal de sus dos 

hijas menores de edad, así como a cualquier otro ocupante de la 
construcción ubicada en la parcela municipal situada en la calle de               
número   , distrito de Fuencarral-El Pardo, para que procedieran a su 

desalojo en un plazo de 8 días hábiles desde el día siguiente a su 
notificación, con apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, el 

Ayuntamiento de Madrid ejecutaría el lanzamiento el día 26 de enero de 
2023, a las 10:00 horas por sus propios medios, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 55 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 

El decreto de desalojo fue notificado el 15 de diciembre de 2022. 
 

La parcela fue adquirida por el Ayuntamiento de Madrid en virtud de 

cesión obligatoria y gratuita por título de adjudicación en el Proyecto de 
Compensación del Plan Parcial de Ordenación del Sector de Peñagrande 

Polígono “A”, aprobado definitivamente por Acuerdo de 1 de abril de 1977 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Dicho título figura 
inscrito a favor del Ayuntamiento de Madrid, en el Registro de la Propiedad 

número 12 de Madrid, finca registral número 2555. La parcela se encuentra 
incluida en el Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo del 

Ayuntamiento de Madrid como parte de la parcela número 7188. 
 

Se cedió al Ayuntamiento de Madrid como zona rústica de protección 
de dominio y uso público.  
 

Llegada la fecha del lanzamiento, éste no pudo realizarse por la 
negativa de los ocupantes a desalojar la finca.  

 
Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, es necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de 
acción judicial de solicitud de autorización para la entrada en domicilio y 
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restantes lugares cuyo acceso requiere el consentimiento del 
titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 27 de 
marzo de 2023 y de la Dirección General de Gestión Urbanística de 4 de 

abril de 2023 en los que se propone que se proceda al ejercicio de la acción 
judicial para la autorización de entrada en domicilio al objeto de llevar a 
cabo la ejecución forzosa del Decreto de 30 de noviembre de 2022 del 

delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 
domicilio y desalojo de doña                y de sus dos hijas menores de edad 

así como de cualesquiera otros ocupantes de la construcción situada en la 
parcela municipal ubicada en la calle de                número            , distrito 
de Fuencarral-El Pardo, como parte de la parcela número 7.188 del 

Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo del Ayuntamiento de Madrid, y 
cuya calificación urbanística es zona rústica de protección de dominio y uso 

público,  en relación con el expediente número 711/2022/04728. 
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21.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 

autorización. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 
 

Mediante Decreto de 30 de noviembre de 2022, del delegado del 
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, se desestimaron las alegaciones 
presentadas por don                    en su propio nombre y en el de su unidad 

familiar formada por su esposa doña                         y el hijo de ambos 
don                          y se dio por concluido el procedimiento de 

recuperación posesoria con el requerimiento a los alegantes, así como a 
cualquier otro ocupante de la construcción ubicada la parcela municipal 
situada en la calle de                     número            , distrito de Fuencarral-

El Pardo, para que procedieran a su desalojo en un plazo de 8 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a su notificación, con apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, el Ayuntamiento de Madrid ejecutaría el lanzamiento 
el día 26 de enero de 2023, a las 10:00 horas por sus propios medios, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y siguientes de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

 
El decreto de desalojo fue notificado el 15 de diciembre de 2022. 
 

La parcela fue adquirida por el Ayuntamiento de Madrid en virtud de 
cesión obligatoria y gratuita por título de adjudicación en el Proyecto de 

Compensación del Plan Parcial de Ordenación del Sector de Peñagrande 
Polígono “A”, aprobado definitivamente por Acuerdo de 1 de abril de 1977 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Dicho título figura 

inscrito a favor del Ayuntamiento de Madrid, en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, finca registral número 2555. La parcela se encuentra 

incluida en el Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo del 
Ayuntamiento de Madrid como parte de la parcela número 7188. 

 
Se cedió al Ayuntamiento de Madrid como zona rústica de protección 

de dominio y uso público.  

 
Llegada la fecha del lanzamiento, éste no pudo realizarse por la 

negativa de los ocupantes a desalojar la finca.  
 

Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, es necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de 

acción judicial de solicitud de autorización para la entrada en domicilio y 
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restantes lugares cuyo acceso requiere el consentimiento del 
titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 27 de 
marzo de 2023 y de la Dirección General de Gestión Urbanística de 17 de 

abril de 2023 en los que se propone que se proceda al ejercicio de la acción 
judicial para la autorización de entrada en domicilio al objeto de llevar a 
cabo la ejecución forzosa del Decreto de 30 de noviembre de 2022 del 

delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 
domicilio y desalojo de don                            , doña                              y 

el hijo de ambos, don                           , así como de cualesquiera otros 
ocupantes de la construcción situada en la parcela municipal ubicada en la 
calle de                  número            , distrito de Fuencarral-El Pardo, como 

parte de la parcela número 7.188 del Inventario del Patrimonio Municipal 
del Suelo del Ayuntamiento de Madrid, y cuya calificación urbanística es 

zona rústica de protección de dominio y uso público, en relación con el 
expediente número 711/2022/04728. 
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22.-  Autorizar el convenio urbanístico de gestión urbanística 
y ejecución del Área de Planeamiento Específico 19.09 “Calle 

Villablanca”. Distrito de Vicálvaro. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar la firma del convenio urbanístico 

para la gestión urbanística y ejecución de las determinaciones del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid en el Área de Planeamiento 
Específico 19.09 “Calle Villablanca”, a suscribir con la mercantil 

Avantespacia Inmobiliaria, S.L. Unipersonal, en su condición de propietaria 
única de los terrenos incluidos en el ámbito. 

 
El objeto del convenio consiste en definir las condiciones para la 

gestión y ejecución del Área de Planeamiento Específico 19.09 "Calle 

Villablanca" de conformidad con la ordenación prevista en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid de 1997, con el contenido establecido en el 

artículo 246 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 15.4.4 
del Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de Organización y Competencias del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, 
y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar al Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano la 
firma del convenio urbanístico para la gestión urbanística y ejecución de las 
determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 

en el Área de Planeamiento Específico 19.09 “Calle Villablanca” a suscribir 
con Avantespacia Inmobiliaria, S.L. Unipersonal, con NIF B-70503370, con 

carácter previo a su sometimiento al trámite de información pública y a la 
ratificación de su texto por el Pleno del Ayuntamiento. El convenio figura 
como anexo al presente acuerdo. 
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PROPUESTA DE CONVENIO URBANÍSTICO PARA LA 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO 

ESPECÍFICO APE.19.09 CALLE VILLABLANCA,                 

EN  DESARROLLO  DEL  PLAN  GENERAL  DE  MADRID 

  

 

 

REUNIDOS: 

 

DE UNA PARTE, D. MARIANO FUENTES SEDANO, titular del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano del AYUNTAMIENTO DE MADRID, con domicilio en la Calle de la Ribera 

del Sena número 21, 28042 Madrid. 

 

Y, DE OTRA, D. BERNARDINO JOSÉ HERNÁNDEZ POVEDA, con DNI 50.824.031-B y 

D. JAIME DE LACALLE DE NORIEGA, con DNI 00392172-E, con domicilio a estos efectos 

en Avenida de Linares Rivas número 1 bajo, 15005 A Coruña. 

 

INTERVIENEN: 
 

El primero, en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE MADRID, como titular 

del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, en virtud del Decreto de 15 de junio de 2019 del 

Alcalde de Madrid, por el que se nombra a los miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, a los Tenientes de Alcalde, a los titulares de las Áreas de Gobierno y a los 

Concejales Presidentes de los Distritos. Asimismo, por Decreto de 20 de junio de 2019 del 

Alcalde de Madrid, de delegación y desconcentración de competencias, y en virtud de Acuerdo 

de la Junta de Gobierno de 11 de julio de 2019 de organización y competencias del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, por el que se delega en el titular del Área la competencia para 

la celebración de Convenios con entidades privadas para el desarrollo y ejecución de las 

competencias del Área de Gobierno. Se denominará a partir de ahora en el presente 

documento como “AYUNTAMIENTO". 

Los segundos, en nombre y representación de la sociedad denominada AVANTESPACIA 

INMOBILIARIA, S.L., Unipersonal, con domicilio social en A Coruña (15005), Avenida de 

Linares Rivas, números 1, 2 y 3, bajo entreplanta, constituida por tiempo indefinido en escritura 
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autorizada por el Notario de La Coruña, D. Emilio López de Paz, el día 20 de octubre de 2016, 

número 872 de protocolo; declarada su unipersonalidad en escritura autorizada por el Notario 

de A Coruña, D. Emilio López de Paz, el día 28 de diciembre de 2018, con el número 1.282 

de protocolo, con N.I.F. B-70503370, e inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, al tomo 

3596, folio 115, hoja número C-55147.  

D. BERNARDINO JOSÉ HERNÁNDEZ POVEDA actúa en virtud de las facultades que le 

fueron conferidas en reunión del Consejo de Administración de la sociedad, celebrada el día 

2 de noviembre de 2016, con la presencia de todos sus miembros.  

D. JAIME DE LACALLE DE NORIEGA actúa en virtud de las facultades que le fueron 

conferidas en reunión del Consejo de Administración de la sociedad, celebrada el día 1 de 

junio de 2020, con la presencia de todos sus miembros. 

Se denominarán a partir de ahora en el presente documento como el "PROMOTOR". 

Se adjuntan como ANEXO 1, copia de las certificaciones registrales acreditativas de la 

condición de representantes de la sociedad promotora, AVANTESPACIA INMOBILIARIA, 

S.L.U. que manifiestan ostentar D. Bernardino José Hernández Poveda y D. Jaime Lacalle de 

Noriega. 

Los reunidos se reconocen capacidad legal suficiente para obligarse en virtud del 

presente Convenio Urbanístico para la ejecución del planeamiento, y, en su virtud,  

EXPONEN: 

I.- El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (en adelante, 

indistintamente, el “Plan General” o el “Plan General de Madrid”) fue aprobado 

definitivamente por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 17 de 

abril de 1997, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 92 de 19 de abril 

de 1997. 

El Plan General delimita el Área de Planeamiento Específico APE.19.09 Calle Villablanca, 

en el suelo urbano no consolidado. En este tipo de áreas, el Plan General establece una 

ordenación específica y pormenorizada, por constituir, unidades de gestión y ejecución 

independientes, por establecer un régimen específico de protección de la edificación o por 

reunir unas condiciones urbanísticas que justifican su tratamiento individualizado.  
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El objetivo establecido en el Plan General para el ámbito, de conformidad con lo 

establecido en la ficha de condiciones particulares del APE.19.09 es el siguiente. 

 Facilitar la gestión en áreas menores de oportunidad, favoreciendo la red básica 

de dotaciones. 

El ámbito del APE aparece delimitado en los planos de Ordenación O-76/4 y Gestión G-

76/4, que se introducen en este Convenio con el nº 3 Planos de ordenación y gestión del Plan 

General, hojas O-76/4 y G-76/4, así como en la ficha del ámbito de ordenación. La ficha para 

el desarrollo del APE, se incluye como ANEXO 2. 

Los parámetros establecidos en el Plan General para el desarrollo del APE son los 

siguientes. 

 Superficie del ámbito: 5.760 m2 

 Uso característico: Residencial 

 Se delimita una Unidad de Ejecución y se establece el sistema de ejecución por 

compensación 

 Aprovechamiento tipo: 0,8 m2edificables en el uso residencial/m2 de suelo 

 Superficie pública existente en el APE: 0 m2 

 Superficie privada existente en el APE: 5.760 m2 

 Superficie de suelo de usos lucrativos: 2.880 m2 

 Edificabilidades de usos lucrativos: 4.608 m2 

 Superficie de suelo de los usos dotacionales: 

 Zona verde: 421 m2 

 Equipamiento público: 1.560 m2 

 Vías públicas: 899 m2 

TOTAL, 2.880 m2 

 Observaciones y determinaciones complementarias: 

 La edificabilidad máxima del ámbito será la que resulte de multiplicar el 

aprovechamiento tipo asignado en la casilla de "gestión" por la superficie total 

del ámbito, excluidos los terrenos afectos a dotaciones públicas ya existentes. 

 Las parcelas lucrativas se regularán por las condiciones de la NZ 5.2º con las 

siguientes especificaciones: 

 La altura máxima de edificación será de seis plantas. 

 El índice máximo de edificabilidad neta sobre la parcela Sur será de 3 

m2/m2.   
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La descripción del APE, ya delimitado en el Plan General, es la siguiente.  

SITUACIÓN: El APE.19.09 Calle Villablanca se localiza en el término municipal de 

Madrid, distrito de Vicálvaro, entre las calles de Villablanca, del Jardín de la Duquesa y de 

San Ciriaco, y suelo urbano consolidado de uso residencial en el entorno de la calle del 

Sacrificio. Tiene forma asimilable a un trapecio cuyo eje longitudinal se sitúa en dirección 

NorEste-SurOeste. 

Linda:  al NORESTE, con la calle de Villablanca en línea quebrada de ocho tramos de 

longitud total 82,08 metros; SURESTE, con la calle del Jardín de la Duquesa en línea 

quebrada de doce tramos de longitud total 102,41 metros; SUR, con el encuentro de las calles 

del Jardín de la Duquesa y de San Ciriaco en línea curva de radio 4,60 metros y longitud 5,24 

metros; SUROESTE, con la calle de San Ciriaco en línea quebrada de ocho tramos de longitud 

total 42,49 metros; y NOROESTE, con suelo urbano consolidado del Plan General de Madrid, 

en línea quebrada de diecisiete tramos de longitud total 105,67 metros.  

Superficie: La superficie del suelo del APE es de 5.707,33 m2. 

Calificación: Dotacional zona verde nivel básico (VB), equipamiento básico (EB), vía 

pública secundaria (VPS) y residencial (RES). 

Propietario: Privado. 

La superficie de suelo del APE resulta del levantamiento topográfico de las fincas que 

integran su ámbito territorial realizado muy recientemente, de fecha noviembre de 2021 y autor 

Francisco Javier Pou Jordá, Ingeniero Técnico Topógrafo, que introduce una pequeña 

diferencia, en menos, respecto de la superficie que se había establecido en el Plan General, 

un 0,90% menor.  

Este levantamiento topográfico se incluye en este documento como plano nº 5 Estado 

actual, topográfico y delimitación de la Unidad de Ejecución. Escala 1/500. 

Como resultado, se reajustan algunos de los parámetros, que quedan de la forma 

siguiente: 

 Superficie del ámbito: 5.707,33 m2 

 Superficie privada existente en el APE: 5.707,33 m2 

 Superficie de suelo de usos lucrativos: 2.754,46 m2 

 Edificabilidades de usos lucrativos: 4.565,86 m2 
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 Superficie de suelo de los usos dotacionales: 

 Zona verde: 421,13 m2 

 Equipamiento público: 1.560,00 m2 

 Vías públicas: 971,74 m2 

TOTAL, 2.952,87 m2 

El cálculo de la superficie edificable de uso lucrativo resulta de la aplicación estricta de lo 

establecido en la ficha de condiciones particulares del APE.19.09, en relación con lo 

establecido en el artículo 3.2.10,3,b) de las normas urbanísticas del Plan General. 

 Superficie de suelo del APE: 5.707,33 m2 

 Aprovechamiento tipo: 0,8 m2 edificables en el uso residencial/m2 de suelo 

 Superficie edificable: 5.707,33 m2 * 0,8 m2 edificables en el uso residencial/m2 de 

suelo = 4.565,86 m2 

Los restantes parámetros establecidos en el Plan General no se ven alterados. 

II.- Que el ámbito del APE.19.09 Calle Villablanca se encuentra conformado por las 

siguientes fincas que conforman la totalidad de su superficie: 

A) La finca de Sección 1ª número 74.488, cuyo CODIGO REGISTRAL UNICO es el 

número 28111001177823, aparece descrita en su inscripción 1ª, en los siguientes términos:  

URBANA. - Porción 3.- Resto incluido en el APE 19.09 “Villablanca", que ha quedado 

fuera del sector del APE 19.03 Villajimena- Villablanca. Tiene forma de triángulo que contiene 

una superficie según reciente medición de cuarenta y ocho con setenta y cinco metros 

cuadrados - 48,7475 m2 de base gráfica- y linda: NORTE: Línea recta con el resto viario de la 

misma finca. SUR: Dada su forma no se puede hablar de lindero Sur. ESTE: Línea recta con 

resto del APE 19.09 "Villablanca". Las coordenadas georreferenciadas de sus vértices en el 

Sistema de Referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 - EPSG: 25830 - son: 

SRID=25830; MULTIPOLYGON (((448806.68 4473071.79, 448806.72 4473081.21, 

448817.05 4473075.59, 448806.68 4473071.79))). Esta finca procede por segregación de la 

finca número 60.772, obrante al folio 23, del libro 972 de esta misma Sección. 

Según resulta de la citada inscripción 1ª, consta inscrita la representación gráfica y lista 

de coordenadas antes citadas que también constan en el archivo con el Código Seguro de 

Verificación C.S.V.: 2281113504369FD3 y de la descripción literaria y por tanto la descripción 

resultante de dicha representación, con una superficie de 48,7475 metros cuadrados. 
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Según resulta de la inscripción 2ª, la finca se encuentra COORDINADA GRÁFICAMENTE 

CON CATASTRO en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 

Tiene como referencia catastral la siguiente: 8832954VK4783B0000DR. 

TÍTULO: Que dicha finca se halla actualmente inscrita en pleno dominio favor de la 

entidad AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U., con C.I.F. número B-7050337, que 

adquirió por título de COMPRAVENTA en virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Madrid don Carlos María de Prada Guaita el día 29 de junio de 2021 –protocolo 909-, que fue 

presentada a las 09:00 horas del día siguiente, causando la inscripción 2ª, que obra al folio 

111 del Libro 1.374 de la Sección 1ª. 

DATOS REGISTRALES: figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 30 de Madrid, al 

folio 111 del Libro 1.374 de la Sección 1ª, inscripción 2ª, finca registral nº 74.488. 

CARGAS Y SERVIDUMBRES: Hasta la fecha de la Certificación, salvo tres notas de 

afección fiscal extendidas al margen de las inscripciones 1ª y 2ª, no resulta asiento alguno 

de gravamen que se halle vigente en la actualidad. 

Se une certificación registral como ANEXO 3. 

B) La finca de Sección 1ª número 21.180, cuyo CODIGO REGISTRAL UNICO es el 

número 28111000005011, aparece descrita en su inscripción 1ª, en los siguientes términos:  

RUSTICA: Tierra en Madrid, Sección Primera de Vicálvaro, y sitio en el Molino de Viento 

y Camino de Ambroz, de primera clase, de caber setenta y cuatro áreas dieciocho centiáreas. 

Es la finca número doscientos cincuenta y seis del polígono seis del Catastro; linda: 

SALIENTE, con tierras de las hijas y herederas del Duque de Sevillano; a MEDIODÍA, con 

eras de esta hacienda; PONIENTE, tierra de Don Francisco de Madrid Dávila; y NORTE, otra 

de Don José Pinilla Aguado, cuyo dueño se ignora. Esta finca es el resto quedado a la primitiva 

número 992 obrante al folio 155 del libro 30, de la cual la de este número es continuadora de 

su historial, después de las dos segregaciones practicadas en dicha finca 992 que constan al 

margen de su inscripción 5ª. 

Tiene como Referencia Catastral la siguiente: 8832905VK4783B0001UT.  

TÍTULO: Esta finca se halla actualmente inscrita en pleno dominio a favor de la 

entidad AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U., con C.I.F. B-7050337, que adquirió por 

título de COMPRAVENTA en virtud de escritura autorizada por el Notario de Madrid don 
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Carlos María de Prada Guaita el día 29 de junio de 2021 –protocolo 908-, que fue presentada 

a las 09:00 horas del día siguiente, causando la inscripción 5ª, que obra al folio 143 del Libro 

444 de la Sección 1ª.  

DATOS REGISTRALES: figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 30 de Madrid, al 

folio 143 del Libro 444 de la Sección 1ª, inscripción 5ª, finca registral nº 21.180. 

CARGAS Y SERVIDUMBRES: Hasta la fecha de la Certificación, salvo una nota de 

afección fiscal extendida al margen de la inscripción 5ª, no resulta asiento alguno de 

gravamen que se halle vigente en la actualidad. 

Se une certificación registral como ANEXO 4. 

Se unen asimismo como ANEXO 5, las Certificaciones catastrales correspondientes a las 

fincas registrales 74.488 y 21.180 que componen el ámbito. 

III.- En la actualidad no existe en las fincas que conforman el ámbito territorial del 

APE.19.09 Calle Villablanca ninguna edificación ni instalación de cualquier tipo.  

IV.- La descripción de la finca 21.180, identificada como FINCA B de las aportadas, en sus 

circunstancias actuales después de la ejecución de las calles perimetrales por el 

AYUNTAMIENTO, es la siguiente.  

B) Finca de Sección 1ª número 21.180, cuyo CODIGO REGISTRAL UNICO es el número 

28111000005011, cuya descripción es la siguiente.  

URBANA: En el término municipal de Madrid, distrito de Vicálvaro, localizada entre las 

calles de Villablanca, del Jardín de la Duquesa y de San Ciriaco, y suelo urbano consolidado 

de uso residencial en el entorno de la calle del Sacrificio. Tiene forma asimilable a un trapecio 

cuyo eje longitudinal se sitúa en dirección NorEste-SurOeste.      

Linda:  al NORESTE, en línea quebrada de siete tramos de longitud total setenta metros 

y treinta y dos centímetros con la calle de Villablanca; SURESTE, en línea quebrada de doce 

tramos de longitud total ciento dos metros y cuarenta y un centímetros con la calle del Jardín 

de la Duquesa; SUR, en línea curva de radio cuatro metros y sesenta centímetros, y longitud 

cinco  metros y veinticuatro centímetros con el encuentro de las calles del Jardín de la 

Duquesa y de San Ciriaco; SUROESTE, en línea quebrada de ocho tramos de longitud total 

cuarenta y dos metros y cuarenta y nueve centímetros con la calle de San Ciriaco; y 

NOROESTE, en línea quebrada de tres tramos de longitud total diez metros y dieciocho 
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centímetros con finca número 2.915 del archivo de Vicálvaro, cuyo CÓDIGO REGISTRAL 

ÚNICO es el número 28111000014150, en línea quebrada de cuatro tramos y longitud total 

doce metros y nueve centímetros con la calle del Sacrificio, en línea quebrada de doce tramos 

y longitud total setenta y tres metros y noventa y nueve centímetros con finca número 2.915 

del archivo de Vicálvaro y con los vértices de dos fincas correspondientes a dos edificaciones 

existentes en la calle del Sacrificio números 25 y 27, cuyas referencias catastrales son, 

respectivamente, 8832927VK4783B0001DT Y 8832928VK4783B0001XT, y en línea recta de 

longitud once metros y cuatro centímetros con la finca registral número 74.488 del archivo de 

Vicálvaro, cuyo CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO es el número 28111001177823, referencia 

catastral 8832954VK4783B0000DR.      

Superficie: Según resulta del levantamiento topográfico a que se refiere el Exponen 1, la 

superficie de la finca número 21.180 es de cinco mil seiscientos cincuenta y ocho metros 

cuadrados y cincuenta y seis decímetros cuadrados, lo que determina un defecto de cabida 

respecto a su inscripción registral de mil setecientos cincuenta y nueve metros cuadrados y 

cuarenta y cuatro decímetros cuadrados. 

Se unen como ANEXO 6, (i) el trabajo de identificación topográfica del borde Oeste del 

APE.19.09 de fecha mayo de 2021, realizado por D. José María Olmo Manzanares, Ingeniero 

Técnico Topógrafo, (ii) planos catastrales Hoja Kilométrica G5 (Topografía Catastral de 

España, provincia de Madrid, Término de Vicálvaro), e (iii) imagen del Catastro antiguo de 

1945, (iv) imagen del vuelo 60-70 Madrid-Coslada (Visor CartoMadrid, de la Comunidad de 

Madrid). 

V.- Como resultado de las determinaciones establecidas en el Plan General, el suelo está 

clasificado como suelo urbano incluido en un Área de Planeamiento Específico (APE), 

coincidente con una única Unidad de Ejecución, y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

1.3.3.2 de las normas urbanísticas, y de conformidad con la interpretación dada en el Acuerdo 

nº 4 de la Comisión de Seguimiento del Plan General de 11 de diciembre de 1997, las 

Unidades de Ejecución contenidas en o constitutivas de las Áreas de Planeamiento Específico 

(APE) han sido delimitadas por el propio Plan General y no resulta necesario acto formal de 

delimitación posterior. 

El Plan General establece en la Unidad de Ejecución el sistema de ejecución por 

compensación 
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VI.- Que, según levantamiento topográfico que se ha referido en Exponen I, la realidad 

física de las fincas que conforman el APE.19.09 Calle Villablanca determina una superficie 

total de 5.707,33 m2.  

Dicha superficie está distribuida del siguiente modo: 

Finca 

Registral 

Referencia Catastral Propietario Superficie 

topográfica 

 -m2- 

Porcentaje en el 

ámbito  

-%- 

74.488 8832954VK4783B0000DR AVANTESPACIA 

INMOBILIARIA, S.L.U. 

48,77 0,85 

21.180 8832905VK4783B0001UT AVANTESPACIA 

INMOBILIARIA, S.L.U. 

5.658,56 99,15 

TOTAL 5.707,33 100,00 

VII.- Que la ordenación pormenorizada del APE.19.09 Calle Villablanca, incluida en el Plan 

General, determina la siguiente desagregación de zonas de uso pormenorizado y sus 

correspondientes superficies de suelo: 

Calificación  

 

Uso pormenorizado 

 

Superficie de suelo 

-m2 (%)- 

Residencial  
Parcela NORTE 

Viviendas libres (VL) 
2.159,37 

2.754,46 (48,26) Parcela SUR 595,09  

Dotacional zona verde Zona verde básica (VB) 421,13  

2.952,87 (51,74) Equipamiento  Equipamiento básico (EB) 1.560,00 

Dotacional para             

la vía pública 

Vía pública Principal (VPP) 94,78  
971,74 

Vía pública Secundaria (VPS) 876,96 

TOTAL 5.707,33 (100) 

VIII.- La necesidad de resolver la adecuada dotación de infraestructuras en el APE exige 

la disposición de uno o varios Centros de Transformación de energía eléctrica, si bien no se 

prevé su localización en parcela o parcelas independientes dado que no está prevista en el 

Plan General la calificación de Servicios Infraestructurales clase energía eléctrica, sino que 

se integrarán en las correspondientes edificaciones residenciales, siguiendo las instrucciones 

que, a tal efecto, disponga la Compañía suministradora. 
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IX.- Que de la aplicación de las condiciones de superficie máxima edificable establecidas 

en el Plan General resultan las siguientes cuantías en cada una de las zonas de uso 

pormenorizado:  

 

Calificación  

 

Uso pormenorizado 

 

Superficie edificable 

-m2- 

Residencial  
Parcela NORTE Viviendas libres 

(VL) 

3.700,00 
4.565,86 

Parcela SUR Viviendas libres 

(VL) 

865,86 

Dotacional zona verde Zona verde básica (VB) 0 

Equipamiento  Equipamiento básico (EB) 2.184,00 

Dotacional para             

la vía pública 

Vía pública Principal (VPP) 0 
Vía pública Secundaria (VPS) 

TOTAL 
Viviendas libres (VL) 4.565,86 

Equipamiento básico (EB) 2.184,00 

La concreción de la superficie edificable en cada parcela resulta de lo establecido en el 

artículo 3.2.10,7 de las normas urbanísticas del Plan General, que determina que la 

edificabilidad resultante para las áreas reguladas por una misma norma zonal podrá 

distribuirse directamente a través de un proyecto de parcelación o compensación siempre que 

la edificabilidad de cada una de las parcelas resultantes esté comprendida en un más/menos 

quince por ciento (15%) de la edificabilidad media. 

En este caso se verifica, 

 Coeficiente de edificabilidad media sobre el suelo de uso lucrativo residencial:  

4.565,86 m2 ÷ (2.159,37 + 595,09) m2 = 1,6576 m2/m2 

 Edificabilidad asignada a la parcela NORTE: 3.700,00 m2, de lo que resulta un 

coeficiente de edificabilidad de 1,7135 m2/m2, que supone un incremento del 

3,37% sobre el coeficiente medio. 

 Edificabilidad asignada a la parcela SUR: 865,86 m2, de lo que resulta un 

coeficiente de edificabilidad de 1,4550 m2/m2, que supone una reducción del 

12,22% sobre el coeficiente medio. 

Asimismo, se verifica que el coeficiente de edificabilidad asignado a la parcela SUR es 

inferior a 3 m2/m2, tal y como resulta de la limitación establecida en el epígrafe 2.2 de la ficha 

del APE, Observaciones y determinaciones complementarias. 
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Se incluye como ANEXO 7 la justificación del cumplimiento de los parámetros de la 

ordenanza NZ.5-2* y la cabida de superficie edificable de la parcela 8. 

La superficie edificable asignada a la parcela destinada a equipamiento básico resulta de 

la aplicación de los artículos 7.10.6,3 y 8.5.8,c) de las normas urbanísticas del Plan General. 

Resulta, 

 Superficie de suelo de la parcela resultante calificada como equipamiento básico: 

1.560,00 m2. 

 Coeficiente de edificabilidad NZ.5 grado 3º: uno con cuatro (1,4) metros cuadrados 

por cada metro cuadrado. 

 Superficie edificable asignada a la parcela de equipamiento básico: 2.184 m2 

edificables. 

X.- El suelo necesario para la concreción en el APE del 10% del aprovechamiento 

lucrativo no alcanza la superficie mínima que exige la ordenanza de aplicación establecida en 

el Plan General, NZ 5.2º, a efectos de nuevas parcelaciones, de forma que no se podrá 

adjudicar al AYUNTAMIENTO una finca independiente, artículo 93.1 del Real Decreto 

3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística (el 

“Reglamento de Gestión”). 

En efecto, 

 Parcela mínima 500 m2, artículo 8.5.5,b) de las normas urbanísticas del Plan 

General 

 Superficie del suelo de uso lucrativo residencial, 2.754,46 m2 

Al aprovechamiento municipal del 10% le correspondería igual porcentaje respecto del 

suelo de uso residencial, 10% s/2.754,46 m2 = 275,45 m2, que dista mucho de la superficie de 

la parcela mínima. 

Por esta razón, al amparo de lo establecido en el artículo 96.3 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del suelo de la Comunidad de Madrid (la “LSCM”), se solicitó al AYUNTAMIENTO que 

acepte la sustitución del deber de cesión del 10% del aprovechamiento lucrativo en el 

APE.19.09 Calle Villablanca, por su valor económico equivalente, y que se aporte la valoración 

económica sustitutiva del deber de cesión. Esta valoración forma parte de este Convenio de 

gestión y ejecución del APE, artículo 246.4 de la LSCM, y su aceptación se producirá con la 

ratificación del Convenio. 
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XI.- Que la clasificación y regulación pormenorizada de los usos del APE es la que se 

expresa en el Título 7 de las normas urbanísticas del vigente Plan General, y que, junto con 

este Convenio y el proyecto de Urbanización, forma parte de la documentación que conforma 

la iniciativa privada que se formula para el desarrollo del ámbito. 

Que al tratarse de un ámbito de suelo urbano no consolidado que conforma una única 

Unidad de Ejecución, y que todos los terrenos son propiedad de un único propietario, la 

actividad de ejecución se podrá desarrollar según prescriben los artículos 106 a 108 de la 

LSCM, mediante la formulación de un Convenio urbanístico de ejecución según se regula en 

el artículo 106.2 y con el contenido previsto en el 246 de la misma Ley autonómica. 

XII.- A efectos de lo prevenido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, artículos 98 y siguientes, el PROMOTOR, que es 

titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, declara que en las fincas aportadas números 

74.488 y 21.180, no se ha realizado ninguna actividad potencialmente contaminante del suelo. 

A mayor abundamiento, se incluye como ANEXO 8, Informe de situación y caracterización 

analítica de suelos del Área de Planeamiento Específico APE.19.09, en el ámbito localizado 

entre las calles de Villablanca y Jardín de la Duquesa, de Vicálvaro (Madrid), realizado por la 

empresa JIG, ESTUDIOS Y SOLUCIONES AMBIENTALES, bajo la dirección de D. José 

Ignacio Galán, Geólogo, en el que se comprueba y pone de manifiesto que la investigación 

desarrollada, muestra una ausencia total de afección en los suelos y por lo tanto, no se 

considera necesario la toma de medidas de investigación y o corrección adicionales, ya que 

no se identifican parámetros contaminantes en los suelos que puedan llegar a suponer un 

riesgo potencial para la salud de las personas que habiten las futuras edificaciones y o para 

los obreros de la construcción durante las diferentes fases constructivas o de movimiento de 

tierras que se desarrollen en la parcela. 

XIII.- De conformidad con el artículo 106.2 de la LSCM, cuando la iniciativa para la 

aplicación y definición del sistema de compensación se formule por propietario único, la 

propuesta de estatutos y bases que se debería acompañar a dicha iniciativa podrá ser 

sustituida por una propuesta de Convenio urbanístico con el contenido previsto en su artículo 

246. 

Supuesto lo anterior, en el marco de sus respectivas competencias y a efectos de la 

consecución de los intereses gestionados por cada una de ellas, el AYUNTAMIENTO 
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interviniente y el PROMOTOR, puestos de común acuerdo, suscriben el presente Convenio, 

en base a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. BASES DE LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA A 

DESARROLLAR, PROGRAMACIÓN TEMPORAL DE LA 

URBANIZACIÓN Y LA EDIFICACIÓN 

1.1 0bjeto, ámbito y régimen jurídico 

1.  El presente Convenio de propietario único se redacta al amparo de artículo 106.2 de la 

LSCM, en sustitución de las Bases y Estatutos de la Junta de Compensación, al objeto de 

definir las condiciones para la gestión y ejecución del ámbito denominado Área de 

Planeamiento Específico APE.19.09 Calle Villablanca, de conformidad con la ordenación 

prevista en el vigente Plan General de Madrid, con el contenido establecido en el artículo 246 

de la LSCM. 

2. En consecuencia, el PROMOTOR, en su condición de propietario único del APE.19.09, 

asume la Iniciativa y la responsabilidad para la aplicación del sistema de compensación y el 

conjunto de las cargas de urbanización, de conformidad con el proyecto de Urbanización que 

resulte definitivamente aprobado por el órgano municipal competente y según los 

compromisos de urbanización que se establecen en el apartado 1.4 de esta cláusula primera. 

3. El ámbito del APE.19.09 está delimitado por las calles de Villablanca, del Jardín de la 

Duquesa y de San Ciriaco, y una finca privada entorno a edificaciones residenciales. 

La superficie total del ámbito, conforme al levantamiento topográfico llevado a cabo 

recientemente, es de 5.707,33 m2.  

4. El suelo comprendido en el ámbito territorial del APE.19.09 está clasificado como suelo 

urbano en la categoría de no consolidado, cuenta con la ordenación pormenorizada 

establecida directamente en el Plan General, y conforma una única Unidad de Ejecución, por 

lo que será de aplicación el régimen jurídico que para esta clase de suelo establece la 

legislación urbanística vigente. 

5. La actuación urbanística del APE.19.09 se ejecutará mediante el sistema de ejecución 

por compensación previsto en el Capítulo IV del título III, Sección Tercera de la LSCM, y se 
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regirá por lo dispuesto en el presente Convenio, en la legislación urbanística de la Comunidad 

de Madrid y la estatal que resulte aplicable. 

6. El PROMOTOR procederá a redactar cuantos documentos urbanísticos se juzguen 

necesarios o requiera la Administración actuante para la correcta gestión del ámbito y la 

ejecución de las obras de urbanización necesarias para que los terrenos adquieran la 

condición de solar. 

1.2 Equidistribución 

1. La transformación de las fincas afectadas por la actuación urbanística y los derechos 

sobre ellas, para adaptar unas y otros a las determinaciones del planeamiento urbanístico, se 

articulará a través de este Convenio urbanístico para la ejecución del planeamiento, que 

incluye las operaciones de equidistribución, a suscribir entre el PROMOTOR propietario único 

de las fincas que integran el ámbito territorial del APE.19.09, a quien corresponde su 

ejecución, y el AYUNTAMIENTO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 246 de la 

LSCM, sin que sea necesaria la constitución de Junta de Compensación ni la tramitación de 

Bases y Estatutos, según resulta de los artículos 86.4, 106.2 y 108.2 e) de la citada Ley.  

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 del Reglamento de Gestión, las 

operaciones de equidistribución se limitarán a expresar la localización de los terrenos de 

cesión obligatoria y de las reservas que establezca el plan, así como la localización de las 

parcelas edificables. 

3. Asimismo, el suelo que resulta calificado para un uso público: zona verde básica (VB), 

equipamiento básico (EB) y vía pública principal (VPP) y secundaria (VPS), se adjudicará al 

AYUNTAMIENTO. 

4. El PROMOTOR redacta el Convenio de ejecución que incluye las operaciones de 

equidistribución, así como las modificaciones que fueran precisas para lograr su inscripción 

en el Registro de la Propiedad, habiendo de cumplir a tales efectos lo dispuesto en los 

artículos 113.1 del Reglamento de Gestión y artículos 6, 7 y concordantes del Real Decreto 

1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento 

para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de 

actos de naturaleza urbanística (el “RD 1093/1997”). 

5. La transmisión al AYUNTAMIENTO, en pleno dominio y libre de cargas, de los terrenos 

de cesión obligatoria tendrá lugar, por ministerio de la Ley, con la firmeza en vía administrativa 
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del acuerdo aprobatorio del Convenio de ejecución, que incluye las operaciones de 

equidistribución, según resulta del artículo 124 del Reglamento de Gestión.  

No obstante, el PROMOTOR y, en su nombre, el contratista por éste designado, podrán 

ocupar los terrenos cedidos para la realización de las obras de urbanización. 

6. La adjudicación de terrenos derivada de las operaciones de equidistribución estará 

exenta con carácter permanente del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos, 

Jurídicos Documentados y no tendrá la consideración de transmisión  del dominio a los efectos 

de la exención del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, de acuerdo con los artículos 88.3 de la LSCM, 130 del Reglamento de Gestión y 

artículo 23.7 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (el “RDL 7/2015”). 

1.3 Ocupantes legales de inmuebles, derechos de realojo y 

ocupaciones ilegales 

1. En el ámbito del APE.19.09 no existen ocupantes legales de inmuebles que constituyan 

su residencia habitual y que, por resultar necesario su desalojo, los promotores de la actuación 

deban garantizar su derecho de realojo y o retorno, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19.1 b) del RDL 7/2015 y artículo 18.2 e) de la LSCM. 

2. En todo caso, el PROMOTOR se compromete a mantener el ámbito del APE.19.09 

libre de ocupaciones ilegales hasta la completa recepción de las obras de urbanización, 

adoptando cuantas medidas se estimen necesarias para su efectivo cumplimiento. 

1.4 Compromisos de urbanización 

1. El PROMOTOR costeará la urbanización completa de la Unidad de Ejecución, así 

como las acciones complementarias que se puedan establecer en el APE.19.09 de 

conformidad con el proyecto de Urbanización que resulte definitivamente aprobado por el 

órgano municipal competente, a tenor de lo dispuesto en los artículos 108.1 de la LSCM y 19 

del RD 1093/1997, incluyendo todos los conceptos enumerados  en el artículo 97.2 de la Ley 

citada y artículo 58 y siguientes del Reglamento de Gestión,  y,  en  general,  los  gastos  de  

toda   índole  que  originen   la  adecuada ejecución de  la  urbanización,  conforme  al  proyecto  

de  Urbanización  que finalmente resulte aprobado. 
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2.  El contrato de ejecución de obras garantizará el cumplimiento de las circunstancias 

exigidas en el artículo 176.3 del Reglamento de Gestión. Los mismos criterios regirán la 

ejecución de las obras de edificación, en su caso. La designación del contratista deberá ser 

notificada al AYUNTAMIENTO en el plazo de diez (10) días a contar desde la formalización 

del correspondiente contrato, acompañando copia cotejada del contrato formalizado.  

3. Las fincas que resulten de la equidistribución quedarán gravadas con carácter real en 

garantía del pago de los gastos del sistema por la cantidad que a cada una de ellas 

corresponda en la liquidación provisional, y, en su día, en la liquidación definitiva, conforme a 

lo previsto en el artículo 178 del Reglamento de Gestión y artículo 19 del RD 1093/1997. 

El artículo 178.1 del Reglamento de Gestión dispone que las fincas resultantes de la 

equidistribución quedarán gravadas, con carácter real, al pago de la cantidad que corresponda 

a cada finca, en el presupuesto previsto de los costes de urbanización de la Unidad de 

Ejecución a que se refiera, en su día, al saldo definitivo de la cuenta de dichos costes. 

El apartado 2 de este mismo precepto remite al 126 del Reglamento en cuanto a 

preferencia, duración y cancelación de estas cargas. 

Por su parte, el artículo 19 del RD 1093/1997, regula los efectos de la afección de las 

parcelas que resultan de la equidistribución al cumplimiento de la obligación de urbanización, 

determinando el contenido de las preceptivas inscripciones. 

4. Si bien la afección ha de hacer referencia conceptual al saldo de la liquidación definitiva, 

se debe contener una estimación provisional de tal afección como garantía frente a terceros 

adquirentes. 

5. La necesidad de determinar la cuantía de la afección económica que ha de gravar cada 

una de las parcelas que resultan de la equidistribución y que están sujetas a tal obligación, 

exige formular un cálculo previo del coste total de la actuación urbanística, teniendo en cuenta 

las previsiones relativas a las obras de urbanización, honorarios profesionales y demás gastos 

que sean inherentes a la actuación. 

1.5 Programación temporal de la urbanización y la edificación 

1.  Como se ha indicado en puntos anteriores, el ámbito definido por el APE.19.09, se 

conforma por una manzana completa lindante con tres calles públicas. Dentro del ámbito del 
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APE, en la zona NorEste, se ha anticipado la ejecución de una parte de la calle del Jardín de 

la Duquesa.  

2. Se trata por tanto de un ámbito en suelo urbano en la categoría de no consolidado, que 

está rodeada en todo su perímetro por suelo urbano consolidado con todos los servicios en 

funcionamiento. 

3. La ordenación interior establecida en el Plan General en el APE.19.09 y que se plasma 

en este Convenio, en las correspondientes operaciones de equidistribución, dispone de 8 

parcelas:  

PARCELA 

Nº 

CALIFICACIÓN SUPERFICIE DE 

SUELO 

-m2- 

SUPERFICIE EDIFICABLE 

 

-m2- 

1 Zona verde básica (VB) 421,13 0 

2 Equipamiento básico (EB) 1.560,00 2.184,00 

3 Vía pública principal (VPP) 94,78 0 

4 Vía pública secundaria (VPS) 300,56 0 

5 Vía pública secundaria (VPS) 552,24 0 

6 Vía pública secundaria (VPS) 24,16 0 

7 Parcela Norte viviendas libres (VL) 2.159,37 3.700,00 

8 Parcela Sur viviendas libres (VL) 595,09 865,86 

TOTAL 5.707,33 Viviendas libres (VL) 4.565,86 

Equipamiento básico (EB) 2.184,00 

Todas ellas tendrán acceso y servicios desde las calles existentes en la urbanización 

consolidada de la zona, y desde la calle de nueva apertura (parcela 5), prolongación de la 

calle existente del Sacrificio.  

4. Las parcelas de usos lucrativos donde se construirán los futuros edificios residenciales 

(parcelas 7 y 8) tendrán acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas, 

suministro de energía eléctrica y demás servicios desde los viales existentes ya ejecutados y 

en uso, que son las calles de Villablanca, del jardín de la Duquesa y de San Ciriaco, y desde 

la calle de nueva apertura. 

5. Todas las vías con las que lindan las parcelas tienen pavimentada la calzada y 

ejecutadas sus aceras. Se crea una nueva vía, la señalada calle de nueva apertura 
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prolongación desde la calle del Sacrificio hasta su encuentro con la calle del Jardín de la 

Duquesa. 

6. Dada la condición de propietario único, y atendiendo a las circunstancias descritas, se 

podrá solicitar la ejecución simultánea de las obras de urbanización y de edificación, cuyo 

régimen y regularización se regirá por lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de 

Gestión, en el artículo 19.3 de la LSCM, y artículo 1.4.4 de las normas urbanísticas del Plan 

General. 

7. Los plazos previstos son los siguientes: 

a) El inicio de las obras de urbanización será con la firma del Acta de Replanteo, que 

se suscribirá en el plazo máximo de dos (2) meses desde la aprobación definitiva del 

proyecto de Urbanización. 

b) El plazo previsto para la finalización de las obras de urbanización se establece en 

el proyecto de Urbanización en seis (6) meses, y se desarrollarán en una única fase. 

8.  Se solicitará licencia urbanística de obra para la construcción de los edificios de uso 

residencial antes de haber transcurrido dos (2) meses desde la inscripción de las parcelas de 

resultado en el Registro de la Propiedad.  

9. Las obras de edificación darán comienzo antes de transcurridos cuatro (4) meses 

desde la obtención de la licencia y su duración se estima en treinta (30) meses. El plazo para 

la finalización de las obras de edificación será la que se fije en la Licencia de Obras. 

10. Para conceder la autorización de la ejecución simultánea de las obras de urbanización 

y de edificación, en su caso, y según queda establecido en los artículos 19.3  y 20.3 de la 

LSCM, el PROMOTOR asumirá expresa y formalmente los compromisos de proceder a la 

realización simultánea de toda la urbanización y la edificación, así como de no ocupación ni 

utilización de las edificaciones hasta la total terminación de las obras, la materialización de la 

cesión y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanos correspondientes, y además que 

haya adquirido firmeza en vía administrativa este Convenio, que incluye las operaciones de 

equidistribución. 

11. El compromiso de no ocupación, ni utilización, incluirá el de consignación de 

condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e 
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impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición de las 

edificaciones o parte de ellas. 

12. Asimismo, se prestará garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución 

de las obras de urbanización comprometidas, en cualquiera de las formas previstas en el 

Reglamento sobre Constitución, Devolución y Ejecución de Garantías en el AYUNTAMIENTO, 

la Gerencia Municipal de Urbanismo y los Organismos Autónomos Municipales, aprobado el 

27/03/2003.  

13. La devolución de esta garantía se producirá una vez transcurrido un año desde la 

firma del Acta de Recepción correspondiente. 

SEGUNDA. GARANTÍAS OFRECIDAS PARA ASEGURAR LA 

CORRECTA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

1. El PROMOTOR constituirá una garantía mínima del 10% del importe total previsto para 

las obras de urbanización, con carácter previo a su comienzo, conforme a lo exigido en los 

artículos 108.1 b) y 246.3,c) de la LSCM. 

2. Dicha garantía se prestará en cualquiera de las formas previstas en el Reglamento 

sobre Constitución, Devolución y Ejecución de Garantías en el AYUNTAMIENTO, la Gerencia 

Municipal de Urbanismo y los Organismos Autónomos Municipales, y deberán constituirse a 

requerimiento de los Servicios técnicos competentes del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano, en los plazos que a tal efecto se señalen. 

3. La devolución de esta garantía se producirá transcurridos dos (2) años desde la 

recepción total de las obras de urbanización. 

TERCERA. CIRCUSTANCIAS DE LAS DOTACIONES EXISTENTES. 

CUANTIFICACIÓN DE TODOS LOS DEBERES 

LEGALES DE CESIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA 

FORMA EN QUE ESTOS SERÁN CUMPLIDOS 

3.1. No hay ninguna dotación pública existente en el ámbito 

1. En el ámbito no existe ninguna superficie afecta a dotaciones públicas, de titularidad 

municipal ni de cualquier otra Administración pública. 
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2. Sobre una de las fincas aportadas al ámbito por el propietario del suelo, se ocupó y 

ejecutó anticipadamente por el AYUNTAMIENTO una parte de la calle del Jardín de la 

Duquesa, calificada como tal en el Plan General, si bien será mediante la ejecución del APE 

cuando se produzca la cesión efectiva del suelo para el dominio y uso públicos. 

3.2. Cuantificación de los deberes legales correspondientes a la 

actuación 

3.2.1 Respecto de la cesión del 10% del aprovechamiento lucrativo  

1. Se sustituye el deber de cesión al AYUNTAMIENTO del 10% del aprovechamiento 

lucrativo en el APE.19.09 Calle Villablanca, por su valor económico equivalente.  

2. De acuerdo con la valoración económica efectuada por el Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, Departamento de Valoraciones del Servicio de Inventario y Valoraciones 

del Suelo, Subdirección General de Patrimonio Municipal de Suelo, Dirección General de 

Gestión Urbanística, el valor del 10% municipal es el siguiente. 

 10% s/4.565,86 m2 = 456,59 m2 edificables en el uso residencial vivienda libre 

 VRS = 1.115 €/ m2 edificables en el uso residencial vivienda libre 

Por tanto, el valor del 10% municipal asciende a la cantidad de QUINIENTOS NUEVE 

MIL NOVENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CINCO (509.097,85) euros, que se hará efectivo 

por AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U. al AYUNTAMIENTO. 

La valoración económica se incluye en este documento como ANEXO 9. 

3.2.2 Respecto de la cesión de redes públicas 

1. Son motivo de cesión las siguientes parcelas, cuya superficie se indica. 

 Parcela 1, zona verde básica (VB): 421,13 m2 

 Parcela 2, equipamiento básico (EB): 1.560,00 m2 

 Parcela 3, vía pública principal (VPP): 94,78 m2 

 Parcela 4, vía pública secundaria (VPS): 300,56 m2 

 Parcela 5, vía pública secundaria (VPS): 552,24 m2 

 Parcela 6, vía pública secundaria (VPS): 24,16 m2 
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3.3 Determinación de la forma y términos en los que se cumplirán los 

deberes legales 

3.3.1 Deber de cesión para redes públicas  

1. En el APE.19.09 las redes públicas estarán formadas por las siguientes parcelas 

destinadas a uso de zona verde, equipamiento y vía pública: 

NUEVAS REDES PÚBLICAS 

 

PARCELA 

Nº 

 

USO 

 

SUPERFICIE 

-m2- 

 

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA 

-m2- 

1 Zona verde básica (VB) 421,13 - 

2 Equipamiento básico (EB) 1.560,00 2.184,00 

3 Vía pública principal (VPP) 94,78 - 

4  

Vía pública secundaria (VPS) 

300,56 - 

5 552,24 - 

6 24,16 - 

TOTAL 2.952,87 2.184,00 

2. La ratificación del texto definitivo del Convenio en los términos del artículo 247 de la 

LSCM, que incluye las operaciones de equidistribución, determinará la cesión de derechos de 

las anteriores parcelas con destino a redes públicas al AYUNTAMIENTO en pleno dominio y 

libres de cargas (parcelas 1 a 6). 

3.3.2 MONETIZACIÓN DEL 10% 

El PROMOTOR se compromete a efectuar el pago del importe de esta monetización en 

el plazo de UN (1) MES desde el requerimiento municipal de pago, que a tal efecto se realice 

una vez ratificado el texto definitivo del Convenio y, en su caso, firmado el indicado texto 

definitivo por las partes intervinientes en los términos del artículo 247 de la LSCM. El ingreso 

de la cuantía a la Tesorería Municipal se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta 

corriente del AYUNTAMIENTO o cheque nominativo a favor del AYUNTAMIENTO, ya sea 

bancario o de cuenta corriente debidamente conformado por la entidad de crédito, en la partida 

municipal que le sea expresamente señalada en el requerimiento cursado al efecto. Todo ello 

en los términos y con las condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 

Recaudación e Inspección. 
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El impago de dicha cantidad en el plazo señalado facultará a la Administración para iniciar 

el procedimiento de recaudación por vía de apremio. 

CUARTA. RECEPCIÓN   Y CONSERVACIÓN   DE LA URBANIZACIÓN   

UNA VEZ EJECUTADA 

1. Una vez que el PROMOTOR reciba de la empresa constructora las obras de 

urbanización, instalaciones y dotaciones cuya ejecución estuviere prevista en el proyecto de 

Urbanización, se cederán al AYUNTAMIENTO y serán recibidas por éste, siempre y cuando 

se hayan ejecutado de acuerdo con el proyecto de Urbanización aprobado y se encuentren 

en buen estado. 

2. De la recepción de las obras se levantará acta, firmada por el funcionario técnico 

facultativo designado por el Alcalde, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el 

PROMOTOR responsable de la ejecución y el Alcalde o el Concejal en que delegue al efecto. 

La documentación del programa de control de calidad establecido para la obra se adjuntará 

al acta y en la misma se hará constar su cumplimiento. 

3. Si en el momento de la recepción las obras se encontraran en buen estado y hubieran 

sido ejecutadas con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico designado 

por el Alcalde las dará por recibidas, haciéndolo constar en acta levantada al efecto, 

comenzando desde la fecha de éste el plazo de garantía que no podrá ser inferior a un año. 

4. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el 

acta, señalando los defectos observados y detallando las instrucciones precisas para 

remediarlos, para lo cual se dará un plazo. 

5. La entrega de las obras de urbanización deberá realizarse por el PROMOTOR 

responsable de la ejecución según el sistema aplicado para la misma por compensación, dado 

que se trata de obras resultantes de una Unidad de Ejecución. 

6. Levantada el acta, se remitirá al Registro de la Propiedad Certificación administrativa 

de ella a los efectos de la práctica de las inscripciones procedentes conforme a la legislación 

hipotecaria. 

7. Las obras de urbanización podrán ser objeto de recepción parcial cuando sean 

susceptibles de ser ejecutadas por fases o unidades funcionales independientes capaces de 

prestar el uso al que vaya destinada la fase o unidad funcional y de que puedan ser entregadas 
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al uso o servicio público de forma autónoma e independiente del resto de fases o unidades 

funcionales. La recepción parcial de las obras de urbanización posibilitará, en todo caso, la 

primera utilización y ocupación de las edificaciones cuya ejecución se hubiera autorizado, 

mediante licencia o declaración responsable, dentro de la correspondiente fase o unidad 

funcional. 

8. En el caso de que el AYUNTAMIENTO no resolviera sobre la recepción de las obras 

de urbanización en el plazo previsto en el planeamiento u ordenanza municipal o, en su 

defecto, en el de tres (3) meses, bastará el ofrecimiento formal de cesión de las mismas por 

la persona responsable de la ejecución, a los efectos de entender recepcionadas las obras. 

9.  La entrega de las obras de urbanización deberá realizarse por AVANTESPACIA 

INMOBILIARIA, S.L.U.  por ser la responsable de la ejecución. 

10. La conservación de la urbanización con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136.1 de 

la LSCM y 67 del Reglamento de Gestión, corresponde al AYUNTAMIENTO.  

11. En tanto la urbanización no sea recibida por el AYUNTAMIENTO, su conservación, 

mantenimiento y puesta en perfecto funcionamiento de las instalaciones y servicios 

urbanísticos, serán de cuenta y con cargo del PROMOTOR. 

12. A tales efectos, a medida que las parcelas vayan adquiriendo la condición de solar 

como consecuencia del proceso gradual de urbanización, el PROMOTOR asume el 

compromiso de cercar mediante cerramientos permanentes las parcelas que hayan sido 

objeto de cesión obligatoria al AYUNTAMIENTO. 

QUINTA. PREVISIONES Y COMPROMISOS SOBRE LA EDIFICACIÓN 

1.  No podrá llevarse a cabo la edificación de las parcelas sino a partir del momento en 

que el PROMOTOR haya solicitado y obtenido la correspondiente autorización administrativa, 

una vez que los terrenos objeto de la actividad urbanizadora hayan adquirido la condición 

legal de solar o cuando se asegure la ejecución simultánea de la urbanización y la edificación, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 39.1 y 41 del Reglamento de Gestión y 19.3 de la 

LSCM, y 1.4.4 de las normas urbanísticas del Plan General de Madrid. 

2.  A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los propietarios podrán solicitar 

licencia para la edificación de sus terrenos antes de que éstos adquieran la condición de solar, 

siempre y cuando concurran los siguientes requisitos: 

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

 2
7 

de
 a

br
il 

de
 2

02
3



                                             
                           

 

28/45 

a) Que hubiese ganado firmeza en vía administrativa el acto de aprobación de este 

Convenio, que incluye las operaciones de equidistribución. 

b)  Que por el estado de realización de las obras de urbanización la Administración 

considere previsible que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate 

contará con los servicios necesarios para tener la condición de solar. A tales efectos, 

y con carácter general, no se podrá conceder licencia de edificación hasta que, al 

menos, en la Unidad de Ejecución correspondiente, esté ejecutada la urbanización 

básica, entendiéndose por tal la configurada por los servicios urbanos definidos en 

1.4.4 de las normas urbanísticas del Plan General. 

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no utilizar la construcción 

hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización, y a establecer tal condición en 

las cesiones de derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o 

parte del edificio. 

d) Que se garantice o preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la 

legislación, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución de las obras de 

urbanización en la parte pendiente, de conformidad con el Reglamento sobre 

Constitución, Devolución y Ejecución de Garantías en el AYUNTAMIENTO, la 

Gerencia Municipal de Urbanismo y los Organismos Autónomos Municipales. 

3. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la 

urbanización que afecte a los mismos y estén en condiciones de funcionamiento los 

suministros de agua, energía eléctrica y las redes de alcantarillado. 

4. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará la 

caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, 

sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios 

que se les hubieren irrogado. 

5. Así mismo, comportará la pérdida de la fianza que, en su caso, se hubiese constituido 

según lo referido en el apartado 2,d) precedente. 

6. La devolución de la garantía o fianza prestada para garantizar la ejecución simultánea 

de las obras de urbanización y de edificación se producirá una vez concluidas y recepcionadas 

las obras de urbanización. 
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SEXTA.  PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN FINAL DE LA 

ACTUACIÓN 

1. La presente actuación urbanística se entenderá definitivamente liquidada una vez estén 

totalmente terminadas y recepcionadas, por los servicios municipales competentes, las obras 

de urbanización, se verifique la devolución de los avales correspondientes y previamente los 

terrenos de cesión se encuentren libres de obstáculos físicos y hayan sido cumplidas el resto 

de obligaciones establecidas en el presente Convenio. 

2. A los anteriores efectos, una vez finalice el período de garantía de dos (2) años a contar 

desde la recepción de las obras de urbanización que se establece en la Cláusula Segunda, el 

promotor de la actuación se compromete a presentar ante el AYUNTAMIENTO, en el plazo 

de un (1) mes, solicitud de devolución de las garantías constituidas en relación a las obras de 

urbanización y, en su caso de edificación simultánea.  

3. Dicha solicitud deberá ir acompañada de informe justificativo del cumplimiento de los 

deberes urbanísticos relacionados con la actuación urbanizadora, así como del resto de 

obligaciones asumidas en virtud de este Convenio, como requisito para que por parte del 

AYUNTAMIENTO se tramite la referida devolución de garantías. 

4. En las parcelas en las que se hubiese declarado la existencia previa de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo, se deberá elaborar por el PROMOTOR un informe 

de situación y caracterización analítica que permita acreditar la inexistencia de contaminación. 

SÉPTIMA. PERFECCIÓN   DEL CONVENIO 

1. El presente Convenio quedará perfeccionado desde la firma del texto definitivo 

ratificado por el Pleno del AYUNTAMIENTO, una vez cumplidos los trámites establecidos en 

el artículo 247 de la LSCM y vinculará a las partes intervinientes una vez firmado. 

OCTAVA.  ENAJENACIÓN DE LOS TERRENOS 

1. Según lo previsto en el artículo 27.1 del RDL 7/2015, y artículo 10.2 de la LSCM, la 

enajenación total o parcial de los terrenos comprendidos en el APE.19.09 Calle Villablanca, 

no modificará la vigencia y exigibilidad de los compromisos asumidos en el presente Convenio 

urbanístico, debiendo hacerse constar la expresa subrogación del adquirente en los derechos 

y obligaciones resultantes del presente Convenio en la escritura notarial. 
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2. En su caso, deberá ponerse en conocimiento del AYUNTAMIENTO el hecho de la 

transmisión y el nombre y domicilio del nuevo titular con la presentación de la copia autorizada 

de la escritura de transmisión del dominio en el registro municipal. 

3. Si derivado de la transmisión de terrenos comprendidos en el APE.19.09 resultase un 

titular adicional de terrenos privados, se deberá constituir la correspondiente Junta de 

Compensación para ejercer la actividad de ejecución del planeamiento, así como la directa 

responsabilidad respecto de los deberes y obligaciones pendientes y, en concreto, la 

ejecución completa de las obras de urbanización y, en su caso, de edificación. 

4. A los anteriores efectos, en el plazo máximo de quince (15) días naturales a contar 

desde la formalización de la escritura pública de transmisión de la o las parcelas, los titulares 

de terrenos privados deberán presentar la propuesta de Estatutos y Bases de Actuación que 

hayan de regir la actuación de la Junta de Compensación o Asociación Administrativa de 

Propietarios para su aprobación por el AYUNTAMIENTO. 

5. Sin embargo, de conformidad con lo señalado en el artículo 106.2 de la LSCM en 

relación con el artículo 108.2 a), no sería necesario constituir la Junta de Compensación si la 

totalidad de los propietarios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución sustituyen la 

propuesta de Estatutos y Bases de Actuación por una propuesta de Convenio urbanístico con 

el contenido previsto en el artículo 246 de la LSCM. 

NOVENA. CARÁCTER DEL CONVENIO 

1. De conformidad con el artículo 64.1 del RDL 7/2015, tendrán el carácter jurídico 

administrativo todas las cuestiones que se susciten con ocasión o como consecuencia del 

presente Convenio urbanístico. 

2. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10.2 de la LSCM, se deberá proceder a 

su inscripción en el Registro de la Propiedad, mediante nota al margen de conformidad con 

los artículos 73 y 74 del RD 1093/1997. 

3. Las discrepancias que pudieran suscitarse con motivo de la interpretación y 

cumplimiento del presente Convenio, quedarán sujetas al pronunciamiento de la Jurisdicción   

Contencioso-Administrativa, conforme con las previsiones del artículo 243.4 de la citada 

LSCM. 
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4. En cumplimiento del artículo 248 de la LSCM, y a los correspondientes fines de 

publicidad, el presente Convenio urbanístico, una vez ratificado, se anotará en el Registro y 

Archivo de Convenios Urbanísticos del AYUNTAMIENTO. 

DÉCIMA. DURACIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio tendrá la duración que exija el perfecto cumplimiento de las 

obligaciones recíprocamente pactadas por las partes, asumidas en los términos fijados en el 

mismo. 

DÉCIMO PRIMERA. EXTINCIÓN DEL CONVENIO 

1. El presente Convenio se extinguirá por su total cumplimiento o por su resolución.  

2. Son causas de resolución: 

a) Mutuo acuerdo entre las partes. 

b) El incumplimiento de las obligaciones dimanantes del Convenio. 

3. En el caso de incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, la declaración 

de tal incumplimiento se efectuará previo requerimiento, que deberá ser atendido en el plazo 

máximo de un (1) mes, debiendo la parte incumplidora exponer las causas del mismo, así 

como precisar las medidas correctoras a adoptar.  

4. Transcurrido dicho plazo sin que el requerimiento fuese atendido, o si la contestación 

dada no garantizara el cumplimiento de los compromisos derivados del presente Convenio se 

procederá, previa emisión por parte de los Servicios municipales de los informes que 

resultasen pertinentes, a la declaración de su incumplimiento y se propondrá la adopción de 

las medidas legales que fueran necesarias para asegurar la correcta ejecución y, en su caso, 

el resarcimiento de daños y perjuicios que a la parte incumplidora puedan exigirse. 

DÉCIMO SEGUNDA. OPERACIONES DE EQUIDISTRIBUCIÓN 

1. TERRENOS DE CESIÓN OBLIGATORIA 

Se adjudica al AYUNTAMIENTO el suelo que se califica en el Plan General integrante de 

las redes públicas, urbanizado y libre de cargas: 
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PARCELA 

Nº 

 

USO 

 

SUPERFICIE 

 

-m2- 

 

SUPERFICIE EDIFICABLE 

MÁXIMA 

-m2- 

1 Zona verde básica (VB) BÁSICA 421,13 - 

2 Equipamiento básico (EB) 1.560,00 2.184,00 

3 Vía pública principal (VPP) 94,78 - 

4  

Vía pública secundaria (VPS) 

300,56 - 

5 552,24 - 

6 24,16 - 

TOTAL 2.952,87 2.184,00 

2. LOCALIZACIÓN DE LAS PARCELAS EDIFICABLES 

Se adjudica a AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U. el suelo de las parcelas de uso 

residencial de viviendas libres: 

PARCELA 

Nº 

USO SUPERFICIE  

-m2- 

SUPERFICIE EDIFICABLE 

MÁXIMA 

-m2- 

7 Viviendas libres (VL) 2.159,37 3.700,00 

8 Viviendas libres (VL) 595,09 865,86 

TOTAL 2.754,46 4.565,86 

3. SUSTITUCIÓN DEL DEBER DE CESIÓN DEL 10% DEL APROVECHAMIENTO 

URBANÍSTICO DEL APE.19.09 POR SU VALOR ECONÓMICO EQUIVALENTE 

Se sustituye el deber de cesión del 10% del aprovechamiento urbanístico del APE al 

AYUNTAMIENTO por su valor económico equivalente, de acuerdo con la valoración efectuada 

por el Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, Departamento de Valoraciones del Servicio de 

Inventario y Valoraciones del Suelo, Subdirección General de Patrimonio Municipal de Suelo, 

Dirección General de Gestión Urbanística.   

El valor del 10% municipal asciende a la cantidad de QUINIENTOS NUEVE MIL 

NOVENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CINCO (509.097,85) euros. 

El PROMOTOR se compromete a efectuar el pago del importe de esta monetización en 

el plazo de UN (1) MES desde el requerimiento municipal de pago, que a tal efecto se realice 

una vez ratificado el texto definitivo del Convenio y, en su caso, firmado el indicado texto 

definitivo por las partes intervinientes en los términos del artículo 247 de la LSCM. El ingreso 
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de la cuantía a la Tesorería Municipal se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta 

corriente del AYUNTAMIENTO o cheque nominativo a favor del AYUNTAMIENTO, ya sea 

bancario o de cuenta corriente debidamente conformado por la entidad de crédito, en la partida 

municipal que le sea expresamente señalada en el requerimiento cursado al efecto. Todo ello 

en los términos y con las condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 

Recaudación e Inspección. 

El impago de dicha cantidad en el plazo señalado facultará a la Administración para iniciar 

el procedimiento de recaudación por vía de apremio. 

4. DECLARACIÓN SOBRE CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

A efectos de lo prevenido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, artículos 98 y siguientes, el PROMOTOR, que es 

titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, declara que en las fincas aportadas números 

74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la Propiedad número treinta de los de Madrid, 

cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, respectivamente, número 28111001177823 

y 28111000005011, no se ha realizado ninguna actividad potencialmente contaminante del 

suelo. 

5. AFECCIÓN DE LAS PARCELAS QUE RESULTAN DE LA EQUIDISTRIBUCIÓN AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO Y, 

EN ESPECIAL, A LA OBLIGACIÓN DE URBANIZAR LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

El coste de ejecución por contrata, sin IVA, de las obras de urbanización evaluado en el 

proyecto de Urbanización que forma parte de los documentos que integran la iniciativa de 

ejecución directa por el propietario único del suelo del APE.19.09 asciende a la cantidad de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON TREINTA 

Y NUEVE (394.450,39) euros. 

El coste relativo a la promoción de la actuación: estudios técnicos, pagos a Compañías 

suministradoras de los servicios de urbanización, tasas, gastos de Notaría, gastos de Registro 

de la Propiedad, anuncios preceptivos, los gastos de control de calidad de la urbanización 

mantenimiento y conservación hasta la recepción de las obras de urbanización y otros, se 

evalúan en la cantidad de DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS (206.400,00) euros. 

En total, SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON TREINTA Y NUEVE 

(600.850,39) euros. Su desagregación es la siguiente. 
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 Obras de urbanización, de acuerdo con la valoración efectuada en el proyecto de 

Urbanización, 394.450,39 € 

 Redacción técnica y los anuncios preceptivos en la tramitación administrativa de 

la iniciativa de ejecución del APE y del proyecto de Urbanización, 118.400 € 

 Gastos de equidistribución y de gestión del sistema de ejecución, 42.000 € 

 Gastos de control de calidad de la urbanización, 4.000 € 

 Otros gastos: pagos a Compañías suministradoras de los servicios de 

urbanización, tasas, Gastos de Notaría y de Registro de la Propiedad y 

mantenimiento y conservación hasta la recepción de las obras de urbanización, 

42.000 € 

IVA 21 %, 126.178,58 € 

TOTAL, 727.028,97 €, incluido IVA 

Su distribución entre las dos parcelas de uso lucrativo residencial, en función de la 

superficie edificable que se les asigna, es la siguiente: 

PARCELA 

Nº 

USO SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA 

 

-m2 (%)- 

CARGA DE AFECCIÓN,    

IVA INCLUIDO  

-€- 

7 Viviendas libres (VL) 3.700,00 (81,04) 589.184,28 (81,04) 

8 Viviendas libres (VL) 865,86 (18,96) 137.844,69 (18,96) 

TOTAL 4.565,86 (100,00) 727.028,97 (100,00) 

Esta carga urbanizadora constará en la descripción de las parcelas que resultan de la 

equidistribución, y las respectivas cuantías tendrán constancia en el Registro de la Propiedad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1,b) del RD 1093/1997. 

Los saldos de la cuenta de liquidación se entenderán provisionales y a buena cuenta 

hasta que se apruebe la liquidación definitiva de la reparcelación, artículo 127 del Reglamento 

de Gestión. 

6. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS QUE RESULTAN DE LA EQUIDISTRIBUCIÓN  

A los efectos de la inscripción en el Registro de la Propiedad número 30 de Madrid, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 172,b) del Reglamento de Gestión y en los 

artículos 6 y 7 del RD 1093/1997, se describen a continuación las fincas resultantes de la 
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equidistribución del Área de Planeamiento Específico APE.19.09 Calle Villablanca, con 

expresión de su situación. 

PARCELA Nº 1 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 1 

Descripción técnica: URBANA del término municipal de Madrid, con forma 

sensiblemente trapezoidal y frente a la calle de Villablanca, comprendida en el Área de 

Planeamiento Específico APE.19.09 Calle Villablanca. 

Linda: Al NORESTE, en línea quebrada de dos tramos de longitud total veinte metros y 

veintitrés centímetros con la calle de Villablanca; SURESTE, en línea recta de longitud treinta 

y cuatro metros y siete centímetros con la parcela 2 del APE.19.09; SUROESTE, en línea 

recta de longitud cinco metros y sesenta y dos centímetros con la parcela 7 del APE.19.09; y 

OESTE en línea quebrada de cinco tramos de longitud total veintinueve metros y veintinueve 

centímetros con la finca número 2.915 del archivo de Vicálvaro, cuyo CÓDIGO REGISTRAL 

ÚNICO es el número 28111000014150, y con los vértices de dos fincas correspondientes a 

dos edificaciones existentes en la calle del Sacrificio números 25 y 27, cuyas referencias 

catastrales son, respectivamente, 8832927VK4783B0001DT Y 8832928VK4783B0001XT, y 

en línea recta de longitud nueve metros y cuarenta y dos centímetros con la finca registral 

número 60.772 del archivo de Vicálvaro, referencia catastral 8832904VK4783B0001ZT.   

Superficie: Cuatrocientos veintiún metros cuadrados y trece decímetros cuadrados. 

Uso: Dotacional zona verde nivel básico. 

Edificabilidad: Sin edificabilidad. 

Naturaleza jurídica: Bien demanial. 

Adjudicatario: 100 % AYUNTAMIENTO DE MADRID, por título de cesión obligatoria y 

gratuita. 

Afecciones urbanísticas: Exenta de contribuir a los costes de urbanización. 

Cargas y gravámenes: Libre de cargas y gravámenes. 

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

 2
7 

de
 a

br
il 

de
 2

02
3



                                             
                           

 

36/45 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 

PARCELA Nº 2 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 2 

Descripción: URBANA del término municipal de Madrid, con forma sensiblemente 

rectangular y frente a la calle de Villablanca, comprendida en el Área de Planeamiento 

Específico APE.19.09 Calle Villablanca. 

Linda: al NORESTE, en línea quebrada de cinco tramos y longitud total cuarenta y seis 

metros y cinco centímetros con la calle de Villablanca; ESTE, en línea curva de radio dos 

metros y setenta y un centímetros, y longitud tres metros y setenta y cuatro centímetros, con 

la parcela 3 del APE.19.09; SURESTE, en línea recta de longitud cinco metros y diecinueve 

centímetros con la parcela 3 del APE.19.09, y en línea recta de longitud veinticuatro metros y 

cuarenta y dos centímetros con la parcela 4 del APE.19.09; SUROESTE, en línea recta de 

longitud cuarenta y seis metros y treinta centímetros con la parcela 7 del APE.19.09; y OESTE 

en línea recta de longitud treinta y cuatro metros y siete centímetros con la parcela 1 del 

APE.19.09.  

Superficie: Mil quinientos sesenta metros cuadrados. 

Uso: Equipamiento básico. 

Edificabilidad: Dos mil ciento ochenta y cuatro metros cuadrados. 

Naturaleza jurídica: Bien demanial. 

Adjudicatario: 100 % AYUNTAMIENTO DE MADRID, por título de cesión obligatoria y 

gratuita. 

Afecciones urbanísticas: Exenta de contribuir a los costes de urbanización. 

Cargas y gravámenes: Libre de cargas y gravámenes. 

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 
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PARCELA Nº 3 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 3 

Descripción: URBANA del término municipal de Madrid, con forma sensiblemente 

rectangular, ampliación de la calle del Jardín de la Duquesa, comprendida en el Área de 

Planeamiento Específico APE.19.09 Calle Villablanca. 

Linda: al NORESTE en línea quebrada de dos tramos de longitud total quince metros y 

ochenta centímetros con la calle de Villablanca; SURESTE, en línea recta de longitud seis 

metros y setenta y un centímetros con la calle del Jardín de la Duquesa; SUROESTE, en línea 

recta de longitud doce metros y treinta y cuatro centímetros con la parcela 4 del APE.19.09; 

NOROESTE, en línea recta de longitud cinco metros y diecinueve centímetros con la parcela 

2 del APE.19.09; y OESTE, en línea curva de radio dos metros y setenta y un centímetros, y 

longitud tres metros y setenta y cuatro centímetros, con la parcela 2 del APE.19.09. 

Superficie: Noventa y cuatro metros cuadrados y setenta y ocho decímetros cuadrados. 

Uso: Vía pública principal. 

Edificabilidad: Sin edificabilidad. 

Naturaleza jurídica: Bien demanial. 

Adjudicatario: 100 % AYUNTAMIENTO DE MADRID, por título de cesión obligatoria y 

gratuita. 

Afecciones urbanísticas: Exenta de contribuir a los costes de urbanización. 

Cargas y gravámenes: Libre de cargas y gravámenes. 

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 

PARCELA Nº 4 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 4 
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Descripción: URBANA del término municipal de Madrid, con forma sensiblemente 

trapezoidal, ampliación de la calle del Jardín de la Duquesa, comprendida en el Área de 

Planeamiento Específico APE.19.09 Calle Villablanca.  

Linda: Al NORESTE, en línea recta de longitud doce metros y treinta y cuatro centímetros 

con la parcela 3 del APE.19.09; SURESTE, en línea quebrada de cinco tramos y longitud total 

cuarenta y un metros y noventa y un centímetros con la calle del Jardín de la Duquesa; y 

NOROESTE, en línea recta de longitud veinticuatro metros y cuarenta y dos centímetros con 

la parcela 2 del APE.19.09, y línea recta de longitud quince metros y cincuenta y nueve 

centímetros con la parcela 7 del APE.19.09. 

Superficie: Trescientos metros cuadrados y cincuenta y seis decímetros cuadrados. 

Uso: Vía pública secundaria. 

Edificabilidad: Sin edificabilidad. 

Naturaleza jurídica: Bien demanial. 

Adjudicatario: 100 % AYUNTAMIENTO DE MADRID, por título de cesión obligatoria y 

gratuita. 

Afecciones urbanísticas: Exenta de contribuir a los costes de urbanización. 

Cargas y gravámenes: Libre de cargas y gravámenes. 

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 

PARCELA Nº 5 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 5 

Descripción: URBANA del término municipal de Madrid, con forma sensiblemente 

rectangular, calle de nueva apertura prolongación de la calle del Sacrificio hasta la calle del 

Jardín de la Duquesa, comprendida en el Área de Planeamiento Específico APE.19.09 Calle 

Villablanca. 
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Linda: al NORESTE, en línea recta de longitud cuarenta y seis metros y cincuenta y 

nueve centímetros con la parcela 7 del APE.19.09; SURESTE, en línea quebrada de dos 

tramos y longitud total doce metros y un centímetro con la calle del Jardín de la Duquesa; 

SUROESTE, en línea recta de longitud cuarenta y cinco metros y cuarenta centímetros con la 

parcela 8 del APE.19.09; y NOROESTE, en línea quebrada de cuatro tramos y longitud total 

doce metros y nueve centímetros con la calle del Sacrificio. 

Superficie: Quinientos cincuenta y dos metros cuadrados y veinticuatro decímetros 

cuadrados. 

Uso: Vía pública secundaria. 

Edificabilidad: Sin edificabilidad. 

Naturaleza jurídica: Bien demanial. 

Adjudicatario: 100 % AYUNTAMIENTO DE MADRID, por título de cesión obligatoria y 

gratuita. 

Afecciones urbanísticas: Exenta de contribuir a los costes de urbanización. 

Cargas y gravámenes: Libre de cargas y gravámenes. 

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 

PARCELA Nº 6 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 6 

Descripción: URBANA del término municipal de Madrid, ampliación de la calle de San 

Ciriaco, comprendida en el Área de Planeamiento Específico APE.19.09 Calle Villablanca. 

Linda: al NORESTE, en línea quebrada de longitud total treinta y seis metros y quince 

centímetros con la parcela 8 del APE.19.09; NORTE, en línea curva de radio cuatro metros y 

sesenta centímetros, y longitud siete metros y cincuenta y cuatro centímetros, con la parcela 

8 del APE.19.09; SURESTE, en línea recta de longitud un metro y noventa y nueve 

centímetros con la calle del Jardín de la Duquesa; SUR, en línea curva de radio cuatro metros 

y sesenta centímetros, y longitud cinco metros y veinticuatro centímetros, con el encuentro 
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entre las calles del Jardín de la Duquesa y de San Ciriaco; y SUROESTE, en línea quebrada 

de siete tramos y longitud total treinta y siete metros y treinta y cuatro centímetros con la calle 

de San Ciriaco. 

Superficie: veinticuatro metros cuadrados y dieciséis decímetros cuadrados. 

Uso: Vía pública secundaria. 

Edificabilidad: Sin edificabilidad. 

Naturaleza jurídica: Bien demanial. 

Adjudicatario: 100 % AYUNTAMIENTO DE MADRID, por título de cesión obligatoria y 

gratuita. 

Afecciones urbanísticas: Exenta de contribuir a los costes de urbanización. 

Cargas y gravámenes: Libre de cargas y gravámenes. 

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 

PARCELA Nº 7 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 7 

Descripción: URBANA del término municipal de Madrid, con forma sensiblemente 

rectangular y frente a las calles del Jardín de la Duquesa y de nueva apertura (prolongación 

de la calle del Sacrificio), comprendida en el Área de Planeamiento Específico APE.19.09 

Calle Villablanca. 

Linda: al NORESTE en línea recta de longitud cinco metros y sesenta y dos centímetros 

con la parcela 1 del APE.19.09, y cuarenta y seis metros y treinta centímetros  con la parcela 

2 del APE.19.09; SURESTE, en línea recta de longitud quince metros y cincuenta y nueve 

centímetros con la parcela 4 del APE.19.09, y en línea quebrada de cuatro tramos y longitud 

total veintinueve metros y cincuenta y un centímetros con la calle del Jardín de la Duquesa;  

SUROESTE, en línea recta de longitud cuarenta y seis metros y cincuenta y nueve 

centímetros con la parcela 5 del APE.19.09, calle de nueva apertura prolongación de la calle 

del Sacrificio; y NOROESTE, en línea quebrada de siete tramos y longitud total cuarenta y 
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cuatro metros y setenta centímetros con la finca número 2.915 del archivo de Vicálvaro, cuyo 

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO es el número 28111000014150. 

Superficie: Dos mil ciento cincuenta y nueve metros cuadrados y treinta y siete 

decímetros cuadrados. 

Edificabilidad: Tres mil setecientos metros cuadrados. 

Adjudicatario: 100% AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U., por título de adjudicación 

en las operaciones de equidistribución del APE.19.09 Calle Villablanca.  

Finca de procedencia: Por aportación del 81,04% de las fincas registrales números 

74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la Propiedad número treinta de los de Madrid. 

Afecciones urbanísticas:  

 Cuota de participación: 81,04%  

 Afección económica: Quinientos ochenta y nueve mil ciento ochenta y cuatro 

con veintiocho (589.184,28) euros, IVA incluido, de la cuantía del saldo de la 

cuenta de liquidación provisional.  

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 

PARCELA Nº 8 

Denominación de la parcela resultante: PARCELA 8 

Descripción: URBANA del término municipal de Madrid, con forma sensiblemente 

rectangular y frente a las calles de San Ciriaco y de nueva apertura (prolongación de la calle 

del Sacrificio), comprendida en el Área de Planeamiento Específico APE.19.09 Calle 

Villablanca. 

Linda: al NORESTE, en línea recta de longitud cuarenta y cinco metros y cuarenta 

centímetros con la parcela 5 del APE.19.09; SURESTE, en línea quebrada de cuatro tramos 

y longitud total doce metros y veintiocho centímetros con la calle del Jardín de la Duquesa; 

SUR, en línea curva de radio cuatro metros y sesenta centímetros, y longitud siete metros y 

cincuenta y cuatro centímetros, con la parcela 6 del APE.19.09; SUROESTE, en línea 
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quebrada de dos tramos y longitud total treinta y seis metros y quince centímetros con la 

parcela 6 del APE.19.09, y línea quebrada de dos tramos y longitud total cinco metros y quince 

centímetros con la calle de San Ciriaco; y NOROESTE, en línea quebrada de tres tramos y 

longitud total diez metros y dieciocho centímetros con la finca número 2.915 del archivo de 

Vicálvaro, cuyo CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO es el número 28111000014150. 

Superficie: Quinientos noventa y cinco metros cuadrados y nueve decímetros cuadrados. 

Edificabilidad: Ochocientos sesenta y cinco metros cuadrados y ochenta y seis 

decímetros cuadrados. 

Adjudicatario: 100% AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U., por título de adjudicación 

en las operaciones de equidistribución del APE.19.09 Calle Villablanca.  

Finca de procedencia: Por aportación del 18,96% de las fincas registrales números 

74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la Propiedad número treinta de los de Madrid. 

Afecciones urbanísticas:  

 Cuota de participación: 18,96%  

 Afección económica: Ciento treinta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro con 

sesenta y nueve (137.844,69) euros, IVA incluido, de la cuantía del saldo de la 

cuenta de liquidación provisional.  

Declaración sobre contaminación del suelo: A efectos de lo prevenido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, artículos 

98 y siguientes, el PROMOTOR, que es titular único del suelo del APE.19.01 Villablanca, 

declara que en las fincas aportadas números 74.488 y 21.180, inscritas en el Registro de la 

Propiedad número treinta de los de Madrid, cuyos CODIGOS REGISTRALES UNICOS son, 

respectivamente, número 28111001177823 y 28111000005011, no se ha realizado ninguna 

actividad potencialmente contaminante del suelo. 
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7. INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE LAS PARCELAS QUE RESULTAN DE LA 

EQUIDISTRIBUCIÓN DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO ESPECÍFICO APE.19.09 Calle 

Villablanca 

De conformidad con lo expuesto, se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad, 

 La inscripción del defecto de cabida de la finca 21.180 cuya superficie es de cinco 

mil seiscientos cincuenta y ocho metros cuadrados y cincuenta y seis decímetros 

cuadrados, y la superficie de defecto mil setecientos cincuenta y nueve metros 

cuadrados y cuarenta y cuatro decímetros cuadrados. 

 La cancelación de las fincas aportadas números 74.488 y 21.180. 

 La inscripción de las parcelas que resultan de la equidistribución, de acuerdo con 

las normas contenidas en el RD 1093/1997.  

 Así como la inscripción de las cargas relativas a las afecciones urbanísticas 

correspondientes a las cargas de urbanización.  

Igualmente, se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad, a efectos de lo prevenido en la 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 

artículos 98 y siguientes, la anotación marginal en las fincas que resultan de la equidistribución 

de que no se ha realizado ninguna actividad potencialmente contaminante del suelo. 

Y, para que así conste y surta los efectos legalmente oportunos, se firma el presente 

CONVENIO URBANÍSTICO PARA LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL ÁREA DE 

PLANEAMIENTO ESPECÍFICO APE.19.09 CALLE VILLABLANCA. 

 

Por el AYUNTAMIENTO DE MADRID   

D. MARIANO FUENTES SEDANO 

 

 

 

Por AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U. 

D. BERNARDINO HERNÁNDEZ POVEDA 

 

 

 

Por AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U. 

D. JAIME LACALLE DE NORIEGA 
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PLANOS 

1. Situación y emplazamiento. Escala según plano 

2. Ortofotografía 2021. Escala según plano 

3. Plano de ordenación del Plan General, hoja O-76/4 

4. Plano de gestión del Plan General, hoja G-76/4 

5. Estado actual, topográfico y delimitación de la Unidad de Ejecución. Escala 1/500 

6. Fincas aportadas. Escala 1/500 

7. Fincas de resultado de la equidistribución. Adjudicación, con expresión de los 

linderos de las fincas resultantes adjudicadas. Escala 1/500 

8. Plano superpuesto de las fincas aportadas y las parcelas resultantes de la 

equidistribución. Escala 1/500 
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ANEXOS 

ANEXO 1.  Certificaciones registrales de facultades de D. Bernardino José 
Hernández Poveda y D. Jaime Lacalle de Noriega 

ANEXO 2.  Ficha del APE 19.09 

ANEXO 3.  Certificación Registral Finca 74.488 

ANEXO 4.  Certificación Registral Finca 21.180 

ANEXO 5.  Certificaciones Catastrales  

ANEXO 6.  Informe de delimitación de linderos APE 19.09 

ANEXO 7.  Cumplimiento en las parcelas resultantes de la normativa urbanística que 

le resulta de aplicación: parcela mínima y condiciones de parcelación 

(Norma zonal 5 grado 2º). Comprobación de que en la parcela 8 se puede 

materializar la totalidad del aprovechamiento asignado a la misma. 

ANEXO 8. Informe de situación y caracterización analítica de suelos del Área de 

Planeamiento Específico APE.19.09, en el ámbito localizado entre las 

calles de Villablanca y Jardín de la Duquesa, de Vicálvaro (Madrid) 

ANEXO 9.  Informe de Valoración Municipal 
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�hbPim Ŝn\QR̂[TÛo[TSiPgd�fimpimpdPqhqqPjhqidqrs[Tt[WYUTSuW_\UTS_TUQX\_vS\YR\T̀Q�

wxy�������������������	�	�
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Si]SŶUPWQPW_vcQT]UPVY\Q]_U]P[PZQ_XTQPjolmPcQT]UVPQXPQ̂Pa][WUPfgPpPWQPrY_XSQPjfsmPcQT]UVPQXP̂UVP

a][WUVPogPpPqgkPxXP̂UVPT]QVPa][WUVPQ̂PR]QXTQPciX_cUPVQ]vPWQPW_QyPjflmPcQT]UVkPhQPQzSQ\T{[XP̂[VP

\[]SQ̂[VPrYQPVQPWQVT_XQXP[PYVUVPWUT[S_UX[̂QVPQP_XR][QVT]YSTY][̂QVkP

|&�0&$(�1!(!*$&�!"#$%&!'!�/.*!'#$+!(#!�!(�!&�}0|4~�4����$&&!��.&&$%&$('$�&$�)*/!($'.�(�

�)*+!()*.�$/$�/!&�",!&)��,!�"!�!�!',#$2�*!"�!'#)�/!�&$�',$&�!"#!��)(�!(.)�()�!"#��&!�.#.+$/)�

�$*$�.(#*)/,'.*�',$&�,.!*�+)/.�.'$'.�(2���/!�!&&$�*!",&#$(�&$"�".�,.!(#!"�'$*$'#!*-"#.'$"�!(�&$"�

�$*'!&$"�/!�,")�&,'*$#.�)2�

0}��|�}���

��  ,�!*�.'.!�/!�",!&)���4~5�2���+�"�

�� �$��)*+$�/!�&$��$*'!&$��!*+.#!�&$�.("'*.�'.�(�!(�",�.(#!*.)*�/!�,(�'-*',&)�/!�

/.�+!#*)���2�5�+4�

�� �*!(#!�$��-$���%&.'$���~2���+4�

0}��|�}�3�

��  ,�!*�.'.!�/!�",!&)��5�52���+�"�

�� �$��)*+$�/!�&$��$*'!&$��!*+.#!�&$�.("'*.�'.�(�!(�",�.(#!*.)*�/!�,(�'-*',&)�/!�

/.�+!#*)�~52���+4�

�� �*!(#!�$��-$���%&.'$��~��25��+4�

�	��	������
��
���
��
��
������
�
��
�����
����������
��
�	�������
���


��	����������	
�������	
�
��
�����


 !�$".�($�$�&$��$*'!&$�3�,($�",�!*�.'.!�+��.+$�!/.�.'$%&!2�').('./!(#!�')(�!&�$�*)�!'�$+.!(#)�

,*%$(-"#.')2�/!�3�523��+�!2�!(�!&�,")�*!"./!('.$&�/!��.�.!(/$"�&.%*!"4�

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

 2
7 

de
 a

br
il 

de
 2

02
3



��������������	�����	
��������	���������������	���	������������
�������������

������ !"#$%$&"'!()�)*+",-" ."-,)/)�.�)*+"0123455

6$57895:;<=895<>?@?A8A?B:<95C;8D>8DE:5F8959<G8D8A?B:<9H5I<>?>895<:5GDBJ<AA?K:5LBD?MB:N8F585

G8DN?D5><5F895@8AL8>89H5O;<59<5D<C;F8:5<:5FB958G8DN8>B95O;<59?C;<:P55

3$5785GB9?A?K:5><5F85:;<=85<>?@?A8A?K:59<5><@?:<5<:5D<F8A?K:5859;58FN;D85QRS5><5ABDB:8A?K:H5

I<>?>85><9><5F85ABN85><5:?=<F8A?K:5><5F85GF8:N85T8U8P5V;8:>B5F85<>?@?A8A?K:5N<:C85A;<DGB95><5

>?9N?:N858FN;D85><5ABDB:8A?K:H59<5NBI8DE5ABIB5=8FBD5><5F858FN;D8H5<F5ABDD<9GB:>?<:N<58F5A;<DGB5B5

A;<DGB95><5<>?@?A8A?K:5<:@D<:N8>B95AB:5<F5F?:><DBH5=?8D?B5B5<9G8A?B5GWTF?AB58F5O;<5L8A<5@D<:N<5F85

G8DA<F8P55

X$5785<>?@?A8A?K:5C;8D>8DE5;:859<G8D8A?K:5?C;8F585RYZ5><59;58FN;D85><5ABDB:8A?K:5D<9G<ANB58F5

<U<5><5F85A8FF<5B5><F5<9G8A?B5F?TD<5GWTF?AB58F5O;<5L8A<5@D<:N<5F85G8DA<F8P5[:5<F5A89B5><5F85<\?9N<:A?85

><5;:85MB:85=<D><5><58ABIG8]8I?<:NB5><5=?8D?B5?:N<DG;<9N85<:ND<5F85G8DA<F85<>?@?A8TF<5J5F85

ABDD<9GB:>?<:N<5=̂8H5F859<G8D8A?K:59<5I<>?DE58F5<U<5><F5AB:U;:NB5><58IT89P55

[:5FB95<9G8A?B95F?TD<958><IE95><5F895?:9N8F8A?B:<95D<C;F8>895<:5<F58DNP5_P̀aPZaH5GB>DE:5

D<8F?M8D9<5AB:9ND;AA?B:<95><9N?:8>89585GBDN<D̂85AB:5>?I<:9?B:<95IE\?I895<:5GF8:N85><5

ND<9A?<:NB95QbaaS5A<:N̂I<NDB95GBD5ND<9A?<:NB95QbaaS5A<:N̂I<NDB95J58FN;D85><5ABDB:8A?K:5?:@<D?BD5

85ND<9A?<:NB95A?:A;<:N85QbcaS5A<:N̂I<NDB9H5:B5ABIG;N8:>B585<@<ANB95><5<>?@?A8T?F?>8>5:?5><5

BA;G8A?K:P55

d$5eB9?A?K:5D<9G<ANB585F895G8DA<F895ABF?:>8:N<9f55

.45785<>?@?A8A?K:59<5>?9GB:>DE5><5IB>B5O;<59;95@8AL8>895C;8D><:5;:859<G8D8A?K:5?C;8F5B5

9;G<D?BD585RYZ5><59;58FN;D85><5ABDB:8A?K:H5D<9G<ANB5><F5F?:><DB5ABDD<9GB:>?<:N<H5AB:5
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r[̄[_gaqfgând̂ gu q̀aŝ n[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[mr
°M NGKOyJ©EIKHEGHy©HCD±GKJC²©FCPDQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQQ~³

[̄\[npf]̂ n[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[mv
 ���� �́¢���£������µ����£����������������������������������������������������������������������������������������������������������������¶
 ���� ·�£���£���������̧�����£������������������������������������������������������������������������������������������������������¤
 ���� �����������������������������������������������������������������������������§
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�Z�[Z\]̂_Z�ibp̂ceizZ̀Z�̀ �̂{|{}~���{��{��ĉ�_a]Z_ixZ�̂b�̂_�]\l]̂�̀̂ �_Zc�Z__̂c��i__Zf_Zb]Z����Z\̀nb�̀̂ �

_Z��l�l̂cZ��̀̂ ��i]y_pZ\a���Z̀\ì ��p̂\��iz������[_Zba������b̂oa�� �

�Zc�]aa\̀ b̂Z̀Zc��
����
�	����dlca�u�� �̀ �̂_Z�xabZ�]̂be\Z_�̀̂ �_Z�[Z\]̂_Z�cab�_Zc�cizlîbêc�
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]XZ_a_aeZ_̀�r]̀g]�_X�]qe�t�����\_br]�_f�X]�iY_�̀_�Z_]X[l]�Yf�d]XX]ae�a_�
X]�̂[̀̂ ]���̀_�[̂W[a_�_X�]bb_̀e�]�Xè�d_rpbYXè�
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Xè�y��]qè�a_�Z_o[̀gZe�\egeoZc\[be�a_X�iY_�̀_�a[̀Wef_�
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bê e�]W]Zb]̂ [_fge�WeZ�W]Zg_�a_�Xè�d_b[fè�a_X�_fgeZfe��WY_a_�r]h_Z�eb]̀[ef]ae�]\_bb[mf�WYfgY]X_̀�]X�
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\]̂_̀a_bcded̀fghiĵ]kh̀lĝ]hmdìng̀id̀ohmd̀ng̀gpqrn]h̀s\qg_t̀ufcvẁxyxxz_
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j̀Ẑk]���d̂Zbah]alc[��abhĉ Z̀eZl][�̀]b�bancec[�Ẑ àee]�Ẑcb][][�lc�����_�lc�̀]e]̂�d̂a[�nĉl][]��

�Z�m]hcb̀aZ�_claZ�lc�c[h][�lcmf[ah][�[c�[ah�Z�cbĥc�����Z���_�
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m][a�ec�Z\c̀ àfb�lâc̀hZ��cb�̀Z[]�lc�[ĉ�ZèZbkZlZ�m]̂�eZ�m]hcb̀aZe�̀]bhZ_abZ̀afb�lĉanZlZ�lc�eZ[�

Z̀hanalZlc[�lc�eZ��b[hZeZ̀afb�

��c[hc�̂c[mc̀h]�[c�lc�c�[c�ZeẐ��ijc�cb�ce�cbh]̂b]�lce�c_meZkZ_acbh]��ijc�[c�e]̀ZeakZ�cb�eZ�jcb̀Z�

¦al̂]d̂g\àZ�lce�
Z¥]����_g[�̀]b̀ ĉhZ_cbhc�[c�Z[acbhZ�[]�̂c�eZ�[j�̀jcb̀Z�§al̂]d̂g\àZ�lce�

�ZbkZbẐc[��cb�[j�̀]b\ejcb̀aZ�̀]b�ce�̂o]��ẐZ_Z��lce�̀jZe�c[�ĥa�jhẐa]��[acbl]�ce�m̂ab̀amZe�̀Zj̀c�lc�

eZ�k]bZ�ce�s̈ ~̈©~x��xª~vx«u¬�r�v®x̀j�Z[�ZdjZ[�\ej�cb�̀]b�jbZ�lâc̀ àfb�lc��]̂hcy�]̂]c[hc�Z�	ĵy

	ĵc[hc��mẐZ�â�Z�lc[c_�]̀Ẑ�Ze�̂o]��ZbkZbẐc[�ijc�[c�e]̀ZeakZ�Z�jb][������̄_�Ze�	ĵc[hc�

}u¬̈sx°±²³u�̈~r~¬́sxµ¶�̈·utusrx��rx̧¹ºu»~x��x�v»�u~x©xvx��»~̈�~x¼½ª¾¿À¾®xÁÂÁÁÃx

ÄÅÆÇÈÉÅÊËÌÍÈÎÏÐÑÅÒÅ

�XXSMSL

��ÓLÔ�FÕÖ�ÖÓ

�×SL

Ø���Ô�

�×SL
Ô�ÙÚ�Ù��ÖÓ

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

 2
7 

de
 a

br
il 

de
 2

02
3



�����������	�
�����������
��������������
������	����	������������
����������
���	����������������������������
��������������
�����	�
����	�����������������������������������	���������������������� 

!"#$%&'('' )*+,#-./$0123$4*&/1.%,5&6)77!87!9:!;<.=((>?@A>&BC

DEFEGE HIJKLMLNOPQRSTUVKKWXVPQYVNILXPMQZQ[L\PM

�]�̂_��̀abcdef_�gd��̀a�dhfa�gd��̂_]�ijg̀âkljha�gd�cd]h_�gd�̂_�b_̀fd��eb_mâ_�gd�̂_��dn_̀h_hjk]�

ojg̀al̀pqjh_�gd̂�
_ra��̂_�b_̀hd̂_�ga]gd�ed�defp]�gde_̀ à̂̂_]ga�̂ae�f̀_s_rae�gd�e_]d_njd]fa�ed�̂ah_̂jt_]�

d]�̂_�hcd]h_�ijg̀al̀pqjh_�gd̂�
_ra���	�u���jgd]fjqjh_hjk]�gd�̂_�gdn_̀h_hjk]�gd̂�
_ra�_�]jvd̂�dc̀abda �

wxyz{|y{}~�x�y��{z}~��{}zx�}�

�

_̂�̀dljk]���ec�d�fd]ejk]�̀ds_e_�̂ae��������n����efp�qàn_ga�bà�]jvd̂de�gd�_̀d]_e���_̀d]_e�_̀hĵ̂ae_e�

ha]c]_�n_f̀jt�̂jna�_̀hĵ̂ae_��ec�debdeà�bcdgd�v_̀j_̀�gd�v_̀jae�hjd]fae�gd�ndf̀ae�i_ef_�̂ae�u�����n�

�_e�gjefj]f_e�qàn_hja]de�gd̂�fd̀hj_̀ja�gdf̀�fjha�qc]hja]_]�ijg̀aldâkljh_nd]fd�hana�c]��]jha�

_hc�qd̀a�gd�def̀chfc̀_���qc]hja]_njd]fa�hanb̂dra���cd�bcdgd]�_ejnĵ_̀ed�_�c]a�qàn_ga�bà�c]_�

n_f̀jt�_̀hĵ̂a�_̀d]ae_�gd�s_r_�bd̀nd_sĵjg_g��ana�̂_�gjef̀jschjk]�gd�̂_e�̂jfâal�_e�de�qcd̀fdnd]fd�

_̂d_fàj_��d̂�ha]rc]fa�̀deĉf_]fd�de�nc��idfd̀al�]da��_gdnpe�gd�_]jekf̀aba�bà�d̂�h_̀phfd̀�àjd]f_ga�

d]�̂_�n_�à�_�gd�̂ae�edgjnd]fae�gdf̀�fjhae��	d�bcdgd�gdhj̀��cd�h_g_�c]jg_g�de�c]_�_̂fd̀]_]hj_�

j̀̀dlĉ_̀�gd�_hc�qd̀ae���_hcjf_̀gae��b̀dganj]_]ga�c]ae�c�af̀ae�edl�]�gjefj]f_e�c]jg_gde��

a]h̀df_nd]fd��̂_�ta]_�j]vdefjl_g_�ed�ejf�_�d]�̂_�ta]_�gd��_hjde��_g̀jg�gdbkejfae�gdf̀�fjhae�

l̀cdeae �d]�f̀_]ejhjk]�i_hj_�̂_e�q_hjde�j]fd̀ndgj_e��gdf̀�fjhae�qj]ae ��ga]gd�̂ae�]jvd̂de�gd�_lc_�

ecsfd̀ p̀]d_�ha]efjfc�d]�c]�_hc�qd̀a�bas̀d��_hcjf_̀ga ��h_̀_hfd̀jt_ga�bà�b̀ded]f_̀�̀_]lae�gd

bd̀nd_sĵjg_g�gd�ndgjae�_�s_rae�d]�̂ae�]jvd̂de�gd�_̀d]_e�_̀hkejh_e��ha]�]jvd̂de�gd�_lc_��d]�ld]d̀_̂��

d]f̀d��������n�gd�b̀aqc]gjg_g�

�_�b_̀hd̂_�ed�ejf�_�d]�d̂�̂�njfd�	c̀�gd�̂_��|�|~�x~���|~

�|��|�|yx�~� ����b_̀hj_̂nd]fd�qcd̀_�gd�d̂̂_���cd�ahcb_�c]_�d�fd]ejk]�gd��u���n���ed�

d]hcd]f̀_�ejfc_g_�d]f̀d�̂ae�̀�ae��_]t_]_̀de�_̂�	c̀����_̀_n_�_̂�defd��ga]gd�̂_�ecbd̀qjhjd�bjdtan�f̀jh_�
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DEFGHIJKLMNOPGQJRPSTSNPUVSTSLSWS M XYZV[J\SW]̂J

��_̀abcb�d_efghbc�_̀i_�bajkl_dg�̀_�d_abdeb�_h�mghb̀�n_�fhi_dlcjofg̀�pgd�fhlfcidbafqh�nfd_aib�n_�bejb̀�

n_�ccjofb���̀_�n_̀abdeb�pgd�cb̀�mghb̀�n_�obcc_̀�rj_�cg�bidbof_̀bh�ab̀f�̀f_spd_�gajpbng̀�pgd�sbi_dfbc_̀�

p_ds_btc_̀�n_c�jbi_dhbdfg��b̀k�agsg�b�idboù�n_�tgst_g̀�rj_�̀_�_spc_bh�pbdb�_c�̀_aigd�n_�cb�

bedfajcijdb��btb̀i_afsf_hig�jdtbhg���pbdb�cb�fhnj̀idfb���h�aghvjhig�̀_�_̀ifsb�rj_�cb�d_abdeb�cbi_dbc�n_�

cb�	f_ddb�n_t_�̀_d�bcd_n_ngd�n_�jh���w�n_�cg̀�d_ajd̀g̀�igibc_̀�n_c�	f̀i_sb��_̀ig�_̀��_hid_��x���y��

zs{|b}g��

�g̀ lgag̀�n_�aghibsfhbafqh�s~̀�fspgdibhi_̀�n_�_̀i_�bajkl_dg�̀gh�cg̀�n_�ifpg�fhnj̀idfbc��n_tfng�bc�

fspgdibhi_�n_̀bddgccg�fhnj̀idfbc�n_�_̀ib�mghb��s�cifpc_̀�agspj_̀ig̀ ��jdtbhg̀��d_̀fnjg̀�̀qcfng̀���

ckrjfng̀ ���n_�ifpg�bedkagcb̀��agspj_̀ig̀�hfidge_hbng̀ �

�̀i_�bajkl_dg�pgd�̀j�tbvb�b�s_nfb�p_ds_btfcfnbn�pj_n_�pd_̀_hibd�jhb�tbvb�ojch_dbtfcfnbn�b�cb�

aghibsfhbafqh��bjhrj_�_c�_̀ab̀g�_̀p_̀gd�n_�cb�mghb�hg�̀bijdbnb�_h�bcejhg̀�̀_aigd_̀�pdq�fsg̀�b�

cb̀�~d_b̀�n_�n_̀abdeb�_h�cb̀�pdg�fsfnbn_̀�n_�cg̀�bddg�g̀������������������������������������

�����������������������������������������������������������������������������������������

��������������������������������������������������������������������������������������

��������������������������������
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pgd�cg̀�n_pq̀fig̀�bcjofbc_̀�n_�edbob̀��bd_hb̀��cfsg̀���bdafccb̀��n_�cg̀�pdfhafpbc_̀�abja_̀�̀jp_dlfafbc_̀�

�lghng̀�n_�obcc_ ���n_pq̀fig�̀jp_dlfafbc_̀�n_�bddg�bnb���cbaf̀ ��aj�g�_̀p_̀gd�dbdb�o_m�if_h_�s~̀�n_���

g�{�s�_h�cb�mghb�fho_̀ifebnb��

	gh�bajkl_dg̀�agh_aibng̀�agh�ajd̀g̀�n_�bejb�p_dsbh_hi_̀�_h�cg̀�rj_�n_̀abdebh�̀j̀�d_ajd̀g̀��

_̀i~h�̀fijbng̀�_h�mghb̀�n_�n_̀abdeb�n_�cg̀�bajkl_dg̀�i_dafbdfg̀���pgd�_ccg��d_aft_h�jhb�d_abdeb�n_̀n_�
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DE�FGHIG�JKD��L�MK�NDO��PQLHMRSPDH�LE�QTG���QDMDHPLH�KH�HSNDE�FQDUPSVG�LEPG��LWLISXHIGMD�L�EL�QDVLQYL�

HLPKQLE�EL�SHFSEPQLVSZH�ID�LYKLM�ID�QSDYG�


QLISVSGHLERDHPD�DMPGM�QDVKQMGM�[LH�L\LMPDVSIG�ELM�D]̂EGPLVSGHDM�LYQĜDVKLQSLM�MSPKLILM�DH�ELM�

QS\DQLM�ID�EGM�QTGM���LQQG�GM_�PLE���VGRG�MKVDID�VGH�DE��QQG�G��GM��SYKDEDM���DH�LEYKHGM�MDVPGQDM�ID�

LHPSYKGM�VKEPSNGM�D]SMPDHPDM�DH�EGM�LEQDIDIGQDM�ID��SVUENLQG��JKD�̂QDMDHPL�ID̂ZMSPGM�ID�YELVSM���FGHIG�

ID�NLEED�VGH�DM̂DMGQDM�DHPQD�̀���aR��VGHDVPLIGM�[SIQUKESVLRDHPD�VGH�ELM�LYKLM�IDE�LQQG�G�

�L�VLESILI�ID�ELM�LYKLM�DM�RK��NLQSL\ED��ID̂DHISDHIG�ID�EGM�RLPDQSLEDM�SHFQL�LVDHPDM�L�EGM�ID̂ZMSPGM�

LEKNSLEDM��JKD�DH�DMPD�MDVPGQ�MGH�LQVSEELM�VGH�HSNDEDM�ID��DMGM����̂GQ�EG�PLHPG�PDHIQU�NLEGQDM�RDISGM�

ID�MLESHSILI��LMT�VGRG�ID�EL�VLESILI�IDE�LYKL�IDE�LQQG�G���IDE�DHPGQHG�KQ\LHG�D�SHIKMPQSLE���L�JKD�MGH�

LVKTFDQGM�DM̂DVSLERDHPD�MDHMS\EDM�L�EL�VGHPLRSHLVSZH�ID\SIG�L�JKD�MGH�\LMPLHPD�MK̂DQFSVSLEDM�

bcdcdc efghfijklmnopfimqnrnpqmqnshntjqnjupjqnqpvihkkwfhjq

�H�DMPD�MDVPGQ�LE�PQLPLQMD�ID�KHL�OGHL�KQ\LHL��MD�SIDHPSFSVLH�KH�DMVLMG�HxRDQG�ID�̂GOGM��ID\SIG�LE�

KMG�KQ\LHG�LE�JKD�DMPU�MGRDPSIG�DE�PDQQSPGQSG��LKHJKD�[SMPZQSVLRDHPD�MT�JKD�MD�[LH�DR̂ EDLIG�̂LQL�

QDYLITG��yG�L\LMPDVSRSDHPG�ID�NSNSDHILM�ID�VLR̂ G��LKHJKD�DE�̂QGYQDMSNG�L\LHIGHG�ID�EL�LVPSNSILI�

LYQTVGEL�ID�PGIL�EL�OGHL��KHSIG�L�EL�̂QDMDHVSL�ID�LYKL�ID�EL�QDI�IDE�LHLE�ID��ML\DE�������� ���QDIDM�

RKHSVŜLEDM�ID�L\LMPDVSRSDHPG��[L�ILIG�EKYLQ�L�JKD�̂QUVPSVLRDHPD�PGIGM�EGM�̂GOGM�[L�LH�SIG�

IDML̂LQDVSDHIG�̂QGYQDMSNLRDHPD�yG�MDEELIGM���VELKMKQLIGM��

�H�VKLEJKSDQ�VLMG��MD�[L�VGHMKEPLIG�EL�\LMD�ID�ILPGM�IDE�SHNDHPLQSG�ID�̂KHPGM�ID�LYKL�IDE��z����̂LQL�

EGVLESOLQ�EGM�̂KHPGM�RUM�̂QZ]SRGM�L�EL�OGHL�ID�LVPKLVSZH���IDPDQRSHLQ�DE�KMG�[SMPZQSVG�ID�ELM�LYKLM�

MK\PDQQUHDLM�DH�EL�OGHL���H�EL�
L\EL�{MD�QDMKRDH�EGM�ILPGM�QDVĜSELIGM�DH�EL�\LMD�ID�ILPGM�IDE��z����

VGH�KH�PGPLE�ID�â KHPGM�ID�LYKL����DH�EL��SYKQL���MK�EGVLESOLVSZH��QDM̂DVPG�L�EL�̂LQVDEL��

|}~�}�������������������������������������������������������������
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��̀½º½º���¼ ��	K\���{����� aa½�¼�� a�a½{�̀»� �HIKMPQSLE ¾¼a � ¾½»���

�D�EGM�â KHPGM�JKD�QD̂GQPL�DE�SHNDHPLQSG�IDE��z������VL\D�IDMPLVLQ�JKD�LEYKHGM�ID�DEEGM��L�MD�[LH�

SIG�L\LHIGHLHIG��̂KDMPG�JKD�DE�IDMLQQGEEG�KQ\LHTMPSVG�[L�̂QGNGVLIG�MK�IDML̂LQSVSZH���H�VKLEJKSDQ�

VLMG��EGM�KMGM�̂QDFDQDHPDM�ID�ISV[LM�LYKLM�MGH�EGM�MSYKSDHPDM¿

�GM` K̂HPGM�ID�LYKL�MSPKLIGM�[LVSL�DE��DMPD���	KQGDMPD��MD�EGVLESOLH�L�KHGM���̀���R�ID�

ISMPLHVSL�ID�EL�̂LQVDEL����LYKLM�LQQS\L�ID�EL�RSMRL��IDHPQG�ID�EL��������À����Á�Â����Ã����

ÄÅ���Æ� VGH�HSNDEDM�ID�LYKL�DHPQD�����

¾̀�R���QLHYGM�RDISGM�ID�MLESHSILI��DHPQD�½»̀���������Ç	yVR ��JKD�̂LQDDH�SHISVLQ�JKD�D]̂EGPLH�

HSNDEDM�VGQQDM̂GHISDHPDM�L�ELM�FLVSDM��LIQSI��LQDHLM�LQVZMSVLM �

�GM�GPQGM�̀�̂KHPGM�ID�LYKL�EGVLESOLIGM�DH�DE�SHNDHPLQSG��MD�EGVLESOLH�L�RLM�ID�̀�a���R�ID�

ISMPLHVSL�LE��GQDMPD��IDHPQG�ID�ELM�FLVSDM�SHPDQRDISLM��VLQLVPDQSOLILM�̂GQ�̂QDMDHPLQ�QLHYGM�ID�

D̂QRDL\SESILI�ID�RDISGM�L�\LÈGM��VGH�HSNDEDM�ID�LYKL�RUM�MGRDQGM��DHPQD�̀���¼�R�ID�
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�BC�DEFGBC�HI�JKEJ�HI�ICGJ���	EL��DMICIFGJF�ECBC�NJMOJHBC��PEI�NJF�HIQ�OFHECGMOJQ��JQ�JKMRSBQJ����

GJTLOUF�CI�VJF�OHIFGOWOSJHB�DBXBC�COF�ECB�SBFBSOHB���F�SEJQPEOIM�SJCB��CI�GMJGJ�HI�DEFGBC�JQIYJHBC�HI�

QJ�DJMSIQJ�PEI�FB�CI�NIMRJF�JWISGJHBC�JFGI�EFJ�DBCOLQI�JWISSOZF�IF�QJ�DJMSIQJ�OFNICGOKJHJ�

[\]̂_̀abcdefgh̀i\j̀h\klamalgnolhìp̂_̀aqoiarlsolp̀_\gaqoat]̂ àurvwxyazczz{a

|}~}|} �������������������������������������

�HOSOBFJQTIFGI��CI�VJ�SJQSEQJHB�QJ�NEQFIMJLOQOHJH�HIQ�FONIQ�JSERWIMB��WMIFGI�J�EFJ�SBFGJTOFJSOZF�HI�

SJM�SGIM�CEDIMWOSOJQ��TIHOJFGI�QJ�JDQOSJSOZF�HIQ�TUGBHB����	
����QQIM�������IFFIG�
����������� ��

PEI�NJQBMJ�COIGI�DJM�TIGMBC�HOWIMIFGIC�SBF�CE�MICDISGONB�RFHOSI�HI�DBFHIMJSOZF���CR��DJMJ�IQ�FONIQ�

JSERWIMB�CI�VJF�SBFCOHIMJHB�QBC�COKEOIFGIC�DJM�TIGMBC��

� �MBWEFHOHJH�HIQ�JKEJ�����J���T�

� �ISJMKJ�FIGJ��HI����J����TT�

� �OGBQBKRJ�HIQ�JSERWIMB���MIFJC��KMJNJC���SBFKQBTIMJHBC�

� �JGEMJQIXJ�HIQ�CEIQB���MIFBCB�
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CD EFGHIIJKKJLEFLMJEFKJLNJONFPQRHK

��STUVWU�XY�ZT�W[\]ÛT_Ẁ[�UY_]SWZTXT�Y[�YZ�YaVbXW]�cWaV̀UW_]�XY�ZT�STU_YZT����VUTa�ZT�dWaWVT�XY�UY_][]_ŴWY[V]�

UYTZWeTXTT�ZT�STU_YZT�XY�����
�	�����_TfY�XYaVT_TU�gbY�TZ�[]�cTfYUaY�XYaTUU]ZZTX]�T_VWdWXTXYa�

W[XbaVUWTZYa�Y[�ZT�STU_YZT��SbYaV]�gbY�Z]a�h[W_]a�ba]a�UY_][]_WfZYa�Y[�ZT�̂Wâ T�cT[�aWX]�YZ�ba]�TiUj_]ZT�

cTaVT�\W[TZYa�XY�ZT�Xk_TXT�XY�Z]a�l����S]aVYUW]ÛY[VY�cTfYUaY�VUTVTX]�XY�b[�abYZ]�ŴSU]Xb_VWd]�]�aW[�ba]��

Y[�YZ�gbY�[]�aY�cT�XYVY_VTX]�ZT�SUYaY[_WT�XY�dYUVWX]a�XY�UYaWXb]a��[]�aY�cT[�WXY[VW\W_TX]�\]_]a�S]VY[_WTZYa�

XY�T\Y__Ẁ[�Y[�XW_cT�STU_YZT��T�Ym_YS_W][̀ XY�Z]a�S]VY[_WTZYa�XYUUT̂ Ya��n]�dYUVWX]a�XY�cWXU]_TUfbU]a�

SU]Xb_WX]a�S]U�YZ�ba]�_]̂ ]�TSTU_T̂ WY[V]��[]�UYibZTX] ��XY�Z]a�dYcj_bZ]a�XY�ZTa�dWdWY[XTa�XYZ�Y[V]U[]��Y[VUY�

Z]a�To]a���p����q�����_]W[_WXWY[X]�_][�YZ�ba]�ŴSU]Xb_VWd]�XY�ZT�STU_YZT���cTaVT�ab�dTZZTX]Y[�YZ�To]�q�����

rUT�ŴSYXWU�YZ�T__Ya]�XY�dYcj_bZ]a�T�XW_cT�STU_YZT�


Y[WY[X]�SUYaY[VY�YZ�ba]�TZ�gbY�cT�aWX]�XYaVW[TX]�ZT�STU_YZT���ZT�XWaVUWfb_Ẁ[�XY�Z]a�YZŶ Y[V]a�gbY�TS]UVT[�

T̂�]U�iUTX]�S]VY[_WTZ�XY�T\Y__Ẁ[�T�Z]a�abYZ]a��Ya�XY_WU��YZ�ba]�_]̂ ]�TSTU_T̂ WY[V]�XY�ZT�̂Wâ T��stuvLwxL

yz{|}z{vL}~|z{y|t�}x|}L|�yx{yv�L~}Lyvx~{�}z�L�}~tzzv��tz}�L}~|w�{vL�}L�v~L~w}�v~�L�{~|z{sw�}x�vL

�wx|v~L�}L�w}~|z}vL�{~|z{sw{�v~LtL�vL�tz�vL�}L|v�tL�tL�tzy}�t�L�tL�w}LxvL~}L�txL{�}x|{�{yt�vL�vyv~L

�v|}xy{t�}~L�}Lt�}yy{�xLtL�v~L~w}�v~��gbY�SYÛWVT[�XY\W[WU�Z]a�S]VY[_WTZYaSTaWd]a�T̂ fWY[VTZYa�gbY�SbYXY�

SUYaY[VTU�ZT�STU_YZT�

CD�DEFGNI�PN��OLEFLKHLHNQ���EHE

�[�ZT�STU_YZT��[]�aY�cT[�WXY[VW\W_TX]�T_VWdWXTXYa�W[XbaVUWTZYa��n]�_bTZgbWYU�]VUT�T_VWdWXTX�S]VY[_WTẐY[VY�

iY[YUTX]UT�XY�UWYai]�XY�T\Y__Ẁ[�T�Z]a�abYZ]a���VT[�àZ]�}�Lw~vLxvLz}�w�t�vLyv�vLt�tzyt�{}x|vL�vzL

�tz|}L�}L�v~L�}y{xv~L�}�L}x|vzxv�L�w}�}L�ts}zLvyt~{vxt�vLt�}yy{�xL�wx|wt�}~Lt�L~w}�v�L�vzL}�L�}z|{�vL

��vL�}zzt�}L�}L�{�zvytzswzv~L�}L�v~L�v|vz}~�L�w}�L}xLywt��w{}zLyt~v�L~}L|zt|tz�tL�}Lt�}yy{vx}~L�}L

�w�L}~yt~tL}x|{�t��

�[YZ�Y[V]U[]��YZ�ba]�cT�aWX]�̂YUT̂ Y[VY�TiUj_]ZT�cTaVT�YZ�To]���l�����_][�S]aVYUW]UWXTX��YZ�ba]�cT�aWX]�

ŴSU]Xb_VWd]��XY[VU]�XYZ�XYaTUU]ZZ]�bUfT[jaVW_]���T�gbY�ZT�STU_YZTaY�Y[iZ]fT�XY[VU]�XY�ZT�e][T�XY�Y[aT[_cY�

XYZ�XWaVUWV]�XY��W_�ZdTU]���aj��YZ�h[W_]�SU]_Ya]�gbY�cT�S]XWX]�]_TaW][TU�T\Y__Ẁ[�Y[�YZ�abYZ]Ya�

��������������[]�UYibZTX]��S]U�STUVY�XY�Z]a�dY_W[]a�XY�ZTa�STU_YZTa�_]ZW[XT[VYa����XYZ�S]aWfZY�

XYUUT̂ Y�T__WXY[VTZ�XY�_]̂ fbaVWfZYa��n]�T_YWVYa�SU]_YXY[VYa�XY�Z]a�̂ ]V]UYa�XY�Z]a�dYcj_bZ]a�

TSTU_TX]a�Y[�XW_cT�YmSZT[TXT�gbYcT[�S]XWX]�]_TaW][TU�T\Y__W][Ya�Sb[VbTZYa�T�Z]a�abYZ]a�XY�VWS]�

b̂ZVW\]_TZ���aVT�T_VWdWXTX��aY�cT�XYaTUU]ZZTX]�XbUT[VY�_TaW� ��To]a��XYaXY�\W[TZYa�XY�ZT�Xk_TXT�XY�

Z]a�To]a�¡��cTaVT�YZ�q�����\Y_cT�Y[�ZT�gbY�aY�SU]_YXY�TZ�dTZZTX]�XY�ZT�STU_YZT�STUT�ŴSYXWU�YZ�VU�[aWV]�

��TSTU_T̂ WY[V]�XY�Z]a�dYcj_bZ]a��

][�YaV]a�T[VY_YXY[VYa��aY�SbYXY�_][_ZbWU�gbY�~}L|zt|tL�}LwxtL�tzy}�tL�w}L�z}~}x|tz¢LwxLz{}~�vL

�v|}xy{t�L�}Lt�}yy{�xLtL�tLyt�{�t�L�}�L~w}�vL£¤¥¦§̈©ª�L�}s{�vLt�tL�zv�{tL{xty|{�{�t�LtL�tL�w}L~}L�tL

�{~|vL~v�}|{�tD

CD«DNHIHNQFI¬GQ�NHGLEFKLMFE�JL¬G�NJ

]̂ ]��T�aY�cT�XYVTZZTX]�Y[�YZ�TSTUVTX]�T[VYUW]U��YZ�UWYai]�S]VY[_WTZ�XY�T\Y__Ẁ[�TZ�abYZ]�dWY[Y�XTX]�S]U�ZT�

T_VWdWXTX�XY�TSTU_T̂ WY[V]�W[_][VU]ZTX]��aW[�STdŴY[VT_Ẁ[�gbY�aY�cT�XYaTUU]ZZTX]Y[�ZT�STU_YZT���[�

_bTZgbWYU�_Ta]�_TfY�UYaYoTU�gbY�YZ�UWYai]�S]VY[_WTZ�XY�_][VT̂ W[T_Ẁ[�Ya�̂b��fT®]��T�gbY�[]�aY�UYiWaVUT[�

ba]a�gbY�UYTẐY[VY�SbYXT[�cTfYU�ZZYiTX]�T�T\Y_VTU�iUT[XYa�abSYU\W_WYa�XYZ�abYZ]��TSTUVY�XY�SYgbYo]a�

XYUUT̂ Ya�XY�T_YWVYa�XY�Z]a�dYcj_bZ]a�TSTU_TX]a�
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�BCDBEFG�H�IH�JKILBMHNOIOPHP�HQNOBLFHI�PB�IH�RGLH�PGLPB�CB�IGEHIORH�IH�DHMEBIH���CK�BLFGMLG���H�CB�SH�

OLPOEHPG�TKB�IH�RGLH�LG�BCFU�CGQBFOPH�H�LOLVWL�MXVOQBL�PB�DMGFBEEOYL�HQNOBLFHI���BP���
����Z��� ���

IGC�QHFBMOHIBC�VBGIYVOEGC�DMBCBLFBC��EGLCFOFKOPGC�DGM�LOJBIBC�PB�HMBLHC�HMEYCOEHC�OLFBMEHIHPHC�EGL�HMBLHC�

IOQGCHC���LOJBIBC�HMEOIIGCGC�TKB�CB�EHMHEFBMORHL�DGM�DMBCBLFHM�NH[HC�DBMQBHNOIOPHPBC����IGC�LOJBIBC�PB�HVKH�

CKNFBMMULBH�CB�BLEKBLFMHL�BL�IH�RGLH�H�DHMFOM�PB�IGC���Q�PB�DMG\KLPOPHP��IG�TKB�PH�IKVHM�H�TKB�IH�RGLH�

DKBPH�CBM�EGLCOPBMHPH��BL�CK�EGL[KLFG��]̂_^̀ab̀cdef̀gaèhdeiebjf̀abf̀_aklfmf̀naobedflpopqfq̀

ĥjeb]pfòqèfre]]psb̀fòialiaeô�

tuvuwxyz̀{|̀}~w����y�����̀|��~z�����̀�̀�|�|��~�|z


BLOBLPG�DMBCBLFB�TKB�LG�CB�SHL�OPBLFO\OEHPG�OL\MHBCFMKEFKMHC�OLPKCFMOHIBC���G�RGLHC�PB�HEKQKIHEOYL�PB�

MBCOPKGC�BL�IH�DHMEBIH��IH�WLOEH�J�H�PB�QGJOIORHEOYL�CBMU�IH�BCEGMMBLF�H�CKDBM\OEOHI�PB�IHC�HVKHC����CK�DGCONIB�

QOVMHEOYL�JBMFOEHI��HKLTKB�EGQG��H�CB�SH�PBFHIIHPGEGL�HLFBMOGMOPHP��IH�DMBCBLEOH�PB�LOJBIBC�PB�NH[H�

DBMQBHNOIOPHP�BL�BI�CKBIG��DGM�IH�DMBCBLEOH�PB�LOJBIBC�IOQGCGC���HMEOIIGCGC�OLFBMEHIHPGC��PO\OEKIFHM�HL��BL�VMHL�

QBPOPH��BI�HJHLEB�PB�POESH�H\BEEOYL�BL�IH�JBMFOEHI�PBI�FBMMBLG����EGL�BIIGIH�DGCONIB�H\BEEOYL�H�IHC�HVKHC�

CKNFBMMULBHC��TKB�DKBPB�EGLCOPBMHMCBEGQG�DMUEFOEHQBLFB�PBCDMBEOHNIB�

�BCDBEFG�H�IHC�HVKHC�CKDBM\OEOHIBC��BI�MOBCVG�PB�H\BEEOYL�H�IGC�HMMG�GC�DMY�OQGC�BC�DMUEFOEHQBLFB�LKIG���H�

TKB�IH�DHMEBIH�CB�BLEKBLFMH�FGFHIQBLFB�MGPBHPH�PB�JOHIBC���IHC�HVKHC�PB�BCEGMMBLF�H�\OLHIORHL�BL�IH�MBP�PB�

CHLBHQOBLFG�PBI�POCFMOFG�PB��OEUIJHMG�

�BCDBEFG�H�IGC�DGFBLEOHIBC�MBEBDFGMBC��BCFU�EIHMG�TKB�IHC�DBMCGLHC�TKB�DKPOBMHL�JBMCB�B�DKBCFHC�H�

EKHITKOBM�BIBQBLFG�EGLFHQOLHLFB�DMBCBLFB�BL�IH�DHMEBIH��CBM�HL�IGC�GNMBMGC�PB�IH�EGLCFMKEEOYL�PKMHLFB�IH�

\HCB�EGLCFMKEFOJH���G�PB�QGJOQOBLFG�PB�FOBMMHC�PKMHLFB�IH�\HCB�EGLCFMKEFOJH��H�FMHJXC�PB�QBEHLOCQGC�PB�

OLSHIHEOYL�PB�JGIUFOIBC�BL�BCDHEOGC�B�FBMOGMBC�B�OLVBCFOYL�PB�DHMF�EKIHC�PB�IH�DMGDOH�DHMEBIH��HC��EGQG�IGC�

MBCOPBLFBC�\KFKMGC�PB�POESH�DHMEBIH��TKB�BL�BCFB�EHCG��CB�EGLCOPBMH�EGQG�MBEBDFGMBC�QUC�CBLCONIBC��BC�

PBEOM��LO�GC�TKB�DKBPHL�BLFMHM�BL�EGLFHEFG�EGL�IHC�DGFBLEOHIBC�CKCFHLEOHC�DMBCBLFBC��DGM�OLSHIHEOYL�PB�IGC�

EGQDKBCFGC�JGIUFOIBC�DMBCBLFBC�BL�BI�CKBIG��
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CD EFGHGIJKLFMGNOPGQJK

CDRDQOKMSJLQMNLTNGULQMLVWMKEFMJ

�X�YZY[\�]̂�_̂ àZ̀[̀ZX�b]ZXĉZ]�dê�]̂�cf]Ỳfge�̂ Z̀X�[�\Z�\[̀hZ�ĉ�YZc[�\[�_[̀î\[��_[̀[�fXŶXY[̀�ŶX̂ �̀c[YZ]�

ĉ�i[\fc[c�ĉ\�]ê\Z�̂X�YZc[]�\[]�j̀ [̂]�ĉ�\[�_[̀î\[���[�ke]Yfafi[iflX�YmiXfi[�_[̀[�]e�\Zi[\fn[iflX��ô �̀�\[XZ�

b���X̂pZ�� ��̂]�\[�]fhef̂XŶq�

	ZXĉZ]�	�r����	�rsq�]fYe[cZ]�̂X�\[�nZX[�YZ_Zh̀jafi[�tj]�̂\̂o[c[�ĉ�\[�_[̀î\[��_[̀[�ŶX̂ �̀c[YZ]�

ĉ�i[\fc[c�ĉ�\Z]�]ê\Z]�̂X�̂\�]̂iYZ̀�t^̀fcfZX[\�ĉ�\[�_[̀î\[�

	ZXĉZ�	�ruq�]fYe[cZ�̂X�\[�nZX[�îXỲ[\�ĉ�\[�_[̀î\[���cf]Ỳfgef̀�_eXYZ]�[�\Z�\[̀hZ�ĉ�YZc[�\[�

]e_̂ àfif̂��dê�_̂ t̀fY[�̂]Y[g\̂î �̀\[�i[\fc[c�ĉ�\Z]�]ê\Z�̂]�̂]Ŷ�]̂iYZ̀�

	ZXĉZ]�	�rv���	�rbq�]fYe[cZ]�̂X�\[�nZX[�YZ_Zh̀jafi[�tj]�g[k[�ĉ�\[�_[̀î\[��_Z̀�iZX]fĉ [̀̀]̂�\[�

nZX[�ĉ�t[�Z̀�̀f̂]hZ�_ZŶXif[\��_Z̀�tfh̀[iflX�[�Ỳ[om]�ĉ�̂]iZ̀`̂XYw[�]e_̂ àfif[\�_̀ZîĉXŶ�ĉ�\[]�

nZX[]�̂\̂o[c[]�ĉ \[�_[̀î\[����_[̀[�ŶX̂ �̀c[YZ]�ĉ�i[\fc[c�ĉ�\Z]�]ê\Z]�̂X�̂\�]̂iYZ̀�XZ̀Ŷ�ĉ�\[�

_[̀î\[��keXYZ�[�\[�i[\\̂��f\\[g\[Xi[�

CDxDTMFyJFGzO{ULQMLKJUQMJK

�\�cw[��|ĉ�âg̀^̀Zĉ�s�s���]̂�_̂ àZ̀[̀ZX�b]ZXĉZ]��	�r��[�	�rb ��ĉXỲZ�ĉ�\[�_[̀î\[�ĉ�

����
�	�������Z]�]ZXĉZ]�aê Z̀X�̂k̂ieY[cZ]�_Z̀�\[�̂t_̀ ]̂[�ĉ�_̂ àZ̀[ifZX̂]�}��
�������g[kZ�

\[�]e_̂ òf]flX�ĉ�eX�
miXfiZ�̂p_̂ ỲẐ X�fXô]Yfh[ifZX̂]�ĉ�]ê\Z]��t̂ cf[XŶ�]ZXc[�t̂ ijXfi[�iZX�̀ZY[iflX�

cf̀̂iY[���iZX�̀̂ie_̂ [̀iflX�ĉ�Ŷ]YfhZ�iZXYfXeZ��cfjt̂ ỲZ�ĉ�����tt ��~[]Y[�eX[�_̀ZaeXcfc[c�tjpft[�ĉ�u

t��iZX�eX�YZY[\�ĉ�eXZ]��bt�_̂ àZ̀[cZ]��

�è[XŶ�\[�_̂ àZ̀[iflX�XZ�]̂�eYf\fnl�XfXh�X�Yf_Z�ĉ�a\efcZ�ĉ�_̂ àZ̀[iflX�iZX�̂\�afX�ĉ�XZ�[\Ŷ̀ [̀�\[]�iZXcfifZX̂]�

ĉ\�t̂ cfZ���Z�_̀ZoZi[̀�̂\�\[o[cZ�ĉ�\Z]�_Z]fg\̂]�iZXY[tfX[XŶ]�̂pf]ŶXŶ]�̂X�̂\�]eg]ê\Z�

�\�YmiXfiZ�̂]_̂if[\f]Y[�̂o[\el�̂\�̂]Y[cZ�ĉ\�t[Ŷ̀f[\�̂pỲ[wcZ��ĉ]ìfgf̂XcZ�ĉ�aZ̀t[�ĉY[\\[c[�]e]�

i[̀[iŶ̀w]Yfi[]�\fYZ\lhfi[]�ĉ�i[c[�eXZ�ĉ�\Z]�]ZXĉZ]���]ftf]tZ��]̂�_̀ ]̂Yl�̂]_̂if[\�[ŶXiflX[�\[�_̀ ]̂̂Xif[�

ĉ�fXcfifZ]�Z̀h[XZ\m_YfiZ]�ĉ�iZXY[tfX[iflX��

�[�ĉ]ìf_iflX�ĉ�\Z]�t[Ŷf̀[\̂]�[Ỳ[ô][cZ]�]̂�̂XiêXỲ[�̂X�\Z]�̀̂ hf]ỲZ]�ĉ�]ZXĉZ]���X̂pZ��� ���X�\[�


[g\[�v�]̂�_̀ ]̂̂XY[�eX�̀̂]et̂ X�ĉ�\[]�\fYZ\Zhw[]�[Ỳ[ô][c[]�̂X�\Z]�]ZXĉZ]� Ju
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VWX�YW�Z[Z\]\̂_̀�aZ�YbX�Xb̀aZbX�XZ�ZcZ\d]_�]̀�YZeẀdWf̂Z̀db�dbgbhViĉ\b�aZ�YbX�jg]̀dbX�VZWŶkWabX��WXl�

\bfb�aZY�gbkb�aZ�Wh]W�Zm̂XdZ̀dZ�Z̀�YW�gWV\ZYW��WX̂h̀ìabYZX�\bbVaZ̀WaWX��
����\bdW�dbgbhViĉ\W�WnXbY]dW�

�fX̀f ��W�\WaW�ĝZk_fZdVb�VZĉV̂Z̀ab�Z̀�oXdbX�YW�WYd̂d]a�aZY�nbVaZ�aZ�YW�dWgW�aZY�Xb̀aZb���̀�YW�
WnYW�j�XZ�

gVZXZ̀dẀ�YWX�\bbVaZ̀WaWX���\bdW�dbgbhViĉ\W�

pqrsqtuv�̂eZYW\̂_̀�dbgbhViĉ\W�aZ�YbX�g]̀dbX�aZ�\b̀dVbY��bbVa���
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gZVcbVW\̂_̀���dVWX�YW�fZâ\̂_̀�aZ�YWX�\b̀\Z̀dVW\̂b̀ZX�aZ����X�Z̀�ZY�X]ZYb��fZâẀdZ�Z�]̂gb�gbVdid̂Y�aZ�
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xz~|}z U}���
Fz�}~�����{�N|}N
��N��}��{�

y}��{�����~

	�� ���������� 	������������ �VZ̀WX�WV\_X̂\WX�hV]ZXWX�\b̀�fWdV̂k�ŶfbXW�aZ�\bYbV�fWVV_̀�
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Íª©́¾¿®°¬Îµ»¹©½Ã©½Â®̄Ï®Ä«́ÐÌ©ª́Â¾¿®²¬ẤÂ¹©½Ã©½Â®̄Ñ®Ä«́ÐÌ©ª́Â¾®Ê®²ÒÓ®¶«¬Â·©½«³Â®̄ÔÏ®Ä«́ÐÌ©ª́Â¾Õ

noÖot�vwu�vxCRLx�sqwvzxC
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PHFQF QU«¬U ²³ °́ �µ µ�t �́ �t

PFMHD QU«¬U ¶³³ ��· �́� �́� �� �µ

QDHPIHOF QU«¬U ¸ �̄��́ �̄��́ �̄��́ �̄��́ �̄��́

TEFQF QU«¬U ̧³ �̄� �̄� �̄� �̄� �t

N��IDE QU«¬U ¹º»¼³ �́ ·�� °�́ t° µt

vONP QU«¬U ¹¹º̧³³ °́ �· °� µ° °́

gjª�}{|�j|Y�zjª½��gj|Ymj~½��~{|

MDNPDNF ¾U«¬U ¹º³³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

JFEIDNF ¾U«¬U ²³º³³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

DJOE�MDNPDNF ¾U«¬U ³º³³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

F¿�OEDNFG ¾U«¬U À °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

T���Q¿�OEDNFG ¾U«¬U À °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�
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GDP¿MIJOEMDNPDNF ¾U«¬U À °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

N¿MIJOEMDNPDNF ¾U«¬U À °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

µ¿�GFTHFTOEJFEIDNF ¾U«¬U À °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

gjª�}{|�j|Yjz �WjÂ�~j {W��j|Ymj~½��~{|

���¿LOPEFHFDJKNF ¾U«¬U ³̧º³³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

��°¿LOPEFHFDJKNF ¾U«¬U »³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

���¿LOPEFHFDJDNF ¾U«¬U ¹³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

POG¿��°¿LOPEFHFDJDNF ¾U«¬U À °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

JHKNG¿��°¿LOPEFHFDJDNF ¾U«¬U À °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

LOPEFHFQDJKNF ¾U«¬U ¼º³³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

JDJHKPEFHFDJDNF ¾U«¬U ¹º³³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

JDJHKPEFHFQDJKNF ¾U«¬U »³³ °̄� °̄� °̄� °̄� °̄�

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

 2
7 

de
 a

br
il 

de
 2

02
3



�����������	�
�����������
��������������
������	����	������������
����������
���	����������������������������
��������������
�����	�
����	�����������������������������������	���������������������� 

!"#$%&'('' )*+,#-./$0123$4*&/1.%,5&6)77!87!9:!;<.=((>?@A>&B'

CDEFGHIEJ KL
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QKPJRKESDTJU
VWVXYR
QZ[\WYU

VWVX]R
QZ[\WYU

VWVX̂ R
QZ[\WYU

VWVX_R
QZ[\WYU

VWVX̀ R
QZ[\WYU

�����abcdefgcghbijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

����qabcdefgcghbijg klmnl rsttt pq� pq� pq� pq� pq�

bcdefgcghbhjg klmnl usttt pq� pq� pq� pq� pq�

efgcgvgcwg klmnl xsttt pq� pq� pq� pq� pq�

efgcycg�zh�{djdfg klmnl rtt pq� pq� pq� pq� pq�

��qazd|cgwghbijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

������qabhbciefgcghbijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

����q�qabhbciefgcghbijg klmnl xtt pq� pq� pq� pq� pq�

��}azdefgcg~cg~ijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

��qazdefgcg~cg~ijg klmnl �tt pq� pq� pq� pq� pq�

��q�}abcdefgcg~cg~ijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

q�qazdefgcg~cg~ijg klmnl o p�� p�� p�� p�� p��

���azdefgcg~cg~hjg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

bcij�a��}a
zdefgcg~cg~hjg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

ed�a��}azdefgcg~cg~hjg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

��qazd|cgwga}a
efgcg~cg~ijg klmnl utt p�� p�� p�� p�� p��

|cgwgefgcgwhbijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

|cgwgzdefgcgwhbijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

zd|cgwgefgcgwhbijg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

|cgwgvgcwg klmnl o pq� pq� pq� pq� pq�

�h�iefgcg|ybizdhjg klmnl rsttt pq� pq� pq� pq� pq�

zdefgcgzdvfygcgwhbijg klmnl o p�� p�� p�� p�� p��

efgcghbijg klmnl o pq�� pq�� pq�� pq�� pq��

efgcgwhbijg klmnl o p�� p�� p�� p�� p��

|cgwgwhbijg klmnl o p�� p�� p�� p�� p��

���O�X�M��M�V

wgjgefgcg|hjehjg rtsttt pq� pq� pq� pq� pq�

��qazdefgcg|hjehjg utsttt pq� pq� pq� pq� pq�

��}azdefgcg|hjehjg o pq� pq� pq� pq� pq�

���azdefgcg|hjehjg �sttt pq� pq� pq� pq� pq�

��q�}abcdefgcg|hjehjg o pq� pq� pq� pq� pq�

��q��abcdefgcg|hjehjg �sttt pq� pq� pq� pq� pq�

���O���OXKO�VR������VRQ�C�U

vcieed�j���a�q wlmnl o p� p� p� p� p�

vcieed�j��qa�� wlmnl o p� p� p� p� p�

vcieed�j���aq� wlmnl o p� p� p� p� p�

vcieed�j�q�a�� wlmnl o p� p� p� p� p�

�dzcge��bgbif���a�� wlmnl �t pq� pq� pq� pq� pq�

�ifgc��yh��y~hci�hf�����zh��hvhchjedi�h�bi|fhedzg������mq����g�fi��czhj�q���mq�����zh����zh�ilg�bg 

�h�fg��ch�yfbizg��g|bhjdzg��ei|h�zh�bieic�fg��dlydhjbh�

�h�~hebg�i�fg���dzcgeic|ycg��icgw�bdeg����
��� ��if�ydf|hjehjg���efgcg|hjehjg������

�ifglhjizg����������� ¡��¢£¤�¤�¥¦¢£�¦¥£§¦¤�̈¥¦�£©ª������«¦¢£«¬rto«¬�t���
����ei|h�zh�bieic��yh�

jg��h�chld�bcij�egjehjbciedgjh���yh��y~hchj�fg��f®wdbh��zh�zhbheed�j�ijif®bdeg�hj�fg��~ic�whbcg��

��wyh�bci��ijifd̄izi��

�j�chfied�j�i�fg��whbifh��~h�izg���jdjlyji�zh�fi��wyh�bci���y~hcij��y��ch�~hebd{g�������~ici�
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�T�UVW�XTWYUZ[\VW�V]ZT̂_\VW�̀V̂�U[�_̂aTWZ_b[̀_ĉ�\T�U[�̀[U_\[\�\TU�WYTUV�\T�U[�d[X̀TU[�dTXZT̂T̀_T̂ZT�[�

����
�	������WT�dYT\T̂�\TWZ[̀[X�UVW�W_bY_T̂ZTW�[WdT̀ZVWe
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[U�	YXTWZT�\TU�

î̀UTV�YX][̂V�\T��[\X_\��T̂�Ŷ[�jV̂[�U_g_Z[\[�dVX�U[��YZVd_WZ[��kl��[U��VXZT���dVX�U[W�̀[XXTZTX[W��kmn�

[U��WZT����km��[U��TWZT��T̂�U[�jV̂[�\TU��̂W[̂ òT�\T��_̀pUa[XV���[\X_\ �

q��TWdT̀ZV�[�UVW�YWVW�\T�UVW�ZTXXT̂VW�_̂aTWZ_b[\VW��̀[]T�\TWZ[̀[X�rYT�̂V�WT�o[̂ _\T̂Z_f_̀[\V�[̀Z_a_\[\TW

_̂\YWZX_[UTWdVZT̂ _̀[UgT̂ZT�bT̂TX[\VX[W\T�X_TWbV�\T�[fT̀ _̀ĉ�[�UVW�WYTUVW��[�rYT�UVW�î_̀VW�YWVW�
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[̀ZY[U_\[\��o[�W_\V�Ŷ�ZTXXT̂V�_gdXV\ỲZ_aV��XV\T[\V�\T�a_a_T̂\[W��U_g_Z[\[�[U��VXZT�dVX�U[�[UUT�
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�~{�y���|{|N{N�{N�}xNwxN�{N��wy�Nw��xy�|{�
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\TXTgVa_U_j[̀_ĉ�\T�WYTUVW�\TU�T̂ZVX̂V��[XT̂[W���U_gVW ��gTj̀U[\VW�̀V̂�TẀVg]XVW��U[\X_UUVW��T̂�Ŷ[�

[̀d[�WYdTXf_̀_[U�rYT�dXTWT̂Z[�dVZT̂ _̀[W�T̂ZXT���n�����g���WZVW�XTUUT̂VW�WT[dV�[̂�WV]XT�Ŷ�WYWZX[ZV�

�_V̀T̂V�\T�gT\_[�[�][�[�dTXgT[]_U_\[\��̀V̂WZ_ZY_\V�dVX�[XT̂[W�[X̀VW_̀[W�̀V̂�_̂ZTX̀[U[̀_V̂TW�\T�U_gVW�
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CDEFEDGHIJEKLEDKLMGENKHEOKMJIEPQGNJGNIENKEKNRSRPGPRTLENKHEQUIEPILURNKJGNIE

NKHEVJINQPMIERLOIWRHRGJRIEGPGWGNIXEPGHPQHGNIEUIWJKEHGEWGUKENKEQLEKUMQNRIENKE

OKJPGNIEKUMGNYUMRPGOKLMKEURZLRSRPGMRDIXEKLEKQJIUEVIJEOKMJIEPQGNJGNIEKNRSRPGWHK[

\EFEPIKSRPRKLMKE]QKEVILNKJGEHGEMIMGHRNGNENKEHIUEZGUMIUEZKLKJGHKUXERLPHQRNIUEHIUE

NKESRLGLPRGPRTLXEZKUMRTLÊEVJIOIPRTLXEGUYEPIOIKHEWKLKSRPRIEKOVJKUGJRGHELIJOGHENKE

HGEGPMRDRNGNENKEVJIOIPRTLERLOIWRHRGJRGELKPKUGJRGEVGJGEHGEOGMKJRGHR_GPRTLENKEHGE

KNRSRPGWRHRNGN[

R̀PaIEPIKSRPRKLMKE\XE]QKEMKLNJbEPILEPGJbPMKJEZKLKJGHEQLEDGHIJENKEcXdeXVINJbE

UKJEJKNQPRNIEIEGQOKLMGNIENKEGPQKJNIEPILEHIUEURZQRKLMKUEPJRMKJRIU[

Gf gINJbEJKNQPRJUKEaGUMGEQLEOYLROIENKEcXheEKLEKHEPGUIENKEMKJJKLIUEKLE

URMQGPRTLENKEQJWGLR_GNIENKUMRLGNIUEGEHGEPILUMJQPPRTLENKEDRDRKLNGUE

QLRSGORHRGJKUEKLEOQLRPRVRIUEPILEKUPGUGENRLbORPGERLOIWRHRGJRGXE

DRDRKLNGUEUQiKMGUEGEQLEJjZROKLENKEVJIMKPPRTLE]QKESRiKEDGHIJKUE

ObkROIUENKEDKLMGE]QKEUKEGVGJMKLENKEOGLKJGEUQUMGLPRGHENKEHIUE

DGHIJKUEOKNRIUENKHEOKJPGNIEJKURNKLPRGHXELGDKUERLNQUMJRGHKUEQEIMJGUE

KNRSRPGPRILKUEDRLPQHGNGUEGEKkVHIMGPRILKUEKPILTORPGUXEKLJG_TLENKE

SGPMIJKUEIWiKMRDIUE]QKEiQUMRSR]QKLEHGEJKNQPPRTLENKHEPIOVILKLMKENKE

ZGUMIUEZKLKJGHKUEPIOIEUILEHGEPGHRNGNÊEHGEMRVIHIZYGEKNRSRPGMIJRGXEGUYE

PIOIEQLGEOKLIJENRLbORPGENKHEOKJPGNIERLOIWRHRGJRIEKLEHGE_ILG[

Wf gINJbEGQOKLMGJUKEaGUMGEQLEObkROIENKEcXleEKLEKHEPGUIENKEMKJJKLIUE

KLEURMQGPRTLENKEQJWGLR_GNIENKUMRLGNIUEGVJIOIPRILKUE]QKEKLEJG_TLE

NKESGPMIJKUEIWiKMRDIUEPIOIEVQKNGLEUKJEHGEKkMJGIJNRLGJRGE

HIPGHR_GPRTLXEHGESQKJMKENRLbORPGERLOIWRHRGJRGXEHGEGHMGEPGHRNGNENKEHGE

MRVIHIZYGEKNRSRPGMIJRGXEKHEVHG_IEVJKDRUMIENKEPIOKJPRGHR_GPRTLXEKHEJRKUZIE

VJKDRURWHKEQEIMJGUEPGJGPMKJYUMRPGUENKEHGEVJIOIPRTLXEiQUMRSR]QKLEHGE

GVHRPGPRTLENKEQLEOĜIJEPIOVILKLMKENKEZGUMIUEZKLKJGHKU[

mEMGHEKSKPMIEHGEPILPJKPRTLENKHEGLMKJRIJEPIKSRPRKLMKE\XEUKEKUMGWHKPKEKLE

GMKLPRTLEGEHIUEVGJbOKMJIUERLPHQRNIUEKLEHGEnRJPQHGJEec[edohehhogXÈpEhlÈpEqmrstXÈpE

mnuvmwxsmnxtyÈpEwmnxrnvwmrEec[edoheheogXÈpEhcÈpEpyprtXEzt{rpEgtypynxmzE

p̀CmwtrpzXEgmrmEpwEm|tEhehhXNKEHGÈRJKPPRTLE}KLKJGHENKHEnGMGUMJIXENILNKEUKE

KUMGWHKPKLEHIUEPIKSRPRKLMKUENKEZGUMIUÊEWKLKSRPRIUEVGJGEHGUENRUMRLMGUE_ILGUENKEDGHIJE

KLESQLPRTLENKHECGHIJENKErKVKJPQURTLENKEPGNGEQLGENKEKHHGU[

zRKLNIXECPEFEDGHIJENKEHGEPILUMJQPPRTLEKLEKQJIUEVIJEOKMJIEPQGNJGNIE

KNRSRPGWHKENKHEQUIEPILURNKJGNI[EzKJbEKHEJKUQHMGNIENKEUQOGJEHIUEPIUMKUENKEKiKPQPRTLE

OGMKJRGHENKEHGEIWJGXEHIUEZGUMIUEZKLKJGHKUÊEKHEWKLKSRPRIERLNQUMJRGHENKHEPILUMJQPMIJXEKH

ROVIJMKENKEHIUEMJRWQMIUE]QKEZJGDGLEHGEPILUMJQPPRTLXEHIUEaILIJGJRIUEVJISKURILGHKUEVIJE
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CDEFGHIEJKFKLMDGHHMNOKLGKPQJKERDQJKFKEIDEJKSQJIEJKOGHGJQDMEJKCQDQKPQKHEOJIDTHHMNOKLGPK

MOUTGRPGV

WQDQKJTKHXPHTPEJGKTIMPMYQDXKHEUEKRQJGKGPKUNLTPEKRXJMHEKLGKHEOJIDTHHMNOK

Z[\]̂ _K̀TGKCQDQKGPKIaDUMOEKUTOMHMCQPKLGK[QLDMLKbMGOGKGJIQRPGHMGOLEPQKcMDGHHMNOK

dGOGDQPKLGK]QIQJIDEKLGPK[MOMJIGDMEKLGKeQHMGOLQFKHTFEKMUCEDIGKfQKJMLEKgMhQLEKGOKîjK

GOKJTK]kl]mnolKjpVjqrpjp̂rWsKctK̂uKctK[olvwsKctKo]xmonkvo]kwyKctKnoK

]kl]mnolKĵVjqrpjpjrWsKctK̂qKctKtytlwsKzw\ltKWwyty]kozKctK{onwltzsKWoloKtnK

o|wKpjp̂V

nQJ}PIMUQJKHMDHTOJIQOHMQJKJQOMIQDMQJKFKSGECEP~IMHQJQHEOIGHMLQJKGOKPEJK}PIMUEJ

IMGUCEJfQOKCDEbEHQLEKTOQKgTGDIGKMOgPQHMNOKGOKPQGHEOEU~QGJCQ�EPQsKFKUXJK

HEOHDGIQUGOIGKGOKPEJKHEJIGJKLGKLMDGHIEJLGKPQKHEOJIDTHHMNOsKGJIDGHfQUGOIGKPMSQLEJK

QKPEJKCDGHMEJKLGKPQJUQIGDMQJKCDMUQJsPQKGOGDS~QKFKGPKIDQOJCEDIGVKtJIETOMLEKQKPQKDEITDQK

LGKJIEH�KLGKLGIGDUMOQLQJHQLGOQJKLGKJTUMOMJIDEfQOKCDEbEHQLEKTOQKgTGDIGKJTRMLQK

LGKPEJKHEJIGJKGOKGPKJGHIEDKLGKPQKHEOJIDTHHMNO T̀GKOEKIMGOGOKDGgPGhEKGOKPEJKUNLTPEJLGK

HEOJIDTHHMNOEgMHMQPGJKCTRPMHQLEJV

tOKHEOJGHTGOHMQsLMJHDGHMEOQPUGOIGsKJGKHEOJMLGDQKOGHGJQDMEKQLGHTQDKGPK{H

QKPQJKbQDMQHMEOGJK̀TGLGJLGKfQHGKQPSTOEJKUGJGJKbMGOGOKJTgDMGOLEKQPKQPYQKLMHfEJK

HEJIGJV

WQDQK dGOGDQPK

LGK]QIQJIDEKHEOKPQKbQDMQHMNOLGPkyck]tctK]wzxtzKzt]xwlKctKnoK]wyzxlm]]k�y

SGOGDQPKLGJLGKUQDYEKLGKpjp̂sKgGHfQKLGKCTRPMHQHMNOLGPQHITQP[\]sfQJIQKGPK}PIMUEK

LQIEKCTRPMHQLEKGOKPQKQHITQPMLQLLGKGJIGK~OLMHGKCEDKGPK[MOMJIGDMEKLGKxDQOJCEDIGJsK

[EbMPMLQLKFKoSGOLQKmDRQOQV

tOKGPKHQJEKLGKPQJKzTCGDgMHMGJKQKTIMPMYQDKCQDQKPQKIEUQGOKHEOJMLGDQHMNOKLGK

IGJIMSEJKLGKIDQOJQHHMEOGJKDGQPGJKQKIDQbaJKLGKPEJKLQIEJKDGgPGhQLEJKGOKGJHDMITDQJK

C}RPMHQJKLGKHEUCDQbGOIQKERIGOMLQJKUGLMQOIGKPQKQCPMHQHMNOK[{kKQKIDQbaJKLGPK

QHHGJEKQKPQKRQJGKLGKLQIEJKLGPK]EPGSMEKLGKlGSMJIDQLEDGJKLGKPQKWDECMGLQLsK

[GDHQOIMPGJKFK\MGOGJK[TGRPGJKLGKtJCQ�QJGKHEOJMLGDQK̀TGKPQKJTCGDgMHMGKDGgPGhQLQKGOK

PQKQCPMHQHMNOKGJKPQKHEOJIDTMLQsKERIGOMLQKMOHEDCEDQOLEKQKPQKJTCGDgMHMGK}IMPKPQK

CDECEDHMNOKHEDDGJCEOLMGOIGKJERDGKGPGUGOIEJKHEUTOGJV

WEDKEIDEKPQLEsHEOgEDUGKQPKQDI~HTPEKppKLGPKlcK q̂�prpĵ K̂ZlGSPQUGOIEKLGK

bQPEDQHMEOGJ_sKGPKbQPEDKGOKbGOIQKLGPKCDELTHIEKMOUERMPMQDMEKLGRGKJGDKGJIMUQLEKQKCQDIMDK

LGKTOKGJITLMEKLGKUGDHQLEKJTgMHMGOIGUGOIGKJMSOMgMHQIMbEVKtJIEKHEOPPGbQK̀ TGKGOK

EHQJMEOGJKHTQOLEKOEKG�MJIGKTOKUGDHQLEKDGCDGJGOIQIMbEKLGKERDQKOTGbQKfQFQKLGK

DGHTDDMDJGKQKPQKGJIMUQHMNOKLGKbQPEDGJKGOKbGOIQKQKCQDIMDKLGKMOUTGRPGJKLGKJGSTOLQK

UQOEKGOKTOKGJIQLEKQLGHTQLEKLGKHEOJGDbQHMNOV

WEDKGPPEsKHEOgEDUGKQPKQDI~HTPEKpqKLGPKDGSPQUGOIEKLGKbQPEDQHMEOGJsKJGKfEUESGOGMYQOK

PEJKLMJIMOIEJKIGJIMSEJKGOKgTOHMNOKLGKJTKGJIQLEKLGKHEOJGDbQHMNOKFKQOIMS�GLQLsKQKgMOKLGK
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CDEDFGHIGFJHKFLGMFHJGMKN

OPQRDFRKSKTGUPVDQPWUFHGFEGDMPVDFGUFDIGUQPWUFDFMKHFQEPIGEPKHFGHIDXMGQPLKHYFGUFGMF

DUIGEPKESGUIGFQPIDLKFZGDMFOGQEGIKF[\]̂_̂ [̀[YFGUFHJFDEIF̂\FLGUKSPUDLKFaDHDQPWUF

QKUbJUIDFLGMFHJGMKFcFMDFGLPdPQDQPWUFCKEFGMFSeIKLKFLGFQKSCDEDQPWUYFGMFQJDMF

GHIDXMGQGFfJGFMKHFQKGdPQPGUIGHFQKEEGQIKEGHYFHGFDCMPQDEDUFGUFEGMDQPWUFDFMDFCEKCKEQPWUYF

LGMFCGHKFQKEEGHCKULPGUIGFLGMFgDMKEFLGFMDFQKUHIEJQQPWUFEGHCGQIKFDMFgDMKEFGUFgGUIDFLGMF

CEKLJQIKFPUSKXPMPDEPKYFLGFDQJGELKFDFMDFHPTJPGUIGFGhCEGHPWUi

FFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFF

jPGULKi

kgFlFkDMKEFGUFgGUIDFLGMFPUSJGXMGFRKSKTGUGPVDLKFCKEFDUIPTmGLDLFcFGHIDLKF

LGFQKUHGEgDQPWUYFGUFGJEKHFCKEFSGIEKFQJDLEDLKN

kgFlFkDMKEFGUFgGUIDFLGMFPUSJGXMGYFGUFGJEKHFCKEFSGIEKFQJDLEDLKN

nFlFnDQIKEFLGFEGMDQPWUFLGMFgDMKEFGHIPSDLKFLGFMDHFQKUHIEJQQPKUGHYFEGHCGQIKFDMF

gDMKEFIKIDMFLGFMDFCEKCPGLDLFQDEDQIGEoHIPQKFLGFMDFVKUDYFGhCEGHDLKFGUFIDUIKFCKEF

JUKN

lFpKGdPQPGUIGFQKEEGQIKEFCKEFDUIPTmGLDLFcFGHIDLKFLGFQKUHGEgDQPWUFLGMF

PUSJGXMGFKXbGIKFLGFgDMKEDQPWUNFqDFUJGgKr

lFpKGdPQPGUIGFQKEEGQIKEFCKEFDUIPTmGLDLFcFGHIDLKFLGFQKUHGEgDQPWUFLGFMDF

SJGHIEDN

OKULGFDLGSsHFDMKHFGdGQIKHFLGFMDFLGIGESPUDQPWUFLGMFQKGdPQPGUIGF YFHGFHGTJPEsUFMKHF

QEPIGEPKHFGHIDXMGQPLKHFGUFGMFDCDEIDLKF\FLGMFDEIoQJMKF[tFLGFGHIGFZGTMDSGUIKN

FFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFF

jPGULKi
DFlFuUIPTmGLDLYFLKULGFHGIKSDEsFGMFCKEQGUIDbGFIEDUHQJEEPLKFLGFMDFgPLDFvIPMFLGF

MDFGLPdPQDQPWUYFQKUHIEJQQPWUFKFPUHIDMDQPWUYFRDHIDFMDFdGQRDFDFMDFfJGFLGXDF

GUIGULGEHGFEGdGEPLDFMDFgDMKEDQPWUFcFMDFgPLDFvIPMFHGFGHIDXMGQGEsFGUFdJUQPWUFLGF

MDHFQDEDQIGEoHIPQDHFLGFMDFGLPdPQDQPWUYFQKUHIEJQQPWUFKFPUHIDMDQPWUFHPUFfJGFCJGLDF

HGEFHJCGEPKEFDFMKHFgDMKEGHFGHIDXMGQPLKHFGUFMDFIDXMDFLGMFuUGhKFwwwYFZGDMFOGQEGIKF

[\]̂_̂ [̀[

pFlFpKGdPQPGUIGFQKEEGQIKEFHGTvUFGHIDLKFLGFQKUHGEgDQPWUYFLGFDQJGELKFDFMDHF

HPTJPGUIGHFLGdPUPQPKUGHFcFQEPIGEPKHi

xKESDMiFpJDULKFDFCGHDEFLGFHJFGLDLYFQJDMfJPGEDFfJGFdJGEDFeHIDYFUKF

UGQGHPIGUFEGCDEDQPKUGHFPSCKEIDUIGHNFpl[N

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

 2
7 

de
 a

br
il 

de
 2

02
3



�����������	��
�������������������
�
���������������������������������������
� ����������������������!�"������#�$�%��#����#���
���"���#����%��#����#���

&'()*+*,-.'-/01,(0+*,2'3 ----4
56-7*8'(0-.'1-&'20-9:-;9<=>9-?@A7BA

CDEFGHIJKLFHMNOKPIDQDMRDMKNDSDTROQKPDIUHMDMRDQVKQWMKXFDK

TOUPIOUDRHMKGHQKMOIUHGDQKTOMNWTWOMDQKNDKYHZWRHZWGWNHNK[K

DQRHZWGWNHN\KL]̂V_̀

aDSWTWDMRDJKLFHMNOKPIDTWQDMKIDPHIHTWOMDQKNDKIDGHRWbHKWUPOIRHMTWHVK

TOUPIOUDRWDMNOKGHQKMOIUHGDQKTOMNWTWOMDQKNDKYHZWRHZWGWNHNK[K

DQRHZWGWNHN\KL]̂V̀

CFWMOQOJKLFHMNOKQDKRIHRDKNDKDNWSWTHTWOMDQVKTOMQRIFTTWOMDQKOK

WMQRHGHTWOMDQKUHMWSWDQRHUDMRDKWMYHZWRHZGDQKOKNDTGHIHNHQKGDEHGUDMRDK

DMIFWMH\KL]̂\

cdefghijkclkfmfngfohljed

cpqrstuvkpwxtyrqpztr{|kyrzr}|~r�rzsr�t|vqpJKaDKHTFDINOKTOMKDGKHIR\K�\̀\�̀KNDKGHQK

�������VK�PGH�HKPOIKTHNHK�̂ K̂U�DNWSWTHZGDQVK[KTOMK�̀KU��RWGDQKPOIKPGH�HKOK�_V�̀K

U�KTOMQRIFWNOQ\

����~�f�dnkclknlmlng��hdjkclk��l�dknl�lnhcdkf�k��dknl�hcljghf�kgd�lgeh�d�

�bK]K�\�̀� IHKFQOKIDQWNDMTWHGKbWbWDMNHKGWZIDKDMKDGKNWQRIWROKND�WT�GbHIODMKDGK

DMROIMOKNDKGHKPHITDGHKHKbHGOIHI\

�GKbHGOIKDMKbDMRHKQDKOZRWDMDKPIDSDIDMRDUDMRDKHKPHIRWIKNDGKHM�GWQWQKNDKRIHMQHTTWOMDQK

NDKWMUFDZGDQKTOUPHIHZGDQKHKFMKYWPOR�RWTOKPIONFTROKNDKOZIHKMFDbHKNDKPOQWZGDK

PIOUOTW�MKDMKDGKDMROIMOKNDKGHKPHITDGHVKHQ�KTOUOKHKPHIRWIKNDKGOQKNHROQKNDK

PIOUOTWOMDQKNDKOZIHKMFDbHKDMKbDMRHKWEFHGUDMRDKTOUPHIHZGDQKDMKbWIRFNKNDKGHQK

THIHTRDI�QRWTHQKNDGKDMROIMO\K�MK�GRWUHKWMQRHMTWHK[KDMKNDSDTROKNDKQFSWTWDMRDQK

TOUPHIHZGDQKNDKRIHMQHTTWOMDQKFKOZIHKMFDbHVKQDKOPRHI�KPOIKHMHGW�HIKGHKOSDIRHKNDK

WMUFDZGDQNDKQDEFMNHKUHMOKDMKZFDMKDQRHNOKDMKPOIRHGDQKWMUOZWGWHIWOQKXFDKQDK

HQDUD�DMKGOKU�QKPOQWZGDKHKFMKPIONFTROKNDKOZIHKMFDbHVKPOIKNWQPOMDIKNDK

WMQRHGHTWOMDQKTOUFMDQKRHGDQKTOUOKHQTDMQOIOKEHIH�DVKD�WEWZGDQKDMKOZIHKMFDbHKPOIK

MOIUHRWbH\

�MKTFHMROKHKGHQKUFDQRIHQKTOIIDQPOMNWDMRDQKHKPIOUOTWOMDQKNDKOZIHKMFDbHVKDQKTIWRDIWOK

NDKDQRDKNDPHIRHUDMROKDGKD�RIHDIKFMHKUDNWHKNDGKRORHGKNDKbWbWDMNHQKTOUPHIHZGDQK

OSDIRHNHQKDMKDGKUOUDMROKNDKGHKbHGOIHTW�MVKDMKGFEHIKNDKD�RIHDIKFMHK�MWTHKUFDQRIHVKH

SWMKNDKIDSGD�HIKTOMKDGKUH[OIKIWEOIKPOQWZGDDGKbHGOIFMWRHIWOUDNWOKIDHGK�b �NDKGHK

PIOUOTW�MKWMUOZWGWHIWHKDMKGFEHIKNDKFMKPIDTWOKQWMEFGHI\

aDGKRORHGKNDKUFDQRIHQVKQDKNDQTHIRHMKHXFDGGHQKNDKGHQKXFDKQDKRDMEHKTOMOTWUWDMROKOK

QOQPDTYHKXFDKQDKRIHRHKNDKbWbWDMNHQKQWMEFGHIDQVKPOIKDQRHIKQWRFHNHQKDMKPGHMRHKZH�HO

PGHMRHQK�RWTOOXFDKRDMEHMKFMHKQFPDISWTWDKWMSDIWOIKHK̀ K̂U�TOD�TDQWbHUDMRDK
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CDEFGHIJEDEIHKIHFLMDFMNIEOPIQMRMISFIJDHQTMIGHIQTHDDHISIMUHDLEGMIHVQHOTWERHFLHI

EKHXEGMIGHIKEIRHGTEIGHKIHFLMDFMNIKMIYSHIJSHGHIDHOJMFGHDIEIOTLSEQTMFHOIEFZREKEOI

GHKIRHDQEGM[

\IUTFIGHIHVLDEHDIHKIWEKMDISFTLEDTMIGHKISOMIHOLDTQLERHFLHIDHOTGHFQTEKNIEKIJDHQTMIGHIKEI

RSHOLDEIOHIKHIGHGSQHIHKIWEKMDIHOLTREGMIGHIKEOIJKE]EOIGHICEDEXHIYSHIOHITFQKŜEFIHFI

HKIRTORMNHVLDEPGMIGHISFEIRSHOLDEIDHJDHOHFLELTWEGHICEDEXHOIHFIKEI]MFE[

_EDEHKKMNOHIEQMLEIHK̀ DHEIGHIOHKHQQTZFIGHIRSHOLDEOIHFIHKIHFLMDFMIGHIKEIJEDQHKEI

MaXHLMIGHIWEKMDEQTZFNIHVLHFGTbFGMOHIHKÌDHEIHFIQEOMIGHIOHDIFHQHOEDTMIEIMLDEOÌDHEOI

QHDQEFEOÎIOTRTKEDHOIJMDILTJMKMCPEIHGTUTQELMDTEÎIJDHQTM[

\OPNIOHIHFQSHFLDEFcJDMRMQTMFHOGHIMaDEIFSHWENdWTWTHFGEOIGHIOHCSFGEIREFMI

QMDDHOJMFGTHFLHOIEILDEFOEQQTMFHOIDHEKHONIKMIYSHIeEQHISFILMLEKIGHfgILHOLTCMOI

QMRJEDEaKHO[

hFIHKIQEOMIGHIKMOILHOLTCMOIDHKELTWMOIEJDMRMQTMFHOIGHIMaDEIFSHWEIMILDEFOEQQTMFHOI

DHEKHONIFMIOHIHOLTREIWEDTEQTMFHOIHFIHKIJDHQTMIUTFEKGHIKEIRSHOLDENIOTFIYSHIOHIQMDDTXEIOS

WEKMDIQMRMIMQSDDHIHFIHKIQEOMIGHIKEOIMUHDLEOIGHITFRSHaKHOIGHIOHCSFGEIREFMIGHIKMOI

JMDLEKHOITFRMaTKTEDTMONIOTIHVTOLTHDHFNIKMOIQSEKHOIOHIQMDDTCHFIQMFISFIQMHUTQTHFLHIGHI

FHCMQTEQTZFIHOLTREGMIQMRMISFIWEKMDIRHGTMIGHIgNi[

_MDIMLDEIJEDLHN̂ILEKIQMRMIOHIHOLEaKHQTZHFIKEIGHOQDTJQTZFGHKIRbLMGMIGHIWEKMDEQTZFI

OHIJDMQHGHIEIKEIeMRMCHFHT]EQTZFIGHIKMOILHOLTCMOHFIUSFQTZFIGHIOSIHOLEGMIGHI

QMFOHDWEQTZFÎIOSIEFLTCjHGEGNILMGMIHKKMIGHIEQSHDGMIEIKMOIQDTLHDTMOIHOLEaKHQTGMOIHFI

HKIkHEKIlHQDHLMIfmicncgff[hFIHKIQEOMIGHIKEOIRSHOLDEOITFQKSTGEOIHFIKEIJDHOHFLHI

WEKMDEQTZFIOHIHOLTREIYSHIOSIHOLEGMIGHIQMFOHDWEQTZFIHOIHKIFMDREKIJEDEIOSI

EFLTCjHGEGIHOLEaKHQTbFGMOHIJMDILEFLMISFIQMHUTQTHFLHIopf[hFIQSEFLMIEIKEI

EFLTCjHGEGIGHIKMOLHOLTCMOIOHIHOLEaKHQHIGHIKEIQMFOSKLEILEFLMIGHIGELMOIQELEOLDEKHOI

QMRMIGHIKTQHFQTEOISDaEFPOLTQEOIEIKEOIQSEKHOIOHIeELHFTGMIEQQHOM ÊOHEFIGHIFSHWEI
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UXYZ[S\]Ŝ\]_XŜ̀^̀\]aXỲb[\cdefghFijklmnop
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 
 

23.-  Autorizar la resolución del contrato suscrito con Kaelis 
World S.L., adjudicataria del Lote 6 “Mascarillas de protección FFP2 
y FFP3” del acuerdo marco de suministro de equipos de protección 

individual y productos sanitarios. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar la resolución del contrato 

suscrito, en fecha 28 de julio de 2021 y prorrogado hasta el 2 de agosto de 
2023, con Kaelis World S.L., una de las entidades adjudicatarias del lote 6 

“Mascarillas de protección FFP2 y FFP3” del Acuerdo Marco de suministro de 
equipos de protección individual y productos sanitarios (9 lotes), a instancia 
del licitador, por causa sobrevenida debidamente motivada, de conformidad 

con lo previsto en el apartado 17 c) del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en base al informe emitido por la Dirección General de 

Contratación y Servicios de fecha 2 de marzo de 2023. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el apartado 20º punto 4.2 a) del Acuerdo de 27 de junio de 

2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, a propuesta de 
la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar la resolución del contrato de adjudicación del lote 6 
“Mascarillas de protección FFP2 y FFP3” del Acuerdo Marco de suministro de 
equipos de protección individual  y productos sanitarios (9 lotes), suscrito 

con la empresa Kaelis World S.L., de conformidad con lo establecido en el 
apartado 17 c) del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 

dicho acuerdo marco, y por los motivos expuestos en el informe de la 
Dirección General de Contratación y Servicios de fecha 2 de marzo de 2023. 
 

Volver al índice 
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24.-  Autorizar y disponer el gasto de 920.465,75 euros, 

destinado a la aportación extraordinaria al Organismo Autónomo 
Agencia Tributaria Madrid, para financiar el gasto derivado de la 

actuación “Mejora de la gestión de procedimientos masivos de 
ayudas y subvenciones y de apoyo a la gestión de los tributos 
locales” en el marco del convenio firmado entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para la aportación del medio 
propio Tecnologías y Servicios Agrarios S.A. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

920.465,75 euros, destinado a la aportación extraordinaria al Organismo 

Autónomo Agencia Tributaria Madrid, para financiar el gasto derivado de la 
actuación “Mejora de la gestión de procedimientos masivos de ayudas y 

subvenciones y de apoyo a la gestión de los tributos locales” en el marco 
del convenio firmado entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Madrid para la aportación del medio propio Tecnologías y Servicios Agrarios 

S.A.  
 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 
con el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Hacienda y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto de 920.465,75 euros, destinado a la 
aportación extraordinaria al Organismo Autónomo Agencia Tributaria 

Madrid, para financiar el gasto derivado de la actuación “Mejora de la 
gestión de procedimientos masivos de ayudas y subvenciones y de apoyo a 
la gestión de los tributos locales” en el marco del convenio firmado entre la 

Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para la aportación del 
medio propio Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/170/931.00/410.07 del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la 
aprobación y publicación del nuevo presupuesto. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
 
25.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 4.696.152,69 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que 
conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la 

gestión de un centro de acogida y centro de día con el complemento 
de alojamientos para mujeres en situación de grave exclusión con 
servicio de desayuno, comida y cena (subcontratación a favor de 

empresas de inserción DA 4ª LCSP). 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

4.696.152,69 euros, IVA exento, correspondiente a la prórroga del contrato 
de servicios que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para 

la gestión de un centro de acogida y centro de día con el complemento de 
alojamientos para mujeres en situación de grave exclusión con servicio de 
desayuno, comida y cena (subcontratación a favor de empresas de inserción 

(DA 4ª LCSP)), adjudicado a la Fundación Salud y Comunidad, NIF: 
G61878831, con vigencia desde el 15 de noviembre de 2023 hasta el 14 de 

noviembre de 2025, ambos inclusive. 
 

Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 14 de 

noviembre de 2023, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
su cláusula 11, permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula 

contando para ello con la conformidad del contratista. 
 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 
Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer un gasto plurianual de 4.696.152,69 euros, IVA 
exento, a favor de la Fundación Salud y Comunidad, NIF: G61878831, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión de un centro 
de acogida y centro de día con el complemento de alojamientos para 

mujeres en situación de grave exclusión con servicio de desayuno, comida y 
cena (subcontratación a favor de empresas de inserción (DA 4ª LCSP)), con 
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vigencia desde el 15 de noviembre de 2023 hasta el 14 de noviembre de 
2025, ambos inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/180/231.07/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 
2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del 

nuevo presupuesto, o aplicación presupuestaria equivalente, con la 
siguiente distribución por anualidades: 
 

104.358,95 euros con cargo al ejercicio de 2023 

2.348.076,35 euros con cargo al ejercicio de 2024 

2.243.717,39 euros con cargo al ejercicio de 2025 
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26.-  Autorizar el contrato de servicios para el desarrollo del 

programa de prevención y control del absentismo escolar en el 
municipio de Madrid y el gasto plurianual correspondiente de 

4.986.475,00 euros. 
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios para el 

desarrollo del programa de prevención y control del absentismo escolar en 
el municipio de Madrid, con una vigencia desde el 1 de agosto de 2023 al 31 

de agosto de 2025, prorrogable, y el gasto plurianual correspondiente de 
4.986.475,00 euros, IVA incluido. 
 

El contrato se califica como administrativo de servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y se adjudicará por 
procedimiento abierto, atendiendo a una pluralidad de criterios. 
 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 

Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios para el desarrollo del 

programa de prevención y control del absentismo escolar en el municipio de 

Madrid, con una vigencia desde el 1 de agosto de 2023 al 31 de agosto de 
2025, prorrogable.  

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 4.986.475,00 euros, 

IVA incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 

001/180/325.01/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales” del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 

2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del 
nuevo presupuesto, o aplicación presupuestaria equivalente, con la 
siguiente distribución por anualidades:  
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795.923,88 euros con cargo al ejercicio de 2023 

2.385.737,45 euros con cargo al ejercicio de 2024 

1.804.813,67 euros con cargo al ejercicio de 2025 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

27.-  Autorizar la resolución del contrato del control de 
calidad y asistencia técnica de las obras de construcción del Centro 
de Deportes Acuáticos, en el ámbito del Área de Ordenación 

Especial Parque Olímpico-Sector Oeste. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar la resolución del contrato del 
control de calidad y asistencia técnica de las obras de construcción del 
Centro de Deportes Acuáticos, en el ámbito del Área de Ordenación Especial 

Parque Olímpico-Sector Oeste, por desistimiento unilateral del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Autorizar la resolución del contrato del control de calidad y asistencia 

técnica de las obras de construcción del Centro de Deportes Acuáticos, en el 

ámbito del Área de Ordenación Especial Parque Olímpico-Sector Oeste, 
adjudicado a la UTE Inteinco-Eptisa PQ OLIMPICO, constituida por las 

empresas Inteinco, Instituto Técnico de Inspección y Control, S.A. y Eptisa, 
Servicios de Ingeniería, S.A., con NIF U84219096, por desistimiento 

unilateral del Ayuntamiento de Madrid. 
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